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RESUMEN 

 

El estudio tiene como propósito determinar los efectos económicos favorables de la 

evolución del impuesto a la renta en Colombia para los contribuyentes y para el Estado 

entre los años 2010 y 2018. Para lo cual se diseña una investigación de tipo descriptivo 

y analítico, cuya población objeto de estudio está constituida por las reformas tributarias 

en las que se han efectuado modificaciones al impuesto a la renta desde 2010 hasta el 

año 2018, para ello se identifican los principales cambios presentados por las reformas 

tributarias en materia de impuesto a la renta desde el año 2010 hasta el año 2018, se 

definen las principales ventajas y desventajas tanto para los contribuyentes como para 

el Estado y se describen en una línea de tiempo las relaciones causa – efecto de la 

evolución. Se concluye como efecto económico el incremento del recaudo, la 

transformación a un sistema cedular, el incremento en el número contribuyentes y la 

disminución de las ventajas para crear pequeñas empresas dadas por la derogación de 

beneficios y exenciones a partir del año 2017. 

PALABRAS CLAVE: Impuesto sobre la renta, Reforma Tributaria, Contribuyentes, 

Efectos económicos. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of the study is to determine the favorable economic effects of the evolution 

of the income tax in Colombia for taxpayers and for the State between 2010 and 2018. 

For this purpose, a descriptive and analytical type of research is designed, whose target 

population of study is constituted by the tax reforms in which modifications have been 

made to income tax from 2010 to 2018, for this the main changes presented by the tax 

reforms in the matter of income tax since 2010 are identified Until 2018, the main 

advantages and disadvantages for both taxpayers and the State are defined and the 

cause - effect relationships of evolution are described in a timeline. It concludes as an 

economic effect the increase of collection, the transformation to a scheduler system, the 

increase in the number of taxpayers and the reduction of the advantages to create small 

businesses given by the derogation of benefits and exemptions from the year 2017. 

KEY WORDS: Income Tax, Tax Reform, Taxpayers, Economic Effects. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro del campo contable uno de los aspectos de mayor atención, conocimiento y 

cuidado es el tributario, demandando cada día una especial consideración por cuanto 

pasó de ser un tema de afectación empresarial a uno que involucra a un importante 

número de contribuyentes como personas naturales, y a ser permanentemente 

modificado en las periódicas reformas tributarias que cada gobierno genera. Es por esta 

razón que la presente investigación tuvo como propósito determinar los efectos 

económicos favorables de la evolución del impuesto a la renta en Colombia para los 

contribuyentes y para el Estado entre los años 2010 y 2018, identificando los principales 

cambios presentados por las reformas tributarias en materia de impuesto a la renta en 

este periodo, definiendo las ventajas y desventajas que han presentado las 

modificaciones realizadas tanto para los contribuyentes como para el Estado y describir 

en una línea de tiempo la evolución del impuesto en materia económica. 

Para ello el presente documento presenta en su primer capítulo el contexto y las 

generalidades de la investigación, en el segundo capítulo el marco de referencia desde 

el cual se fundamentó el estudio, en el tercer capítulo la descripción de la metodología 

empleada, en el cuarto el resultado de la identificación de los principales cambios 

presentados por las reformas tributarias, en el quinto capítulo las ventajas y desventajas 

de los cambios identificados, en el sexto capítulo la línea de tiempo que visualiza la 

evolución dada al impuesto a la renta por las diferentes reformas tributarias, en el 

séptimo capítulo se interpretan los resultados obtenidos, para en el octavo capítulo 

presentar las conclusiones y en el noveno generar las correspondientes 

recomendaciones.  
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1. GENERALIDADES 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

En el recaudo del Estado colombiano por concepto de impuestos directos, la renta 

constituye la principal fuente, la cual se distribuye entre renta personal y renta 

empresarial. De acuerdo con Concha, Ramírez & Acosta (2017), en las últimas tres 

décadas, como resultado de las reformas, el recaudo administrado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) creció en términos reales, alcanzando un 

crecimiento del 81% entre el período de reforma del estado y apertura (1985-94) y el de 

ajuste y crisis (95-2004); y entre este y el de auge primario (2005-2014), el recaudo 

promedio se expandió en 119%.  

Pese a ello, y aun cuando se puede decir que el recaudo se ha duplicado en cada una 

de esas décadas, y cuadriplicado en 20 años, este impuesto ha sido objeto de 

continuas modificaciones en las reformas tributarias de la última década, con lo que se 

ha buscado incorporar mayor número de contribuyentes y desarrollar mecanismos que 

ayuden a minimizar su evasión, mostrando con ello, entre otros aspectos, su aumento, 

en perspectiva, como porcentaje del PIB del 8,9% en la década del 1985-1994 hasta del 

14,1% en la del 2005-2014 (Correa & Corregidor, 2015; Concha, Ramírez & Acosta, 

2017). 

Alrededor de la tributación empresarial, como en muchos otros aspectos relacionados 

con el pago de impuestos en Colombia, no hay una claridad absoluta, toda vez que, 

según el informe „Paying taxes 2018‟, del Banco Mundial y Price Waterhouse Coopers 

(PWC), la tasa total de impuestos y contribuciones que pagan las empresas en 

Colombia está en 69,8%, distribuido de la siguiente manera: 22,2% recaen directo sobre 

las ganancias; 18,6% están ligados a impuestos laborales y 29% se pagan por otros 

impuestos (Morales, 2018).  

En esa carga se incluyen 12 pagos que las empresas realizan al año, entre los cuales 

pesan más los de renta (con 16,3 %); el local de industria y comercio ICA (19,5 %) y las 

contribuciones a la seguridad social, que pesan 14,12% (Morales, 2018). 
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Debido a ello, la evasión tributaria es un fenómeno frecuente y significativo que afecta 

especialmente a los países en desarrollo, “comprometiendo la suficiencia de sus 

ingresos tributarios, distorsionando la asignación de los recursos económicos, 

exacerbando la inequidad y socavando la confianza de los ciudadanos en las 

instituciones públicas” (Ávila & Cruz, 2015, p.5).  

La carga tributaria desmedida provoca el ahogamiento de las PYMES, obligándolas a 

cerrar o a operar al margen de la legalidad aumentando la competencia desleal. De 

conformidad con el estudio realizado por Howald (2001), los impuestos afectan la 

rentabilidad de las empresas en el sentido de que obtienen un menor margen de 

rentabilidad restringiendo su crecimiento y desarrollo, recurriendo a medidas tan 

impactantes para su comercio como el aumento del precio de venta final, afectando con 

ello su competitividad, con la posibilidad de llevarlas, finalmente, al cierre de sus 

actividades (Asuad & Salazar, 2016). 

Esto, además, genera el aumento de la evasión fiscal, la cual es vista por los 

empresarios como una “consecuencia lógica y justificada” (Howald, 2001, p.23), 

provocando la competencia desleal por parte de negocios informales que no cumplen 

las condiciones legales y, por tanto, generando inequidad en el sentido de que las 

empresas formales cumplen con su carga obteniendo menores ganancias, en cambio 

los informales no cumplen con la carga tributaria obteniendo mejores ganancias porque 

no tienen necesidad de repercutir los impuestos en el precio al consumidor. Al final, se 

resume en una frase expuesta por el autor: “¿quién va a poder crear una empresa si en 

el primer año ya tiene que pagar más de lo que ha ganado?” (p.25). 

Adicionalmente, Morales (2010) identificó varias problemáticas a partir de cifras 

oficiales, relacionadas con la ineficacia del sistema tributario colombiano y su impacto 

en las PYME. Al respecto, el autor indica:  

Este adverso posicionamiento es efecto de la alta tasa impositiva que presenta Colombia. 

Según el informe, es del 78,7% y, (…) se posiciona como la tercera tasa más alta entre los 

países latinoamericanos, superando significativamente el promedio global y latinoamericano 

calculado, y cuyo mayor grado de afectación se da por efecto de los impuestos laborales y 

contribuciones, además de los otros impuestos y el impuesto a las ganancias, en su orden 
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de incidencia (…) Así las cosas, una empresa ubicada en Colombia debe destinar casi el 

80% de sus utilidades generadas para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales e 

impuestos laborales y contribuciones. Eso sin contar los gastos asociados al pago de estas 

obligaciones. (Morales, 2010, p.212) 

Además de esta alarmante situación que al día de hoy se ha empeorado, el autor 

identifica las características principales del sistema tributario colombiano que, de por sí, 

evidencian la precaria situación de los tributos nacionales reflejando efectos negativos 

para este caso en las PYMES colombianas, contrario al comportamiento de los sujetos 

formales que tienen un buen cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con lo que 

muestran su compromiso por cumplir las normas, pero con lo que terminan afectando 

su rentabilidad (Asuad & Salazar, 2016). 

En razón a que el impuesto de renta constituye una de las fuentes principales de 

ingresos del sistema tributario colombiano del orden nacional, resulta necesario contar 

con estimaciones de evasión de este impuesto que le permita conocer el déficit 

económico que esto genera. En años anteriores, la DIAN, así como investigadores 

particulares llevaron a cabo trabajos sobre la evasión del impuesto de renta, empleando 

principalmente la estimación de la brecha tributaria como método común. Pese a ello, 

esos ejercicios han sido aislados, no se han sostenido en el tiempo y han cubierto 

diversos aspectos del impuesto sobre la renta, lo que impide contar con mediciones 

sistemáticas y confiables obtenidas a través de una metodología estable (Ávila & Cruz, 

2015).  

Por lo tanto resulta de particular importancia analizar la forma en la que ha 

evolucionado el impuesto a la renta a través de las reformas tributarias y los efectos 

económicos favorables que ha generado tanto para los contribuyentes como para el 

Estado, cómo han respondido dichas modificaciones a las circunstancias del país en los 

respectivos momentos y las ventajas para la adaptación y la adopción de tal impuesto. 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

A partir de lo anterior se planteó la pregunta: ¿qué efectos económicos favorables ha 

generado la evolución del impuesto a la renta en Colombia para los contribuyentes y 

para el Estado entre los años 2010 y 2018? 
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar los efectos económicos favorables de la evolución del impuesto a la 

renta en Colombia para los contribuyentes y para el Estado entre los años 2010 y 

2018. 

1.3.2 Objetivos específicos 

 Identificar los principales cambios presentados por las reformas tributarias en 

materia de impuesto a la renta en el período 2010 – 2018. 

 Definir las ventajas y desventajas que han presentado las modificaciones al 

impuesto a la renta identificadas tanto para los contribuyentes como para el 

Estado. 

 Describir las relaciones causa – efecto de la evolución del impuesto a la renta en 

materia económica tanto para los contribuyentes como para el Estado en una 

línea de tiempo.  

1.4 JUSTIFICACIÓN 

La realización del trabajo cobra su importancia en razón a que permitiría contribuir a las 

ciencias contables con un estudio que facilitaría la aclaración de lo que es y de las 

implicaciones que ha traído consigo la implementación del recaudo del impuesto a la 

renta desde la perspectiva del contribuyente y desde la del Estado colombiano en el 

lapso 2010 – 2018, en el cual se han presentado las últimas reformas tributarias que le 

han generado los mayores cambios y, en consecuencia, los principales impactos.  

Así mismo, la claridad acerca de las razones por las cuales se ha ido transformando el 

impuesto a la renta, la forma de llegar a su base impositiva, y la forma en la que se ha 

pensado la incorporación de nuevos contribuyentes para suplir ciertas de las 

necesidades del país. 

La determinación de los principales efectos económicos favorables que se han 

generado por la evolución del impuesto a la renta, tuvo como propósito entender el 

manejo que se le ha dado y la visualización de su importancia para las finanzas del 

país, la forma en la que se ha ido transformado en el tiempo y la importancia de las 
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transformaciones de los últimos tiempos, vital como parte del quehacer del contador 

público, los aciertos y desaciertos de las medidas tomadas en los respectivos 

momentos, y la forma en la que han incidido tanto en el Estado como en los 

contribuyentes, tanto de personas naturales como de personas jurídicas. 

Por ello, el conocimiento de los principales aspectos que han influido en la evolución del 

impuesto a la renta, en la última década, ha permitido que tanto las personas como las 

empresas integren una serie de acciones encaminadas a su visualización contributiva, 

fiscal, financiera y económica, bien sea a nivel nacional como internacional. 

Así mismo, permitió generar un conocimiento orientado a la gestión para la 

presentación y pago de este impuesto y la forma en la que se ha ido incrementando el 

espectro de contribuyentes obligados a pagarlo.  
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2. MARCOS DE REFERENCIA 

 

2.1 MARCO TEÓRICO  

2.1.1 Aspectos históricos internacionales del Impuesto a la Renta. 

El Impuesto a la Renta ha generado la mayor recaudación en la historia de los países 

desarrollados y es el impuesto con mayor poder redistributivo. Dadas estas deseables 

características, la mayoría de los países utilizan este impuesto como parte de sus 

esfuerzos de movilización de recursos y como medida para lograr equidad en el sistema 

tributario (Berreix, Benítez & Pecho, 2017).  

El IR ha promediado sistemáticamente alrededor de un cuarto de la recaudación 

tributaria total, y aproximadamente 9% del Producto Bruto Interno (PIB), en los países 

miembros de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) por 

más de medio siglo (OCDE, 2016).  

Contrariamente, desde su introducción en América Latina como un impuesto a la renta 

alrededor de 1920, y en su versión moderna, a finales de los años sesenta, el IR se 

queda corto con estas estimaciones. Actualmente, el IR comprende el 10% del total de 

la recaudación tributaria o menos del 2% del PIB en América Latina (Berreix, Benítez & 

Pecho, 2017).  

Al respecto, se ha encontrado que el IR es un impuesto progresivo pagado por una 

pequeña proporción de individuos y empresas formalizadas con altos ingresos. Pero 

inclusive para estos individuos, los alivios fiscales básicos y concesiones fiscales 

estándar ascienden al 62% del ingreso bruto de su ingreso imponible.  

Por lo tanto, en promedio, más del 80% del IR es pagado por el decil más rico, como lo 

demuestra la información suministrada por las administraciones tributarias nacionales.  

La combinación de estos factores resultó, a su vez, en una escasa capacidad de 

incrementar la recaudación y en un mínimo impacto en la distribución del ingreso. 

Finalmente, se argumenta que no es el IR el que encarece el factor trabajo, sino las 
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contribuciones a la seguridad social (CSSs), en especial aquellas que deben ser 

abonadas por los empleadores. 

Para el caso colombiano, la contribución directa del impuesto a la renta fue aprobada 

por el Congreso de Cúcuta en 1821, pero abolida posteriormente por solicitud de 

Bolívar en 1826. Finalmente, en el siglo XX fue adoptado el tema de la tributación de la 

renta mediante la Ley 56 de 1918, constituyéndose desde entonces en el impuesto que 

desempeña el papel más importante para el sostenimiento de la nación (Sierra, 2013). 

Desde entonces se ha observado que el impuesto de renta ha tenido 37 reformas, a lo 

largo de las cuales su tarifa ha aumentado progresivamente. 

Las tasas legales mínimas y máximas del IR han evolucionado en direcciones opuestas 

en los países latinoamericanos. Mientras las tasas legales mínimas se han 

incrementado 4,1 puntos porcentuales, desde un promedio de 6,1% en 1985 a 10,2% 

en 2013, las tasas máximas han caído casi 20 puntos porcentuales en el mismo 

período, desde 46,9% en 1985 a 27,1% en 2013. Para las economías OCDE, la historia 

ha sido parcialmente diferente, dado que ambas tasas legales mínimas y máximas 

disminuyeron 8,3 y 17 puntos porcentuales, respectivamente, desde 1985 a 2013 (Tabla 

1). 

La recaudación promedio del IR en la región de América Latina y el Caribe (ALC) se 

incrementó desde 1,3% del PIB en 1991 a 1,8% del PIB en 2013, a pesar de la 

reducción de las tasas legales marginales más elevadas. En contraste, la reducción de 

tasas para los países OCDE (en promedio) fue acompañado por una caída en la 

recaudación del IR entre 1990 y 2013. En otras palabras, en ALC la combinación de un 

aumento en las tasas mínimas y la drástica caída en las tasas máximas contribuyó, 

entre otros factores, como el aumento en el ingreso real y las mejoras en la 

administración tributaria nacional, a un incremento de 42% en la recaudación del IR 

(Berreix, Benítez & Pecho, 2017). 
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Tabla 1. Tasas legales mínimas y máximas del IR en porcentaje 

 

Fuente: Shome (1999), CIAT (2015) y OCDE (2015) 

Esta paradoja deriva parcialmente del hecho que la combinación de concesiones 

estándar, deducciones estándar e ingresos exentos es tan alta en relación con los 

niveles de ingreso per cápita de los países ALC, que una porción significativa de la 

población se encuentra libre de obligaciones por el IR. Entonces, el aumento en las 

tasas legales mínimas efectivamente cae en la masa de contribuyentes en los deciles 

de ingresos más altos, mientras como los tramos de ingresos aumentan, los niveles de 

ingreso requeridos son tan altos que prácticamente ningún contribuyente es afectado. 

Por tanto, la disminución de las tasas más altas de la escala no afecta 

significativamente la recaudación real. La evolución de la base imponible, el aumento en 

los ingresos reales y las mejoras en la efectividad de las administraciones tributarias 

nacionales son también importantes factores explicativos para esta paradoja (Berreix, 

Benítez & Pecho, 2017). 

2.1.2 Sistema Tributario Colombiano. 

El sistema tributario colombiano ha sido el resultado de diversas reformas tributarias 

ocasionadas por situaciones económicas que han afectado al país, como caída de 

MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX MIN MAX

Argentina 16,5 45,0 6,0 30,0 6,0 33,0 9,0 35,0 9,0 35,0 9,0 35,0

Bolivia 0,0 30,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0

Brasil 0,0 60,0 10,0 25,0 15,0 15,0 15,0 27,5 7,5 27,5 7,5 27,5

Chile 0,0 57,0 5,0 50,0 5,0 45,0 5,0 40,0 5,0 40,0 4,0 40,0

Colombia 0,0 49,0 5,0 30,0 0,4 35,0 35,0 19,0 33,0 19,0 33,0

Costa Rica 5,0 50,0 10,0 25,0 10,0 25,0 10,0 15,0 10,0 15,0 10,0 15,0

Ecuador 19,0 40,0 10,0 25,0 10,0 25,0 5,0 25,0 5,0 35,0 5,0 35,0

El Salvador 3,0 60,0 10,0 50,0 10,0 30,0 10,0 30,0 10,0 30,0 10,0 30,0

Guatemala 11,0 48,0 4,0 34,0 15,0 30,0 15,0 31,0 15,0 31,0 5,0 7,0

Honduras 3,0 40,0 3,0 40,0 9,0 40,0 10,0 25,0 15,0 25,0 15,0 25,0

México 3,0 55,0 3,0 55,0 3,0 35,0 3,0 34,0 1,9 28,0 1,9 28,0

Nicaragua 15,0 50,0 6,0 50,0 10,0 30,0 10,0 25,0 10,0 30,0 10,0 30,0

Panamá 13,0 56,0 2,5 56,0 4,0 30,0 4,0 33,0 16,5 27,0 15,0 25,0

Paraguay 5,0 30,0 0,0 0,0 3,0 30,0 0,0 0,0 0,0 0,0 8,0 10,0

Perú 2,0 56,0 5,0 56,0 15,0 30,0 15,0 30,0 15,0 30,0 15,0 30,0

República Dominicana 2,0 73,0 3,0 70,0 3,0 70,0 15,0 25,0 15,0 25,0 10,0 30,0

Uruguay 0,0 0,0 0,0 0,0 0,7 3,0 0,0 0,0 10,0 25,0 10,0 30,0

Venezuela 12,0 45,0 4,5 45,0 6,0 34,0 6,0 34,0 6,0 34,0 6,0 34,0

ALC 6,1 46,9 5,6 40,1 7,7 31,8 8,5 27,8 10,2 29,4 10,2 27,1

OCDE 22,2 52,8 15,9 43,6 15,0 43,6 13,0 37,0 14,0 34,9 14,4 35,5

PAÍS
1985 / 1986 1991 1997 2003 2009 2013
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precios, financiamiento de sus fuerzas armadas en el conflicto armado con las 

guerrillas, recesiones, incrementos del gasto público, reformas sociales, proyectos de 

inversión, entre otros, que terminan por originar cambios necesarios en el sistema 

tributario, con el afán de obtener recursos para mantener el orden y el bienestar social, 

situación que ha causado descontentos entre los contribuyentes por los cambios de Ley 

que les generan pesadas cargas tributarias. Uno de los objetivos de las reformas ha 

sido siempre balancear los ingresos y gastos del gobierno (Oca & Duque, 2016). 

Según el Ministerio de Hacienda: 

(…) con las reformas se logra aumentar los ingresos, pero debido al incremento constante 

del gasto, siempre es necesarios nuevos cambios tributarios, es así como se da origen a un 

sistema tributario alejado de los principios generales de eficiencia, equidad y competitividad. 

(Echeverry, 2011, p.3) 

 

Los impuestos han sido siempre la base del financiamiento del Estado, ya sean por 

medio de los llamados impuestos indirectos que afectan los actos de producción, 

consumo o intercambio (como el IVA) o por medio de impuestos directos que afectan 

los ingresos, la riqueza y la propiedad (como Impuestos Sobre la Renta y 

Complementarios e Impuestos al Patrimonio) (Oca & Duque, 2016). 

2.1.3 Impuesto sobre la renta. 

El impuesto sobre la renta es un tributo de carácter obligatorio que deben pagar los 

contribuyentes, el cual consiste en entregar al Estado un porcentaje de sus utilidades 

durante un período gravable para financiar los gastos públicos. Así mismo, se presume 

que la renta líquida del contribuyente no es inferior al tres por ciento (3%) de su 

patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior 

(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 1989). Este impuesto se determina restando 

de los ingresos, los gastos y costos que se hubieren pagado en el período y que 

tuvieren como finalidad la obtención de los ingresos propios de la actividad que genera 

utilidades. 

El impuesto de Renta, se constituye en el principal impuesto directo existente en la 

legislación tributaria colombiana. Pese a ello, su evolución se ha acompañado de 



 
 

21 
 

inexactitudes conceptuales, un exceso de detalles técnicos y complejas negociaciones 

macro y micro-políticas que lo han convertido en un impuesto sumamente complejo 

para el contribuyente (Alonso, 2015). 

El impuesto de renta es un tributo nacional directo (porque quien debe cancelar el 

monto del impuesto es quien responde por su pago ante el Estado), de período 

(normalmente es un (1) año, pero puede comprender lapsos menores en algunos casos 

específicos) y obligatorio para el comerciante persona natural, o persona jurídica o 

asimilada, y consiste en entregarle al Estado un porcentaje de sus utilidades fiscales 

obtenidas durante un período gravable, con el fin de coadyuvar a sufragar las cargas 

públicas. Este impuesto, que grava la renta producida por la actividad económica del 

contribuyente, se calcula sobre una depuración realizada a los ingresos percibidos, con 

los costos y deducciones en que se incurre para producirlos (Acosta, 2007). 

Los contribuyentes de este impuesto son todas las personas naturales y jurídicas que 

realizan actividades susceptibles de incrementar su patrimonio neto. Este impuesto 

abarca los gravámenes a las ganancias ocasionales y a las remesas. Para las personas 

naturales, las tasas aplicables van desde 0% hasta un máximo de 38.5%, un intento por 

imprimirle cierta progresividad al impuesto (Fedesarrollo, 2005). 

Alva (2012), llevó a cabo un estudio del impuesto a la renta y las teorías que determinan 

su afectación. Lo cual parte de lo afirmado por Jarach (1996) acerca de que: 

Los impuestos son pagados por los sujetos a quienes las leyes imponen las obligaciones 

correspondientes. Este acontecimiento se denomina percusión. Este hecho no tiene 

solamente un significado jurídico, ya que el pago del impuesto impone al sujeto – 

contribuyente de iure – la necesidad de disponer de las cantidades líquidas para efectuarlo. 

(p.336)  

Como claramente los expone el autor citado, se observa que la incidencia en la 

economía individual y por ende social del impuesto es inevitable (Torres, 2010). 

Los impuestos sobre las rentas y ganancias de capital constituyen un sistema de 

impuestos cuya composición puede analizarse desde diferentes perspectivas: a) desde 

la persona gravada: una persona natural, persona jurídica o sociedad b) desde los 
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rendimientos de los factores de producción: renta de trabajo (salarios, honorarios, etc.); 

combinación de capital y trabajo (empresarial) o pura de capital (dividendos y ganancias 

de capital, intereses y regalías, etc.); o c) desde la ubicación del contribuyente: 

residentes, no residentes o establecimientos permanentes (Barreix, Garcimartín y 

Velayos, 2013; Carbajo, 2013). 

2.1.4 Características del Impuesto sobre la Renta. 

Para poder describir el Impuesto sobre la Renta como tributo se deben contemplar sus 

características (Alva, 2012). 

 Tiene el carácter de ser no trasladable, ello por el hecho que afecta de manera directa 

y a la vez definitiva a aquel supuesto que la Ley del Impuesto a la Renta determine. De 

este modo, será el propio contribuyente quien debe soportar la carga económica por sí 

mismo. 

 En el caso puntual del Impuesto a la Renta, se contempla la aplicación del principio de 

equidad en sus dos vertientes (horizontal y vertical), al estar relacionada con la 

capacidad contributiva. Es importante precisar que los índices básicos de capacidad 

contributiva se resumen en tres: 

a) La renta que se obtiene 

b) El capital que se posee 

c) El gasto o consumo que se realiza 

La doctrina en general acepta que de estos tres referentes, el más utilizado es el 

criterio de la renta que se obtiene, por lo que claramente el impuesto sobre la renta se 

ajusta a la capacidad contributiva, y en consecuencia contempla la equidad. 

Considera que son tributos directos aquellos que recaen sobre la riqueza o el 

patrimonio,  pues estos referentes constituyen verdaderas manifestaciones directas, 

inmediatas de la capacidad contributiva. 

 El Impuesto a la Renta en términos económicos pretende captar una mayor cantidad de 

fondos de los contribuyentes, ello en las épocas en las que exista alza de precios, 

permitiendo, en este caso, una mayor recaudación a favor del fisco y en épocas en las 

cuales exista recesión, se permite una mayor liberación de recursos al mercado, sobre 

todo, en el caso de las escalas inferiores de afectación. 

Se busca neutralizar los ciclos de la economía. En épocas de alza de precios el 

impuesto congela mayores fondos de los particulares y en épocas de recesión, se 

liberan mayores recursos al mercado, sobre todo, por ubicarse la afectación en escalas 

menores. 
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 El Impuesto a la Renta grava una serie de hechos que ocurren en un determinado 

espacio de tiempo, ello significa entonces que hay una sucesión de hechos económicos 

producidos en distintos momentos, respecto de los cuales el legislador verifica que la 

hipótesis de incidencia tributaria se va a configurar después que transcurra este 

período. 

 El Impuesto a la Renta puede ser de tipo global, cuando el tributo toma como referencia 

la totalidad de las rentas del sujeto pasivo, sin tomar en cuenta el origen de la renta, 

salvo para facilitar el resumen final utilizando categorías. También puede ser de tipo 

cedular, ya que se aprecia que existen varios gravámenes enlazados con cada fuente. 

Por lo que se tributa por cada una de ellas de manera independiente, sea de este modo 

por trabajo o por capital. En este sistema existe una íntima relación entre cada 

impuesto cedular con su fuente de renta (trabajo, capital, combinación de ambos). 

(p.1,2) 

2.1.5 Teorías que se aplican en la determinación de los criterios de afectación para 

el Impuesto a la Renta. 

Son tres las teorías que se aplican en la determinación de los criterios de afectación 

para el Impuesto a la Renta, las cuales se desarrollarán a continuación: 

 La teoría de la renta – producto también conocida como la teoría de la fuente. 

Esta es la más sencilla de las teorías que pretenden explicar los supuestos de 

afectación al pago del Impuesto a la Renta. Bajo esta teoría se determina que la 

renta es un producto, el cual debe ser periódico y provenir de una fuente durable 

en el tiempo y ser susceptible de generar ingresos periódicos. En tal sentido, se 

afirma que se trata de un producto porque el mismo es distinto y a la vez se 

puede separar de la fuente que lo produce, ello puede darse en el caso de una 

máquina, una nave de carga, un ómnibus interprovincial, una parcela agrícola, 

entre otros. También se puede mencionar que la fuente debe quedar en 

condiciones de seguir produciendo mayor riqueza (Alva, 2002). 

 La teoría del flujo de la riqueza. Según esta teoría se considera renta todo 

aumento de la riqueza que proviene de operaciones con terceros. En este tipo de 

afectaciones se encontrarían las rentas obtenidas por ganancias por realización 

de bienes de capital, ingreso por actividades accidentales, ingresos eventuales, 

ingresos a título gratuito. En la legislación de la Ley del Impuesto a la Renta no 
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hay un artículo específico que regule esta  teoría, ello a diferencia de la teoría 

renta - producto que se ha descrito anteriormente y que sí tiene un referente 

normativo (Alva, 2012). 

 La teoría del consumo más incremento patrimonial. Para la aplicación de esta 

teoría se requieren analizar básicamente dos rubros en donde se analiza si una 

persona cuenta o no con capacidad de pago o ingresos. Aquí se debe analizar 

las variaciones patrimoniales y los consumos realizados. En el caso de las 

variaciones patrimoniales se toma en cuenta a efectos de la afectación al 

Impuesto a la Renta los cambios del valor del patrimonio, que son propiedad del 

individuo, obtenidos entre el comienzo y el fin del periodo. Por ejemplo, puede 

tomarse en cuenta un período inicial de revisión que puede coincidir con el 

ejercicio con el 1 de enero y se toma como punto final el 31 de diciembre (Alva, 

2012). 

 

2.2 MARCO CONCEPTUAL  

La imposición global sobre la renta ha tenido un gran desarrollo doctrinario y legislativo 

desde el siglo pasado, lo cual ha contribuido a la notable importancia del recaudo sobre 

la renta en los sistemas tributarios modernos como fuente de recaudación de tributos, 

permitiendo al Estado la fijación de sus objetivos (Fernández & Dolinsky, 2016). 

Así, el sistema tributario colombiano, que es la principal corriente de ingresos del país, 

tiene un retorno efectivo que se debe trasladar al funcionamiento del Estado y de sus 

programas sociales. En este punto, la directora de Ingresos de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), Cecilia Rico, manifestó que:  

La importancia de pagar tributos radica en que con los aportes proporcionales a ingresos y 

patrimonio, cada persona contribuye a garantizar la sostenibilidad fiscal, que posibilita a su 

vez la provisión de los bienes públicos que todos los ciudadanos demandan, tales como 

construcción de obras de infraestructura (carreteras, escuelas, hospitales, seguridad, 

justicia, parques, etc.)”. (LEGIS, 2016, p.1) 
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Dada la importancia anotada es fundamental establecer la forma en la que serán 

abordados los conceptos de impuesto, contribuyente y reforma tributaria en la presente 

investigación. 

2.2.1 Impuesto. 

El impuesto se puede  definir como “la aportación que se paga al Estado para soportar 

los gastos públicos. Estos pagos obligatorios son exigidos tanto a personas físicas 

como a personas jurídicas”  (Debitoor, 2017, p.1). 

2.2.2 Contribuyente. 

Por regla general, todas las personas naturales y jurídicas que tengan residencia en 

Colombia, son contribuyentes del impuesto de renta y de ganancias ocasionales, y en 

consecuencia los pagos están sujetos a retención en la fuente (Acosta, 2007). 

Tienen la obligación de presentar declaración del impuesto de renta (Acosta, 2007, 

p.7,8): 

 Las personas naturales nacionales. 

 Las sucesiones ilíquidas y las asignaciones modales. 

 Las personas naturales extranjeras y sucesiones ilíquidas de causantes extranjeros 

que residan en Colombia. 

 Las sociedades de responsabilidad limitada y asimiladas. 

 Las sociedades anónimas y asimiladas a anónimas. 

 Las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 

mixta de orden nacional, departamental, municipal, o distrital. 

 Las empresas unipersonales que se asimilan a sociedades limitadas. 

 Las sociedades y entidades extranjeras que actúen o no a través de sucursales de 

sociedades extranjeras, pero cuyos ingresos sean considerados fuente nacional. 

 Las cajas de compensación familiar y los fondos de empleados, respecto a los ingresos 

generados en actividades industriales, comerciales y en actividades financieras 

distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a las relacionadas con salud, 

educación, recreación y desarrollo social. 

2.2.3 Reforma tributaria. 

La reforma tributaria consiste en un mecanismo mediante el cual el Gobierno Nacional 

busca modernizar y ajustar su sistema tributario (Minhacienda, 2016).  
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2.3 MARCO LEGAL  

Dentro del marco legal del presente estudio se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 Constitución Política de Colombia: La tributación en Colombia se reglamenta con 

el artículo 95 donde se establece la obligación que tiene todo colombiano de 

contribuir con los gastos del estado dentro de conceptos de justicia y equidad, y 

el artículo 363 donde se reglamenta los principios del sistema tributario.  

 Ley 1429 de 2010: Por la cual se expidió al ley de formalización y generación de 

empleo, en la cual se establece e n el artículo 4º la progresividad en el pago del 

impuesto sobre la renta para pequeñas empresas (Congreso de Colombia, 

2010a). 

 Ley 1430 de 2010: Por medio de la cual se dictaron normas tributarias de control 

y para la competitividad, en la que se derogaron las deducciones que podían 

efectuar los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios a las 

que se refería el artículo 158-3 del Estatuto Tributario (Congreso de Colombia, 

2010b). 

 Resolución 139 de 2012: La DIAN adopto la nueva Clasificación de Actividades 

Económicas. 

 Ley 1607 de 2012: En cuanto a la tributación para las personas naturales se 

hace una diferenciación entre los empleados y trabajadores por cuenta propia 

que deban tributar y se crean dos sistemas adicionales al ordinario: el IMAN 

(Impuesto Mínimo Alternativo) el otro sistemas es el IMAS (Impuesto Mínimo 

Alternativo Simple), este es dirigido a los empleados que tengan ingresos brutos 

menores a 4.700 UVT para el año 2013) y por lo tanto no deberán acogerse al 

IMAN.  

 Decreto 2460 DE 2013: Este decreto tiene como objetivo precisar varios 

aspectos en cuanto al registro de los contribuyentes frente a la DIAN, indicando 

los documentos requeridos para realizar los trámites de inscripción o 

actualización del RUT. 

 Decreto 0099 del 25 de Enero de 2013: Decreta retención en la fuente para 

empleados por concepto de rentas de trabajo como: 
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 Pagos gravables, cuando provengan de una relación laboral o legal y 

reglamentaria o por concepto de pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de 

sobrevivientes y sobre riesgos laborales de conformidad con lo establecido 

en el artículo 206, 

 Pagos o abonos en cuenta gravables, cuando se trate de relaciones 

Contractuales distintas a las anteriores. 

 Decreto 1070 del 28 de Mayo de 2013: Decreta: 

 Información para clasificar a las personas naturales. 

 Retención en la fuente sobre rentas de trabajo. 

 Sistemas de determinación del impuesto sobre la renta. 

 Sistema Tributario - Principios 

Los artículos 338 y 363 de la Constitución Política establecen los principios conforme a 

los cuales debe regularse el sistema tributario en Colombia. Según quedo anotado, 

dichos principios son, de un lado, los de legalidad, certeza e irretroactividad (C.P. art. 

338), y del otro, los de equidad, eficiencia y progresividad (C.P. art. 366). La 

jurisprudencia constitucional, en innumerables pronunciamientos sobre la materia, ha 

tenido oportunidad de referirse a los citados principios, fijado los criterios básicos que 

determinan su alcance y contenido. 

1. Principio de legalidad, los tributos requieren de una ley previa que los consagre. 

Según quedo explicado, al amparo del citado principio, la competencia para 

imponerlos radica exclusivamente en los órganos plurales de representación 

política, particularmente en el Congreso de la República, quien está llamado a 

ejercerla de acuerdo con la Constitución Política. 

2. Principio de certeza, la norma que establece el tributo debe fijar con claridad y de 

manera inequívoca los distintos elementos que lo integran, esto es, los sujetos 

activos, pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los tributos. 

3. Principio de irretroactividad, se busca que la ley que impone un tributo no pueda 

aplicarse a hechos generadores ocurridos antes de su entrada en vigencia. 
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4. Principio de equidad, éste comporta un claro desarrollo del derecho fundamental 

de igualdad. 

5. Principio de progresividad, cabe anotar que éste viene a constituirse en una 

manifestación de la equidad vertical, en el sentido que con él se persigue que el 

sistema tributario sea justo 

6. Principio de eficiencia, ha considerado este Tribunal que su objetivo es lograr que 

el tributo se recaude con el menor costo posible para el Estado y para el 

contribuyente. 

 Decreto 3026 de Diciembre de 2013: Señaló que el concepto de empresa 

extranjera no sólo hace referencia a personas jurídicas sino también a personas 

naturales, en este sentido, una persona natural extranjera sin residencia en 

Colombia podría tener un establecimiento permanente en el País. 

En segundo lugar, se precisa el alcance de las expresiones “lugar fijo de negocios” 

y “actividades auxiliares o preparatorias” para efectos de determinar la existencia o 

no de un establecimiento permanente en Colombia. Así mismo, se determina que 

cuando un agente de retención realice pagos o abonos en cuenta a personas o 

entidades extranjeras sin residencia, pero que dicho ingreso sea atribuible a un 

establecimiento permanente en Colombia, deberá practicarle las retenciones 

correspondientes a las de los residentes en Colombia.  

 Decreto 3032 de 2013: Que el artículo 329. Del E.T. establece la clasificación de 

las personas naturales residentes en el país en categorías tributarias, lo cual 

genera efectos en la aplicación del régimen del impuesto sobre la renta y 

complementarios a que se refieren los Capítulos I y 11 del Título V del Libro 

Primero del Estatuto Tributario, así como para la aplicación de retenciones en la 

fuente que a título del mismo impuesto debe efectuarse a estos contribuyentes. 

Decreta: Servicio Personal: Se considera servicio personal toda actividad, labor o 

trabajo prestado directamente por una persona natural, que se concreta en una 

obligación de hacer, sin importar que en la misma predomine el factor material o 
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intelectual, y que genera una contraprestación en dinero o en especie, 

independientemente de su denominación o forma de remuneración. Profesión 

Liberal: Se entiende por profesión liberal, toda actividad personal en la cual 

predomina el ejercicio del intelecto, reconocida por el Estado. 34 Igualmente define 

el Servicio técnico, Insumos o materiales especializados, Maquinaria o equipo 

especializado, y cuenta y riesgo propio. 

Así mismo, se deben tener en cuenta las siguientes leyes y reglamentación (Palacio, 

2015): 

Ley 43 de 1990. Reglamentaria de la contaduría pública; Ley 49 de 1990; Constitución 

Política de Colombia; Ley 6 de 1992; Ley 223 de 1995; Ley 383 de 1997; Ley 488 de 

1998; Ley 633 de 2000; Ley 788 de 2002; Ley 863 de 2003; Ley 1111 de 2006; Ley 

1370 de 2009; Ley 1430 de 2010; Ley 1607 de 2012; Estatuto tributario; Ley 1739 de 

2014; Ley 1819 de 2016.  
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3. METODOLOGÍA 

 

3.1 ÁREA Y LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Área: Contable y de gestión financiera 

Línea: Organización contable y financiera 

 

3.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación fue de tipo descriptivo y analítico, ya que su propósito consistió en 

determinar los efectos de la evolución del impuesto a la renta en Colombia para los 

contribuyentes y para el Estado desde su implementación hasta el año 2018, para lo 

cual se requirió desde lo descriptivo, tener en cuenta las modificaciones realizadas, y 

desde lo analítico entender las respectivas relaciones causa – efecto (Hurtado, 2000; 

Hernández, Fernández & Baptista, 2014). 

 

3.3 POBLACIÓN 

La población objeto de estudio estuvo constituida por las reformas tributarias en las que 

se han efectuado modificaciones al impuesto a la renta desde 2010 hasta el año 2018. 

 

3.4 RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y RECURSOS EMPLEADOS 

Para la recolección de la información se emplearon formatos de registros documentales, 

a partir de los cuales se elaboraron cuadros de análisis con la información recolectadas, 

organizada y categorizada en una línea de tiempo.   

 

3.5 PROCEDIMIENTO 

Para el desarrollo de la investigación se llevaron a cabo 4 fases, de la siguiente manera: 

Fase 1. Identificación de los principales cambios presentados por las reformas 

tributarias en materia de impuesto a la renta desde el año 2010 hasta el año 2018.  

Se efectuó una revisión documental de las reformas tributarias, normas y 

modificaciones determinantes de la presentación del impuesto a la renta, la información 

hallada se registró en un formato, a partir del cual se organizó en orden cronológico, y 

se categorizó. 
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Fase 2. Definición de las ventajas y desventajas que han presentado las modificaciones 

al impuesto a la renta identificadas tanto para los contribuyentes como para el Estado. 

Con base en la información registrada, organizada y categorizada, se detallaron las 

posibles ventajas y desventajas que las reformas al impuesto a la renta han generado 

sobre los contribuyentes y para el Estado. 

Fase 3. Descripción en una línea de tiempo las relaciones causa – efecto de la 

evolución del impuesto a la renta en materia económica tanto para los contribuyentes 

como para el Estado. 

Se elaboró una línea de tiempo y se organizaron los aspectos definidos por las 

relaciones causa – efecto en orden de importancia como generadoras de las 

modificaciones y consecuente evolución del impuesto a la renta en Colombia en materia 

económica. 

Fase 4. Elaboración del informe final. 

Se preparó un informe que contuviera el desarrollo y logro de los objetivos planteados. 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES CAMBIOS PRESENTADOS POR LAS 

REFORMAS TRIBUTARIAS EN MATERIA DE IMPUESTO A LA RENTA EN EL 

PERÍODO 2010 - 2018 

Los cambios presentados por las reformas tributarias en materia de impuesto a la renta 

en el período 2010 – 2018 fueron los siguientes: 

 

4.1 REFORMA TRIBUTARIA 2010 

 

Artículo 1. Eliminación deducción especial por inversión en activos fijos reales 

productivos. Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 158-3 del Estatuto Tributario: 

ARTÍCULO 158-3 

A partir del 1 de enero de 2007, las personas naturales y jurídicas contribuyentes del 

impuesto sobre la renta, podrán deducir el cuarenta por ciento (40%) del valor de las 

inversiones efectivas realizadas solo en activos fijos reales productivos adquiridos, aun 

bajo la modalidad de leasing financiero con opción irrevocable de compra, de acuerdo 

con la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. Los contribuyentes que 

hagan uso de esta deducción no podrán acogerse al beneficio previsto en el artículo 

689-1 del Estatuto Tributario. 

La utilización de esta deducción no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o 

accionistas. 

La deducción por inversión en activos fijos sólo podrá aplicarse con ocasión de aquellos 

activos fijos adquiridos que no hayan sido objeto de transacción alguna entre las demás 

empresas filiales o vinculadas accionariamente o con la misma composición mayoritaria 

de accionistas, y la declarante, en el evento en que las hubiere. 

Parágrafo. Los contribuyentes que adquieran activos fijos depreciables a partir del 1 de 

enero de 2007 y utilicen la deducción aquí establecida, sólo podrán depreciar dichos 

activos por el sistema de línea recta de conformidad con lo establecido en este Estatuto. 

Parágrafo 2º. A partir del período gravable 2010, la deducción a que se refiere este 

artículo será del treinta por ciento (30%) del valor de las inversiones efectivas realizadas 

sólo en activos fijos reales productivos. 
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Parágrafo 3º. A partir del año gravable 2011, ningún contribuyente del impuesto sobre la 

renta y complementarios podrá hacer uso de la deducción de que trata este artículo. 

Quienes con anterioridad al 1º de noviembre de 2010 hayan presentado solicitud de 

contratos de estabilidad jurídica, incluyendo estabilizar la deducción por inversión en 

activos fijos a que se refiere el presente artículo y cuya prima sea fijada con base en el 

valor total de la inversión objeto de estabilidad, podrán suscribir contrato de estabilidad 

jurídica en el que se incluya dicha deducción. En estos casos, el término de la 

estabilidad jurídica de la deducción especial no podrá ser superior tres (3) años. 

Artículo 2. Contribución sector eléctrico usuarios industriales. Modifíquese el parágrafo 

2 y adiciónese un nuevo parágrafo al artículo 211 del Estatuto Tributario, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 211. EXENCIÓN PARA EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS 

Todas las entidades prestadoras de servicios públicos son contribuyentes de los 

impuestos nacionales, en los términos definidos por el Estatuto Tributario, con las 

excepciones que se establecen a continuación. 

Las rentas provenientes de la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado y las de aseo cuando sean obtenidas por entidades oficiales o 

sociedades de economía mixta, y las actividades complementarias de los anteriores 

servicios determinadas en la Ley 142 de 1994, están exentas del impuesto sobre la 

renta y complementarios por un período de dos (2) años a partir de la vigencia de esta 

ley, sobre las utilidades que capitalicen o que apropien como reservas para la 

rehabilitación, extensión y reposición de los sistemas. 

Parágrafo 2º. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector 

eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplicará para los usuarios 

industriales, para los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios 

comerciales, el veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio. 

Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo 

por el año gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la sobretasa a 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
https://legislacion.vlex.com.co/vid/regimen-domiciliarios-disposiciones-246770413
https://legislacion.vlex.com.co/vid/generacion-electricidad-conceden-autorizaciones-60297779#articulo47
https://legislacion.vlex.com.co/vid/generacion-electricidad-conceden-autorizaciones-60297779
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que se refiere el presente parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye 

la posibilidad de solicitar la sobretasa como deducible de la renta bruta. 

A partir del año 2012, dichos usuarios no serán sujetos del cobro de esta sobretasa. Así 

mismo, el gobierno establecerá quién es el usuario industrial beneficiario del descuento 

y sujeto de la presente sobretasa. 

Parágrafo 3º. (sic). Para los efectos del parágrafo anterior, el Gobierno Nacional 

reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores de los servicios 

públicos, a que se refiere el presente artículo, garanticen un adecuado control, entre las 

distintas clases de usuarios del servicio de energía eléctrica. 

 

Artículo 19. Modificase el inciso primero del artículo 855 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 

ARTÍCULO 855. TERMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. La Administración de 

Impuestos deberá devolver, previa las compensaciones a que haya lugar, los saldos a 

favor originados en los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, 

dentro de los cincuenta (50) días siguientes a la fecha de la solicitud de devolución 

presentada oportunamente y en debida forma. 

 

Artículo 23. Modifíquese el último inciso del artículo 23 del Estatuto Tributario, el cual 

queda así: 

ARTÍCULO 23. OTRAS ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES. 

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, los sindicatos, las asociaciones de 

padres de familia, las sociedades de mejoras públicas, las Instituciones de Educación 

Superior aprobadas por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 

Superior, ICFES, que sean entidades sin ánimo de lucro, los hospitales que estén 

constituidos como personas jurídicas sin ánimo de lucro, las organizaciones de 

alcohólicos anónimos, las juntas de acción comunal, las juntas de defensa civil, las 

juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en propiedad 

horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales, las asociaciones de 

exalumnos, los partidos o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional 

Electoral, las ligas de consumidores, los fondos de pensionados, así como los 
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movimientos, asociaciones y congregaciones religiosas, que sean entidades sin ánimo 

de lucro. 

Las entidades contempladas en el numeral 3) del artículo 19, cuando no realicen 

actividades industriales o de mercadeo. 

Tampoco son contribuyentes, las personas jurídicas sin ánimo de lucro que realicen 

actividades de salud, siempre y cuando obtengan permiso de funcionamiento del 

Ministerio de Salud, y los beneficios o excedentes que obtengan se destinen en su 

totalidad al desarrollo de los programas de salud. 

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, las asociaciones 

de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar o autorizados por éste y las asociaciones de adultos mayores autorizado por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Artículo 33. Modificase el artículo 689-1 del Estatuto Tributario, el cual queda así: 

ARTÍCULO 689.1. BENEFICIO DE LA AUDITORÍA. Para los periodos gravables 2011 a 

2012, la liquidación privada de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios que incrementen su impuesto neto de renta en por lo menos un 

porcentaje equivalente a cinco (5) veces la inflación causada del respectivo periodo 

gravable, en relación con el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, 

quedará en firme si dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la fecha de su 

presentación no se hubiere notificado emplazamiento para corregir, siempre que la 

declaración sea debidamente presentada en forma oportuna y el pago se realice en los 

plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional. 

Si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos siete (7) veces la inflación 

causada en el respectivo año gravable, en relación con el impuesto neto de renta del 

año inmediatamente anterior, la declaración de renta quedará en firme si dentro de los 

doce (12) meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado 

emplazamiento para corregir, siempre que la declaración sea debidamente presentada 

en forma oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno 

Nacional. 
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Si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos doce (12) veces la inflación 

causada en el respectivo año gravable, en relación con el impuesto neto de renta del 

año inmediatamente anterior, la declaración de renta quedará en firme si dentro de los 

seis (6) meses siguientes a la fecha de su presentación no se hubiere notificado 

emplazamiento para corregir, siempre que la declaración sea debidamente presentada 

en forma oportuna y el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno 

Nacional. 

Esta norma no es aplicable a los contribuyentes que gocen de beneficios tributarios en 

razón a su ubicación en una zona geográfica determinada. 

Cuando la declaración objeto de beneficio de auditoría arroje una pérdida fiscal, la 

Administración Tributaria podrá ejercer las facultades de fiscalización para determinar la 

procedencia o improcedencia de la misma y por ende su compensación en años 

posteriores. Esta facultad se tendrá no obstante haya transcurrido los periodos de que 

trata el presente artículo. 

En el caso de los contribuyentes que en los alias anteriores al periodo en que pretende 

acogerse al beneficio de auditoría, no hubieren presentado declaración de renta y 

complementarios, y cumplan con dicha obligación dentro de los plazos que señale el 

Gobierno Nacional para presentar las declaraciones correspondientes a los periodos 

gravables 2011 a 2012, les serán aplicables los términos de firmeza de la liquidación 

prevista en este artículo, para lo cual deberán incrementar el impuesto neto de renta a 

cargo por dichos periodos en los porcentajes de inflación del respectivo año gravable de 

que trata el presente artículo. 

Cuando se demuestre que las retenciones en la fuente declaradas son inexistentes, no 

procederá el beneficio de auditoria. 

Parágrafo 1º. Las declaraciones de corrección y solicitudes de corrección que se 

presenten antes del término de firmeza de que trata el presente artículo, no afectarán la 

validez del beneficio de auditoría, siempre y cuando en la declaración inicial el 

contribuyente cumpla con los requisitos de presentación oportuna, incremento del 

impuesto neto sobre la renta, pago, y en las correcciones dichos requisitos se 

mantengan. 



 
 

37 
 

Parágrafo 2°. Cuando el impuesto neto sobre la renta de la declaración correspondiente 

al año gravable frente al cual debe cumplirse el requisito del incremento, sea inferior a 

41 UVT, no procederá la aplicación del beneficio de auditoría. 

Parágrafo 3°, Cuando se trate de declaraciones que registren saldo a favor, el término 

para solicitar la devolución y/o compensación será el previsto en este artículo para la 

firmeza de la declaración". 

Artículo 37. Se propone adicionar un inciso tercero al artículo 36-1 del Estatuto 

Tributario, en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 36-1. UTILIDAD EN LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

De la utilidad obtenida en la enajenación de acciones o cuotas de interés social, no 

constituye renta ni ganancia ocasional, la parte proporcional que corresponda al socio o 

accionista, en las utilidades retenidas por la sociedad, susceptibles de distribuirse como 

no gravadas, que se hayan causado entre la fecha de adquisición y la de enajenación 

de las acciones o cuotas de interés social. 

No constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la 

enajenación de acciones inscritas en una Bolsa de Valores Colombiana, de las cuales 

sea titular un mismo beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el diez por 

ciento (10%) de las acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante un 

mismo año gravable. 

A los socios o accionistas no residentes en el país, cuyas inversiones estén 

debidamente registradas de conformidad con las normas cambiarias, las utilidades a 

que se refiere este artículo, calculadas en forma teórica con base en la fórmula prevista 

por el artículo 49 de este Estatuto, serán gravadas a la tarifa vigente en el momento de 

la transacción para los dividendos a favor de los no residentes. 

Tampoco constituye renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la 

negociación de derivados que sean valores y cuyo subyacente esté representando 

exclusivamente en acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana, índices o 

participaciones en fondos o carteras colectivas que reflejen el comportamiento de 

dichas acciones. 

Artículo 46. Modifícase el artículo 254 del Estatuto tributario, el cual queda así: 
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ARTÍCULO 254. POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR. Los contribuyentes 

nacionales, o los extranjeros personas naturales con cinco años o más de residencia 

continua o descontinua en el país, que perciban rentas de fuente extranjera, sujetas al 

impuesto sobre la renta en el país de origen, tienen derecho a descontar del monto del 

impuesto colombiano de renta, el pagado en el extranjero, cualquiera sea su 

denominación, liquidado sobre esas mismas rentas, siempre que el descuento no 

exceda del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en Colombia por esas 

mismas rentas. 

Cuando se trate de dividendos o participaciones provenientes de sociedades 

domiciliadas en el exterior, habrá lugar a un descuento tributario en el impuesto sobre la 

renta por los impuestos sobre la renta pagados en el exterior, de la siguiente forma: 

a) El valor del descuento equivale al resultado de multiplicar el monto de los dividendos 

o participaciones por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que hayan estado 

sometidas las utilidades que los generaron. 

b) Cuando la sociedad que reparte los dividendos o participaciones gravados en 

Colombia haya recibido a su vez dividendos o participaciones de otras sociedades, 

ubicadas en la misma o en otras jurisdicciones, el valor del descuento equivale al 

resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones percibidos por el 

contribuyente nacional, por la tarifa a la que hayan estado sometidas las utilidades que 

los generaron. 

c) Para tener derecho al descuento a que se refiere el literal a) del presente artículo, el 

contribuyente nacional debe poseer una participación directa en el capital de la 

sociedad de la cual recibe los dividendos o participaciones de al menos el quince por 

ciento (15%) de las acciones o participaciones (excluyendo las acciones o 

participaciones sin derecho a voto). Para el caso del literal b), el contribuyente nacional 

deberá poseer indirectamente una participación en el capital de la subsidiaria o 

subsidiarias de al menos el quince por ciento (15%) de las acciones o participaciones 

(excluyendo las acciones o participaciones sin derecho a voto). 

d) Cuando los dividendos o participaciones percibidas por el contribuyente nacional 

hayan estado gravados en el país de origen el descuento se incrementará en el monto 

de tal gravamen. 
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e) En ningún caso el descuento a que se refiere este inciso, podrá exceder el monto del 

impuesto de renta generado en Colombia por tales dividendos. 

f) Para tener derecho al descuento a que se refieren los literales a), b) y d), el 

contribuyente deberá probar el pago en cada jurisdicción aportando certificado fiscal del 

pago del impuesto expedido por la autoridad tributaria respectiva o en su defecto con 

prueba idónea. 

g) Las reglas aquí previstas para el descuento tributario relacionado con dividendos o 

participaciones provenientes del exterior serán aplicables a los dividendos o 

participaciones que se perciban a partir de la vigencia de la presente ley, cualquiera que 

sea el periodo o ejercicio financiero a que correspondan las utilidades que los 

generaron. 

 

Parágrafo. El impuesto sobre la renta pagado en el exterior, podrá ser tratado como 

descuento en el año gravable en el cual se haya realizado el pago o en cualquiera de 

los cuatro (4) periodos gravables siguientes sin perjuicio de lo previsto en el artículo 259 

del Estatuto Tributario." 

Artículo 48. Condición especial para el pago de impuestos, tasas y contribuciones. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente Ley, los sujetos 

pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones, 

administrados por las entidades con facultades para recaudar rentas o caudales 

públicos del nivel nacional, que se encuentren en mora por obligaciones 

correspondientes a los periodos gravables 2008 y anteriores, tendrán derecho a 

solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas durante dichos periodos 

gravables, la siguiente condición especial de pago: 

Pago de contado el total de la obligación principal más los intereses y las sanciones 

actualizadas, por cada concepto y periodo, con reducción al cincuenta por ciento (50%) 

del valor de los intereses de mora causados hasta la fecha del correspondiente pago y 

de las sanciones. Para tal efecto, el pago deberá realizarse dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la vigencia de la presente Ley. 

Las obligaciones que hayan sido objeto de una facilidad de pago se podrán cancelar en 

las condiciones aquí establecidas, sin perjuicio de la aplicación de las normas vigentes 
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al momento del otorgamiento de la respectiva facilidad, para las obligaciones que no 

sean canceladas. 

Las autoridades territoriales podrán adoptar estas condiciones especiales en sus 

correspondientes estatutos de rentas para los responsables de los impuestos, tasas y 

contribuciones de su competencia conservando los límites de porcentajes y plazo 

previstos en el presente artículo. 

Parágrafo. Los sujetos pasivos, contribuyentes responsables y agentes de retención de 

los impuestos, tasas y contribuciones administrados por las entidades con facultades 

para recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territorial que se acojan a 

la condición especial de pago de que trata este artículo y que incurran en mora en el 

pago de impuestos, retenciones en la fuente, tasas y contribuciones dentro de los dos 

(2) años siguientes a la fecha del pago realizado con reducción al cincuenta por ciento 

(50%) del valor de los intereses causados y de las sanciones, perderán de manera 

automática este beneficio. 

En estos casos la autoridad tributaria iniciarán de manera inmediata el proceso de cobro 

del cincuenta por ciento (50%) de la sanción y del cincuenta por ciento (50%) de los 

intereses causados hasta le fecha de pago de la obligación principal, sanciones o 

intereses, y los términos de prescripción empezará a contar desde la fecha en que se 

efectuó el pago de la obligación principal. 

No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que 

hayan suscrito acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7 de la ley 1066 de 

2006 y el artículo primero de la Ley 1175 de 2007, que a la entrada en vigencia de la 

presente Ley se encuentren en mora por las obligaciones contenidas en los mismos. 

Parágrafo Segundo. Para el caso de los deudores del sector agropecuario el plazo para 

el pago será de hasta diez (10) meses. 

Artículo 57. Adiciónese un parágrafo al artículo 116 de Estatuto Tributario, así: 

ARTÍCULO 116. DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS, REGALIAS Y CONTRIBUCIONES 

PAGADOS POR LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

Los impuestos, regalías y contribuciones, que los organismos descentralizados deban 

pagar conforme a disposiciones vigentes a la Nación u otras entidades territoriales, 
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serán deducibles de la renta bruta del respectivo contribuyente, siempre y cuando 

cumplan los requisitos que para su deducibilidad exigen las normas vigentes. 

Parágrafo 1º. Las cuotas de afiliación pagadas a los gremios serán deducibles del 

impuesto de renta. 

Artículo 65. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 408 del Estatuto Tributario, en 

los siguientes términos: 

ARTÍCULO 408. TARIFAS PARA RENTAS DE CAPITAL Y DE TRABAJO. 

En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, comisiones, 

honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o 

explotación de toda especie de propiedad industrial o del "know-how", prestación de 

servicios técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la 

propiedad literaria, artística y científica, la tarifa de retención será del treinta y tres por 

ciento (33%) del valor nominal del pago o abono. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de 

asistencia técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en 

Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa única del 10%, a título de 

impuestos de renta, bien sea que se presten en el país o desde el exterior. 

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a 

personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos 

en el exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o 

costos financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que 

se celebre directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras 

sin domicilio en Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del catorce 

por ciento (14%) sobre el valor del pago o abono en cuenta. 

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, 

helicópteros y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a 

través de compañías de leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, 

estarán sujetos a una tarifa de retención en la fuente del uno por ciento (1%). 

Parágrafo. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan 

ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido, 

localizado o en funcionamiento en paraísos fiscales, que hayan sido calificados como 
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tales por el Gobierno colombiano, se someterán a retención en la fuente por concepto 

de impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa del treinta y tres por ciento 

(33%), sin perjuicio de la aplicación de la retención en la fuente por concepto de 

impuesto de remesas, a la tarifa del siete por ciento (7%), salvo lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 3º de la presente ley. 

Parágrafo transitorio. No se consideran renta de fuente nacional, ni forman parte de la 

base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en 

cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por 

personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios 

para la ejecución de proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan 

parte del Plan Nacional de Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de 

diciembre de 1997, según certificación que respecto del cumplimiento de estos 

requisitos expida el Departamento Nacional de Planeación. 

Parágrafo transitorio segundo. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o 

leasing originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing 

celebrados antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 

5 del literal a) o el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran 

rentas de fuente nacional y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están 

sujetos a retención en la fuente. 

 

4.2 REFORMA TRIBUTARIA 2012 

 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 6° del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 6. DECLARACIÓN VOLUNTARIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

El impuesto sobre la renta y complementarios, a cargo de los contribuyentes no 

obligados a declarar, es el que resulte de sumar las retenciones en la fuente por todo 

concepto que deban aplicarse a los pagos o abonos en cuenta, según el caso, 

realizados al contribuyente durante el respectivo año o período gravable. Parágrafo. Las 

personas naturales residentes en el país a quienes les hayan practicado retenciones en 

la fuente y que de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto no estén obligadas a 

presentar declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, podrán 

https://legislacion.vlex.com.co/vid/estatuto-tributario-impuestos-administrados-57643735
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presentarla. Dicha declaración produce efectos legales y se regirá por lo dispuesto en el 

Libro I de este Estatuto. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 10° del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 10. RESIDENCIA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS. Se consideran 

residentes en Colombia para efectos tributarios las personas naturales que cumplan con 

cualquiera de las siguientes condiciones:  

1. Permanecer continua o discontinuamente en el país por más de ciento ochenta y tres 

(183) días calendario incluyendo días de entrada y salida del país, durante un periodo 

cualquiera de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario consecutivos, en el 

entendido que, cuando la permanencia continua o discontinua en el país recaiga sobre 

más de un año o periodo gravable, se considerará que la persona es residente a partir 

del segundo año o periodo gravable;  

2. Encontrarse, por su relación con el servicio exterior del Estado colombiano o con 

personas que se encuentran en el servicio exterior del Estado colombiano, y en virtud 

de las convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares, exentos de 

tributación en el país en el que se encuentran en misión respecto de toda o parte de sus 

rentas y ganancias ocasionales durante el respectivo año o periodo gravable;  

3. Ser nacionales y que durante el respectivo año o periodo gravable:  

a. su cónyuge o compañero permanente no separado legalmente o los hijos 

dependientes menores de edad, tengan residencia fiscal en el país; o,  

b. el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos sean de fuente nacional; o,  

c. el cincuenta por ciento (50%) o más de sus bienes sean administrados en el país; o,  

d. el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se entiendan poseídos en el país; 

o,  

e. habiendo sido requeridos por la Administración Tributaria para ello, no acrediten su 

condición de residentes en el exterior para efectos tributarios; o,  

f. tengan residencia fiscal en una jurisdicción calificada por el Gobierno Nacional como 

paraíso fiscal.  

Parágrafo. Las personas naturales nacionales que, de acuerdo con las disposiciones de 

este artículo acrediten su condición de residentes en el exterior para efectos tributarios, 

deberán hacerlo ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante 
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certificado de residencia fiscal o documento que haga sus veces, expedido por el país o 

jurisdicción del cual se hayan convertido en residentes. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 126-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 126-1. DEDUCCIÓN DE CONTRIBUCIONES A FONDOS DE PENSIONES 

DE JUBILACIÓN E INVALIDEZ Y FONDOS DE CESANTÍAS.  

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, son deducibles las 

contribuciones que efectúen las entidades patrocinadoras o empleadoras, a los fondos 

de pensiones de jubilación e invalidez y de cesantías. Los aportes del empleador a 

dichos fondos serán deducibles en la misma vigencia fiscal en que se realicen. Los 

aportes del empleador a los seguros privados de pensiones y a los fondos de 

pensiones voluntarias, serán deducibles hasta por tres mil ochocientas (3.800) UVT por 

empleado.  

El monto obligatorio de los aportes que haga el trabajador, el empleador o el partícipe 

independiente, al fondo de pensiones de jubilación o invalidez, no hará parte de la base 

para aplicar la retención en la fuente por salarios y será considerado como una renta 

exenta en el año de su percepción.  

Los aportes voluntarios que haga el trabajador, el empleador, o los aportes del partícipe 

independiente a los seguros privados de pensiones, a los fondos de pensiones 

voluntarias y obligatorias, administrados por las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, no harán parte de la base para aplicar la 

retención en la fuente y serán considerados como una renta exenta, hasta una suma 

que adicionada al valor de los aportes a las cuentas de ahorro para el fomento de la 

construcción "AFC" de que trata el artículo 126-4 de este Estatuto y al valor de los 

aportes obligatorios del trabajador, de que trata el inciso anterior, no exceda del treinta 

por ciento (30%) del ingreso laboral o ingreso tributario del año, según el caso, y hasta 

un monto máximo de tres mil ochocientas (3.800) UVT por año.  

Los retiros de aportes voluntarios, provenientes de ingresos que se excluyeron de 

retención en la fuente, que se efectúen al Sistema General de Pensiones, a los seguros 

privados de pensiones y a los fondos de pensiones voluntarias, administrados por las 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, o el pago de 

rendimientos o pensiones con cargo a tales fondos, implica que el trabajador pierda el 
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beneficio y que se efectué por parte del respectivo fondo o seguro, la retención 

inicialmente no realizada en el año de percepción del ingreso y realización del aporte 

según las normas vigentes en dicho momento, si el retiro del aporte o rendimiento, o el 

pago de la pensión, se produce sin el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

Que los aportes, rendimientos o pensiones, sean pagados con cargo a aportes que 

hayan permanecido por un período mínimo de diez (10) años, en los seguros privados 

de pensiones y los fondos de pensiones voluntarias, administrados por las entidades 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, salvo en el caso del 

cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez o jubilación y en el 

caso de muerte o incapacidad que dé derecho a pensión, debidamente certificada de 

acuerdo con el régimen legal de la seguridad social.  

Tampoco estarán sometidos a imposición, los retiros de aportes voluntarios que se 

destinen a la adquisición de vivienda sea o no financiada por entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, a través de 

créditos hipotecarios o leasing habitacional. En el evento en que la adquisición de 

vivienda se realice sin financiación, previamente al retiro, deberá acreditarse ante la 

entidad financiera, con copia de la escritura 'de compraventa, que los recursos se 

destinaron a dicha adquisición.  

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen los ahorros en los 

fondos o seguros de que trata este artículo, de acuerdo con las normas generales de 

retención en la fuente sobre rendimientos financieros, en el evento de que éstos sean 

retirados sin el cumplimiento de las condiciones antes señaladas. Los aportes a título 

de cesantía, realizados por los partícipes independientes, serán deducibles de la renta 

hasta la suma de dos mil quinientas (2.500) UVT, sin que excedan de un doceavo del 

ingreso gravable del respectivo año.  

 

Parágrafo 1º. las pensiones que se paguen habiendo cumplido con las condiciones 

señaladas en el presente artículo y los retiros, parciales o totales, de aportes y 

rendimientos, que cumplan dichas condiciones, continúan sin gravamen y no integran 

la base gravable alternativa del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional lMAN.  
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Parágrafo 2°. Constituye renta líquida para el empleador, la recuperación de las 

cantidades concedidas en uno o varios años o períodos gravables, como deducción de 

la renta bruta por aportes voluntarios de éste a los fondos o seguros de que trata el 

presente artículo, así como los rendimientos que se hayan obtenido, cuando no haya 

lugar al pago de pensiones a cargo de dichos fondos y se restituyan los recursos al 

empleador.  

Parágrafo 3°. Los aportes voluntarios que a 31 de diciembre de 2012 haya efectuado el 

trabajador, el empleador, o los aportes del partícipe independiente a los fondos de 

pensiones de jubilación e invalidez, a los fondos de pensiones de que trata el Decreto 

2513 de 1987, a los seguros privados de pensiones y a los fondos privados de 

pensiones en general, no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente y 

serán considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, 

hasta una suma que adicionada al valor de los aportes a las cuentas de ahorro para el 

fomento de la construcción "AFC" de que trata el artículo 126-4 de este Estatuto y al 

valor de los aportes obligatorios del trabajador, de que trata el inciso segundo del 

presente artículo, no exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o ingreso 

tributario del año, según el caso. El retiro de los aportes de que trata este parágrafo, 

antes del período mínimo de cinco (5) años de permanencia, contados a partir de su 

fecha de consignación en los fondos o seguros enumerados en este parágrafo, implica 

que el trabajador pierda el beneficio y se efectúe por parte del respectivo fondo o 

seguro la retención inicialmente no realizada en el año en que se percibió el ingreso y 

se realizó el aporte, salvo en el caso de muerte o incapacidad que dé derecho a 

pensión, debidamente certificada de acuerdo con el régimen legal de la seguridad 

social; o salvo cuando dichos recursos se destinen a la adquisición de vivienda sea o 

no financiada por entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, a través de créditos hipotecarios o leasing habitacional. En el 

evento en que la adquisición de vivienda se realice sin financiación, previamente al 

retiro, deberá acreditarse ante la entidad financiera, con copia de la escritura de 

compraventa, que los recursos se destinaron a dicha adquisición.  

Los retiros y pensiones que cumplan con el periodo de permanencia mínimo exigido o 

las otras condiciones señaladas en el inciso anterior, mantienen la condición de no 
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gravados y no integran la base gravable alternativa del Impuesto Mínimo Alternativo 

Nacional IMAN.  

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen los ahorros en los 

fondos o seguros de que trata este parágrafo, de acuerdo con las normas generales de 

retención en la fuente sobre rendimientos financieros, en el evento de que éstos sean 

retirados sin el cumplimiento de los requisitos señalados en el presente parágrafo.   

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 126-4 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 126-4 Incentivo al ahorro de largo plazo para el fomento de la construcción 

Las sumas que los contribuyentes personas naturales depositen en las cuentas de 

ahorro denominadas "Ahorro para el Fomento a la Construcción (AFC)" a partir del 1º 

de enero de 2013, no formarán parte de la base de retención en la fuente del 

contribuyente persona natural, y tendrán el carácter de rentas exentas del impuesto 

sobre la renta y complementarios, hasta un valor que, adicionado al valor de los aportes 

obligatorios y voluntarios del trabajador de que trata el artículo 126-1 de este Estatuto, 

no exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario del 

año, según corresponda, y hasta un monto máximo de tres mil ochocientas (3.800) UVT 

por año. 

Las cuentas de ahorro "AFC" deberán operar en las entidades bancarias que realicen 

préstamos hipotecarios. Solo se podrán realizar retiros de los recursos de las cuentas 

de ahorros "AFC" para la adquisición de vivienda del trabajador, sea o no financiada por 

entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a través de créditos hipotecarios o leasing habitacional. En el evento en que 

la adquisición de vivienda se realice sin financiación, previamente al retiro, deberá 

acreditarse ante la entidad financiera, con copia de la escritura de compraventa, que los 

recursos se destinaron a dicha adquisición. El retiro de los recursos para cualquier otro 

propósito, antes de un período mínimo de permanencia de diez (10) años contados a 

partir de la fecha de su consignación, implica que el trabajador pierda el beneficio y que 

se efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera, las retenciones inicialmente 

no realizadas en el año en que se percibió el ingreso y se realizó el aporte, sin que se 

incremente la base gravable alternativa del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional 

(IMAN). 
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Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las cuentas de 

ahorro "AFC", en el evento de que estos sean retirados sin el cumplimiento del requisito 

de permanencia antes señalado, de acuerdo con las normas generales de retención en 

la fuente sobre rendimientos financieros. 

Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que hayan cumplido los 

requisitos de permanencia establecidos en el segundo inciso o que se destinen para los 

fines previstos en el presente artículo, continúan sin gravamen y no integran la base 

gravable del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN). 

Los recursos captados a través de las cuentas de ahorro "AFC", únicamente podrán ser 

destinados a financiar créditos hipotecarios o a la inversión en titularización de cartera 

originada en adquisición de vivienda. 

Parágrafo. Los recursos de los contribuyentes personas naturales depositados en 

cuentas de ahorro denominadas "Ahorro para el Fomento a la Construcción (AFC)" 

hasta el 31 de diciembre de 2012, no harán parte de la base para aplicar la retención en 

la fuente y serán consideradas como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia 

ocasional hasta un valor que, adicionado al valor de los aportes obligatorios y 

voluntarios del trabajador de que trata el artículo 126-1 de este Estatuto, no exceda del 

treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario del año, según 

corresponda. 

El retiro de estos recursos antes de que transcurran cinco (5) años contados a partir de 

su fecha de consignación, implica que el trabajador pierda el beneficio y que se 

efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera, las retenciones inicialmente no 

realizadas en el año en que se percibió el ingreso y se realizó el aporte, sin que se 

incremente la base gravable alternativa del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional 

(IMAN), salvo que dichos recursos se destinen a la adquisición de vivienda, sea o no 

financiada por entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, o a través de créditos hipotecarios o leasing habitacional. En el 

evento en que la adquisición se realice sin financiación, previamente al retiro, deberá 

acreditarse ante la entidad financiera copia de la escritura de compraventa. 
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Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las cuentas de 

ahorro "AFC" de acuerdo con las normas generales de retención en la fuente sobre 

rendimientos financieros, en el evento de que estos sean retirados sin el cumplimiento 

de permanencia mínima de cinco (5) años. 

Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan con el periodo 

de permanencia mínimo exigido o que se destinen para los fines autorizados en el 

presente parágrafo, mantienen la condición de no gravados y no integran la base 

gravable alternativa del Impuesto Mínimo Alternativo Nacional (IMAN). 

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1o del artículo 135 de la Ley 100 de 1993, el cual 

quedará así:  

Parágrafo 1º.
 

Los aportes obligatorios y voluntarios que se efectúen al sistema general 

de pensiones no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente por 

salarios y serán considerados como una renta exenta. Los aportes a cargo del 

empleador serán deducibles de su renta. 

Artículo 6°. Modifíquese el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así:  

ARTÍCULO 206 RENTAS DE TRABAJO EXENTAS 

Están gravados con el impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los 

pagos o abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaria, 

con excepción de los siguientes: 

1. Las indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad. 

2. Las indemnizaciones que impliquen protección a la maternidad. 

3. Lo recibido por gastos de entierro del trabajador. 

4. El auxilio de cesantía y los intereses sobre cesantías, siempre y cuando sean 

recibidos por trabajadores cuyo ingreso mensual promedio en los seis (6) últimos 

meses de vinculación laboral no exceda de 350 UVT. 

Cuando el salario mensual promedio a que se refiere este numeral exceda de 350 

UVT la parte no gravada se determinará así: 
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Salario mensual Parte 

Promedio No gravada % 

Entre 350UVT Y410UVT el 90% 

Entre 410UVT Y470UVT el 80% 

Entre 470UVT Y530UVT el 60% 

Entre 530UVT Y590UVT el 40% 

Entre 590UVT Y650UVT el 20% 

De 650UVT el 0% 

5. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre Riesgos 

Profesionales, hasta el año gravable de 1997. A partir del 1 de Enero de 1998 

estarán gravadas sólo en la parte del pago mensual que exceda de 1.000 UVT. 

El mismo tratamiento tendrán las Indemnizaciones Sustitutivas de las Pensiones o 

las devoluciones de saldos de ahorro pensional. Para el efecto, el valor exonerado 

del impuesto será el que resulte de multiplicar la suma equivalente a 1.000 UVT, 

calculados al momento de recibir la indemnización, por el número de meses a los 

cuales ésta corresponda. 

6. El seguro por muerte, y las compensaciones por muerte de los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

7. En el caso de los Magistrados de los Tribunales y de sus Fiscales, se 

considerará como gastos de representación exentos un porcentaje equivalente al 

cincuenta por ciento (50%) de su salario. Para los Jueces de la República el 

porcentaje exento será del veinticinco por ciento (25%) sobre su salario. 

8. El exceso del salario básico percibido por los oficiales y suboficiales de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y de los agentes de ésta última. 

9. Para los ciudadanos colombianos que integran las reservas de oficiales de 

primera y segunda clase de la fuerza aérea, mientras ejerzan actividades de piloto, 

navegante o ingeniero de vuelo, en empresas aéreas nacionales de transporte 



 
 

51 
 

público y de trabajos aéreos especiales, solamente constituye renta gravable el 

sueldo que perciban de las respectivas empresas, con exclusión de las primas, 

bonificaciones, horas extras y demás complementos salariales. 

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada 

mensualmente a doscientas cuarenta (240) UVT. El cálculo de esta renta exenta se 

efectuará una vez se detraiga del valor total de los pagos laborales recibidos por el 

trabajador, los ingresos no constitutivos de renta, las deducciones y las demás 

rentas exentas diferentes a la establecida en el presente numeral. 

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 206-1 al Estatuto Tributario:  

ARTÍCULO 206-1. Determinación de la renta para servidores públicos diplomáticos, 

consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores. Para efectos de la 

determinación del impuesto sobre la renta y complementarios de los servidores 

públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de que trata el Decreto 3357 

de 2009, estarán exentas del impuesto sobre la renta.  

Parágrafo. Los servidores públicos de que trata este artículo determinarán su impuesto 

sobre la renta de acuerdo con el sistema ordinario contemplado en el Título I del Libro I 

de este Estatuto, y en ningún caso aplicarán el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional 

"IMAN". 

Artículo 8°. Modifíquese el inciso primero del artículo 241 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así:  

ARTÍCULO 241. TARIFA PARA LAS PERSONAS NATURALES RESIDENTES Y 

ASIGNACIONES Y DONACIONES MODALES.  

El impuesto sobre la renta de las personas naturales residentes en el país, de las 

sucesiones de causantes residentes en el país, y de los bienes destinados a fines 

especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, se determinará de 

acuerdo con la tabla que contiene el presente artículo: 
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Tabla 2. Tabla del impuesto sobre la renta y complementarios 

Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 1090 0,0% 0 

>1090 1700 19% 
(Renta gravable o ganancia ocasional 

gravable en UVT menos 1090 UVT) x 19% 

>1700 4100 28% 

(Renta gravable o ganancia ocasional 

gravable en UVT menos 1700 UVT) x 28% + 

116 UVT 

>4100 
En 

adelante 
33% 

(Renta gravable o ganancia ocasional 

gravable expresada en UVT menos 4100 

UVT) x 33% + 788 UVT 

Fuente: Reforma Tributaria (2012) 

 

Parágrafo transitorio. Para el año gravable 2007, la tarifa a que se refiere el último 

rango de esta tabla será del treinta y cuatro por ciento (34%) 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 247 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 247. Tarifa del impuesto de renta para personas naturales sin residencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 245 de este Estatuto, la tarifa única sobre la 

renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin residencia en el país, 

es del treinta y tres por ciento (33%).  

La misma tarifa se aplica a las sucesiones de causantes sin residencia en el país. 

Parágrafo. En el caso de profesores extranjeros sin residencia en el país, contratados 

por períodos no superiores a cuatro (4) meses por instituciones de educación superior, 

aprobadas por el ICFES, únicamente se causará impuesto sobre la renta a la tarifa del 

siete por ciento (7%). Este impuesto será retenido en la fuente en el momento del 

pago o abono en cuenta. 

Artículo 10. Adiciónese al Título V del Libro I del Estatuto Tributario con el siguiente 

Capítulo: 

CAPÍTULO I: EMPLEADOS 

ARTÍCULO 329. CLASIFICACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES.  
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Para "efectos de lo previsto en los Capítulos I y " de este Título, las personas naturales 

se clasifican en las siguientes categorías tributarias:  

a) Empleado;  

b) Trabajador por cuenta propia.  

Se entiende por empleado, toda persona natural residente en el país cuyos ingresos 

provengan, en una proporción igualo superior a un ochenta por ciento (80%), de la 

prestación de servicios de manera personal o de la realización de una actividad 

económica por cuenta y riesgo del empleador o contratante, mediante una vinculación 

laboral o legal y reglamentaria o de cualquier otra naturaleza, independientemente de 

su denominación.  

 

Los trabajadores que presten servicios personales mediante el ejercicio de profesiones 

liberales o que presten servicios técnicos que no requieran la utilización de materiales o 

insumas especializados o de maquinaria o equipo especializado, serán considerados 

dentro de la categoría de empleados, siempre que sus ingresos correspondan en un 

porcentaje igualo superior a (80%) al ejercicio de dichas actividades.  

Se entiende como trabajador por cuenta propia, toda persona natural residente en el 

país cuyos ingresos provengan en una proporción igualo superior a un ochenta por 

ciento (80%) de la realización de una de las actividades económicas señaladas en el 

Capítulo" del Título V del Libro I del Estatuto Tributario.  

Los ingresos por pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre 

riesgos laborales no se rigen por lo previsto en los Capítulos I y II de este Título, sino 

por lo previsto en el numeral 5 del artículo 206 de este Estatuto. 

Parágrafo. Las personas naturales residentes que no se encuentren clasificadas 

dentro de alguna de las categorías de las que trata el presente artículo; las reguladas 

en el Decreto 960 de 1970; las que se clasifiquen como cuenta propia pero cuya 

actividad no corresponda a ninguna de las mencionadas en el artículo 340 de este 

Estatuto; y las que se clasifiquen como cuenta propia y perciban ingresos superiores a 

veintisiete mil (27.000) UVT seguirán sujetas al régimen ordinario del impuesto sobre 

la renta y complementarios contenido en el Título I del Libro I de este Estatuto 

únicamente. 
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ARTÍCULO 330. SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS NATURALES EMPLEADOS.  

El impuesto sobre la renta y complementarios de las personas naturales residentes en 

el país, clasificadas en la categoría de empleados de conformidad con el artículo 329 de 

este Estatuto, será el determinado por el sistema ordinario contemplado en el Título I 

del Libro I de este Estatuto, y en ningún caso podrá ser inferior al que resulte de aplicar 

el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN-a que se refiere este Capítulo. El 

cálculo del impuesto sobre la renta por el sistema ordinario de liquidación, no incluirá los 

ingresos por concepto de ganancias ocasionales para los efectos descritos en este 

Capítulo.  

Los empleados cuyos ingresos brutos en el respectivo año gravable sean inferiores a 

cuatro mil setecientas (4.700) UVT, podrán determinar el impuesto por el sistema del 

Impuesto Mínimo Alternativo Simple -IMAS-y ese caso no estarán obligados a 

determinar el impuesto sobre la renta y complementarios por el sistema ordinario ni por 

el Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN-.  

Parágrafo 1º. 
 

Los factores de determinación del impuesto sobre la renta por el sistema 

ordinario no son aplicables en la determinación del Impuesto Mínimo Alternativo 

Nacional -IMAN-ni en el Impuesto Mínimo Alternativo Simple -IMAS-salvo que estén 

expresamente autorizados en los Capítulos I y II de este Título.  

Parágrafo 2º.
 

El impuesto sobre la renta de las sucesiones de causantes residentes en 

el país en el momento de su muerte, y de los bienes destinados a fines especiales en 

virtud de donaciones o asignaciones modales, deberá determinarse por el sistema 

ordinario o por el de renta presuntiva a que se refieren, respectivamente, los artículos 

26 y 188 de este Estatuto. 

SECCIÓN PRIMERA: IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO (IMAN) PARA 

EMPLEADOS 

ARTÍCULO 331. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO NACIONAL -IMAN-PARA 

PERSONAS NATURALES EMPLEADOS.  

El Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN-para las personas naturales 

clasificadas en la categoría de empleados, es un sistema presuntivo y obligatorio de 
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determinación de la base gravable y alícuota del impuesto sobre la renta y 

complementarios, el cual no admite para su cálculo depuraciones, deducciones ni 

aminoraciones estructurales, salvo las previstas en el artículo 332 de este Estatuto. 

Este sistema grava la renta que resulte de disminuir, de la totalidad de los ingresos 

brutos de cualquier origen, obtenidos en el respectivo periodo gravable, los conceptos 

autorizados en el artículo 332 de este Estatuto. Las ganancias ocasionales contenidas 

en el Título III del Libro I de este Estatuto, no hacen parte de la base gravable del 

Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN-.  

Dentro de los ingresos brutos de que trata este artículo, se entienden incluidos los 

ingresos obtenidos por el empleado por la realización de actividades económicas y la 

prestación de servicios personales por su propia cuenta y riesgo, siempre que se 

cumpla con el porcentaje señalado en el artículo 329 de este Estatuto. 

ARTÍCULO 332. DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE ALTERNATIVA.  

De la suma total de los ingresos obtenidos en el respectivo periodo gravable se podrán 

restar únicamente los conceptos relacionados a continuación, y el resultado que se 

obtenga constituye la renta gravable alternativa: 

 a. Los dividendos y participaciones no gravados en cabeza del socio o accionista de 

conformidad con lo previsto en los artículos 48 y 49 de este Estatuto.  

b. El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de 

seguros de daño en la parte correspondiente al daño emergente, de conformidad con el 

artículo 45 de este Estatuto.  

c. Los aportes obligatorios al sistema general de seguridad social a cargo del empleado.  

d. Los gastos de representación considerados como exentos de Impuesto sobre la 

Renta, según los requisitos y límites establecidos en el numeral 7 del artículo 206 de 

este Estatuto.  

e. Los pagos catastróficos en salud efectivamente certificados, no cubiertos por el plan 

obligatorio de salud POS, de cualquier régimen, o por los planes complementarios y de 

medicina prepagada, siempre que superen el 30% del ingreso bruto del contribuyente 

en el respectivo año o período gravable. La deducción anual de los pagos está limitada 

al menor valor entre el 60% del ingreso bruto del contribuyente en el respectivo período 

o dos mil trescientas (2.300) UVT. Para que proceda esta deducción, el contribuyente 
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deberá contar con los soportes documentales idóneos donde conste la naturaleza de 

los pagos por este concepto, su cuantía, y el hecho de que éstos han sido realizados a 

una entidad del sector salud efectivamente autorizada y vigilada por la 

Superintendencia Nacional de Salud. El mismo tratamiento aplicará para pagos 

catastróficos en salud en el exterior, realizados a una entidad reconocida del sector 

salud, debidamente comprobados. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

f. El monto de las pérdidas sufridas en el año originadas en desastres o calamidades 

públicas, declaradas y en los términos establecidos por el Gobierno Nacional.  

g. Los aportes obligatorios al sistema de seguridad social cancelados durante el 

respectivo periodo gravable, sobre el salario pagado a un empleado o empleada del 

servicio doméstico. Los trabajadores del servicio doméstico que el contribuyente 

contrate a través de empresas de servicios temporales, no darán derecho al beneficio 

tributario a que se refiere este artículo. .  

h. El costo fiscal, determinado de acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo 11 

del Título I del Libro I de este Estatuto, de los bienes enajenados, siempre y cuando no 

formen parte del giro ordinario de los negocios.  

i. Indemnización por seguros de vida, el exceso del salario básico de los oficiales y 

suboficiales de las fuerzas militares y la policía nacional, el seguro por muerte y la 

compensación por muerte de las fuerzas militares y la policía nacional, indemnización 

por accidente de trabajo o enfermedad, licencia de maternidad y gastos funerarios.  

j. Los retiros de los fondos de cesantías que efectúen los beneficiarios o partícipes 

sobre los aportes efectuados por los empleadores a título de cesantía de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 56 -2 del Estatuto Tributario. Estos retiros no podrán ser 

sujetos de retención en la fuente bajo ningún concepto del impuesto sobre la renta para 

los beneficiarios o partícipes.  

ARTÍCULO 333. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO NACIONAL -IMAN'·.  

El Impuesto Mínimo Alternativo Nacional -IMAN-correspondiente a la renta gravable 

alternativa (RGA) de las personas naturales residentes en el país clasificadas en las 

categorías de empleados, es el determinado en la tabla que contiene el presente 

artículo. Sobre la renta gravable alternativa determinada de acuerdo con lo 

establecido, en este capítulo, se aplicará la siguiente tabla: 
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Tabla 3. Tabla de IMAN 

 

Fuente: Reforma Tributaria (2012) 

Parágrafo. Cuando la renta gravable alternativa anual determinada según lo dispuesto 

en el Capítulo I del Título V del Libro I de este Estatuto sea inferior a mil quinientos 

cuarenta y ocho (1.548) UVT, la tarifa del IMAN será cero. 

ARTÍCULO 334. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE -IMAS· DE 

EMPLEADOS. El Impuesto Mínimo Alternativo Simple; -IMAS-es un sistema de 

determinación simplificado del impuesto sobre la renta y complementarios, aplicable 

únicamente a personas naturales residentes en el país, clasificadas en la categoría de 

empleado, cuya Renta Gravable Alternativa en el respectivo año gravable sean inferior 

a cuatro mil setecientas (4.700) UVT, y que es calculado sobre la renta gravable 

alternativa determinada de conformidad con el sistema del Impuesto Mínimo Alternativo 

Nacional -IMAN-, a la Renta Gravable Alternativa se le aplica la tarifa que corresponda 

en la siguiente tabla: 

 

 

 

Renta Gravable 

Alternativa Total anual 

desde (en UVT)

IMAN (en 

UVT)

Renta Gravable 

Alternativa Total 

anual desde (en UVT)

IMAN (en 

UVT)

Renta Gravable 

Alternativa Total anual 

desde (en UVT)

IMAN (en UVT)

menos de 1,548 0.00 3.339 95,51 8 .145 792,22

1.548 1,05 3.421 101,98 8.349 833,12

1.588 1,08 3.502 108,64 8.552 874,79

1.629 1,11 3.584 115,49 8.756 917,21

1.670 1,14 3.665 122,54 8.959 960,34

1.710 1,16 3.747 129,76 9.163 1.004,16

1.751 2,38 3.828 137,18 9.367 1.048,64

1.792 2,43 3.910 144,78 9.570 1.093,75

1.833 2,49 3.991 152,58 9.774 1.139,48

1.873 4,76 4.072 168,71 9.978 1.185,78

1.914 4,86 4.276 189,92 10.181 1.232,62

1.955 4,96 4.480 212,27 10.385 1.279,99

1.996 8,43 4.683 235,75 10.588 1.327,85

2.036 8,71 4.887 260,34 10.792 1.376,16

2.118 13,74 5.091 286,03 10.996 1.424,90

2.199 14,26 5.294 312,81 11.199 1.474,04

2.281 19,81 5.498 340,66 11.403 1.523,54

2.362 25,7 5.701 369,57 11.607 1.573,37

2.443 26,57 5.905 399,52 11.810 1.623,49

2.525 35,56 6.109 430,49 12.014 1.673,89

2.606 45,05 6.312 462,46 12.217 1.724,51

2.688 46,43 6.516 495,43 12.421 1.775,33

2.769 55,58 6.720 529,36 12.625 1.826,31

2.851 60,7 6.923 564,23 12.828 1.877,42

2.932 66,02 7.127 600,04 13.032 1.928,63

3.014 71,54 7.330 636,75 13.236 1.979,89

3.095 77,24 7.534 674,35 13.439 2.031,18

3.177 83,14 7.738 712,8 más de 13.643 27%*RGA - 1.622

3.258 89,23 7.941 752,1
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Tabla 4. Tabla de IMAS 

 

Fuente: Reforma Tributaria (2012) 

ARTÍCULO 335. FIRMEZA DE LA LIQUIDACIÓN PRIVADA.  

La liquidación privada de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios que apliquen voluntariamente el Sistema de Impuesto Mínimo 

Alternativo Simple -IMAS-, quedará en firme después de seis meses contados a partir 

del momento de la presentación, siempre que sea debidamente presentada en forma 

oportuna, el pago se realice en los plazos que para tal efecto fije el Gobierno Nacional y 

que la Administración no tenga prueba sumaria sobre la ocurrencia de fraude mediante 

la utilización de documentos o información falsa en los conceptos de ingresos, aportes a 

la seguridad social, pagos catastróficos y pérdidas por calamidades, u otros. Los 

contribuyentes que opten por aplicar voluntariamente el IMAS, no estarán obligados a 

presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta establecida en el régimen 

ordinario. 

Artículo 11°. Adiciónese al Estatuto Tributario el Capítulo II en el Título V del Libro 1: 

CAPÍTULO II. TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA 

ARTÍCULO 336. SISTEMAS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA Y COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS NATURALES TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA.  

Renta gravable 

alternativa anual 

desde (en UVT)

IMAS (en UVT)

Renta gravable 

alternativa anual 

desde (en UVT)

IMAS (en UVT)

Renta gravable 

alternativa anual 

desde (en UVT)

IMAS (en UVT)

1.548 1,08 2.199 20,92 3.339 162,82

1.588 1,1 2.281 29,98 3.421 176,16

1.629 1,13 2.362 39,03 3.502 189,5

1.670 1,16 2.443 48,08 3.584 202,84

1.710 1,19 2.525 57,14 3.665 216,18

1.751 2,43 2.606 66,19 3.747 229,52

1.792 2,48 2.688 75,24 3.828 242,86

1.833 2,54 2.769 84,3 3.910 256,21

1.873 4,85 2.851 93,35 3.991 269,55

1.914 4,96 2.932 102,4 4.072 282,89

1.955 5,06 3.014 111,46 4.276 316,24

1.996 8,6 3.095 122,79 4.480 349,6

2.036 8,89 3.177 136,13 4.683 382,95

2.118 14,02 3.258 149,47
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El impuesto sobre la renta y complementarios de las personas naturales residentes en 

el país que sean trabajadores por cuenta propia y desarrollen las actividades 

económicas señaladas en este Capítulo, será el determinado por el sistema ordinario 

contemplado en el Título I del Libro I de este Estatuto. Los trabajadores por cuenta 

propia que desarrollen las actividades económicas señaladas en este Capítulo podrán 

optar por liquidar su Impuesto sobre la Renta mediante el impuesto mínimo Simplificado 

"IMAS" a que se refiere este Capítulo, siempre que su Renta Gravable Alternativa del 

año o período gravable se encuentre dentro de los rangos autorizados para éste. El 

cálculo del Impuesto sobre la Renta por el sistema ordinario de liquidación, no incluirá 

los ingresos por concepto de ganancias ocasionales para los efectos descritos en este 

Capítulo.  

Parágrafo 1º. Los factores de determinación del impuesto sobre la renta y 

complementarios por el sistema ordinario no son aplicables en la determinación del 

Impuesto Mínimo Alternativo Nacional "IMAS", salvo que estén expresamente 

autorizados en este capítulo.  

Parágrafo 2º. 
 

El impuesto sobre la renta de las sucesiones de causantes residentes en 

el país en el momento de su muerte y de los bienes destinados a fines especiales en 

virtud de donaciones o asignaciones modales, deberá determinarse por el sistema 

ordinario o por el de renta presuntiva a que se refieren, respectivamente, los artículos 

26 y 188 de este Estatuto. 

IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLIFICADO "IMAS" PARA TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA  

ARTÍCULO 337. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLIFICADO "IMAS" PARA 

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA.  

El Impuesto Mínimo Alternativo Simplificado "IMAS" para personas naturales 

clasificadas en las categorías de trabajadores por cuenta propia es un sistema 

simplificado y cedular de determinación de la base gravable y alícuota del impuesto 

sobre la renta y complementarios, que grava la renta que resulte de disminuir, de la 

totalidad de los ingresos brutos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el respectivo 

periodo gravable, las devoluciones, rebajas y descuentos, y los demás conceptos 
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autorizados en este Capítulo, las ganancias ocasionales contenidas en el Título III del 

Libro I de este Estatuto, no hacen parte de la base gravable del Impuesto Mínimo 

Alternativo Simplificado "IMAS". 

ARTÍCULO 338. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PARA LOS TRABAJADORES 

POR CUENTA PROPIA.  

Para la determinación de la base gravable del impuesto, según el sistema de que trata 

el artículo anterior para las personas naturales clasificadas en la categoría de 

trabajadores por cuenta propia, aplicarán las disposiciones de este Capítulo. Para el 

efecto, los trabajadores por cuenta propia no obligados a llevar libros de contabilidad, 

deberán manejar un sistema de registros en la forma que establezca la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. El incumplimiento o la omisión de esta obligación 

darán lugar a la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 655 de este 

Estatuto. 

ARTÍCULO 339. DETERMINACIÓN DE LA RENTA GRAVABLE ALTERNATIVA.  

Para la determinación de la renta gravable alternativa, según lo dispuesto en el artículo 

337 de este Estatuto, las personas naturales clasificadas en la categoría de 

trabajadores por cuenta propia cuyos ingresos brutos en el respectivo año gravable 

sean iguales o superiores a mil cuatrocientos (1.400) UVT, e inferiores a veintisiete mil 

(27.000) UVT, aplicarán las siguientes reglas: De la suma total de los ingresos 

ordinarios y extraordinarios obtenidos en el periodo se podrán restar las devoluciones, 

rebajas y descuentos, y los conceptos generales que se relacionan a continuación:  

a. Los dividendos y participaciones no gravados en cabeza del socio o accionista de 

conformidad con lo previsto en los artículos 48 y 49 de este Estatuto.  

b. El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de 

seguros de daño en la parte correspondiente al daño emergente, de conformidad con el 

artículo 45 de este Estatuto.  

c. Los aportes obligatorios al sistema general de seguridad social a cargo del empleado.  

d. Los pagos catastróficos en salud efectivamente certificados, no cubiertos por el plan 

obligatorio de salud, POS, de cualquier régimen, o por los planes complementarios y de 

medicina prepagada, siempre que superen el 30% del ingreso bruto del contribuyente 
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en el respectivo año o periodo gravable. La deducción anual de los pagos está limitada 

al menor valor entre el 60 % del ingreso bruto del contribuyente en el respectivo periodo 

o dos mil trescientas UVT. Para que proceda esta deducción, el contribuyente deberá 

contar con los soportes documentales idóneos donde conste la naturaleza de los pagos 

por este concepto, su cuantía, y el hecho de que éstos han sido realizados a una 

entidad del sector salud efectivamente autorizada y vigilada por la Superintendencia 

Nacional de Salud. El mismo tratamiento aplicará para pagos catastróficos en salud en 

el exterior, realizados a una entidad reconocida del sector salud, debidamente 

comprobados. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  

e. El monto de las pérdidas sufridas en el año originadas en desastres o calamidades 

públicas, declaradas y en los términos establecidos por el Gobierno Nacional.  

f. Los aportes obligatorios al sistema de seguridad social cancelados durante el 

respectivo periodo gravable, sobre el salario pagado a un empleado o empleada del 

servicio doméstico. Los trabajadores del servicio doméstico que el contribuyente 

contrate a través de empresas de servicios temporales, no darán derecho al beneficio 

tributario a que se refiere este artículo.  

g. El costo fiscal, determinado de acuerdo con las normas contenidas en el Capítulo II 

del Título I del Libro I de este Estatuto, de los bienes enajenados, siempre y cuando no 

formen parte del giro ordinario de los negocios.  

h. Los retiros de los Fondos de Cesantías que efectúen los beneficiarios o partícipes 

sobre los aportes efectuados por los empleadores a título de cesantía, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Estatuto Tributario. Estos retiros no podrán ser 

sujetos de retención en la fuente bajo ningún concepto del impuesto sobre la renta para 

los beneficiarios o partícipes.  

El resultado que se obtenga constituye la renta gravable alternativa y será aplicable la 

tarifa que corresponda a la respectiva actividad económica, según se señala en la tabla 

del artículo siguiente. 

ARTÍCULO 340. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE "IMAS" DE 

TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA.  

El Impuesto mínimo alternativo Simple "IMAS" es un sistema de determinación 

simplificado del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable únicamente a 
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personas naturales residentes en el país, clasificadas en la categoría de trabajador por 

cuenta propia y que desarrollen las actividades económicas señaladas en el presente 

artículo, cuya Renta Gravable Alternativa (RGA) en el respectivo año o periodo gravable 

resulte superior al rango mínimo determinado para cada actividad económica, e inferior 

a veintisiete mil (27.000) UVT. A la Renta Gravable Alternativa se le aplica la tarifa que 

corresponda en la siguiente tabla según su actividad económica: 

Tabla 5. Relación Actividad, Renta Gravable Alternativa e IMAS 

 

Fuente: Reforma Tributaria (2012) 

Parágrafo 1º. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta y Complementarios cuya 

Renta Gravable Alternativa (RGA) en el respectivo año o periodo gravable resulte igualo 

superior a veintisiete mil (27.000) UVT determinarán su impuesto únicamente mediante 

el sistema ordinario de liquidación. Las actividades económicas señaladas en el 

presente artículo corresponden a la clasificación registrada en el Registro Único 

tributario RUT. 

ARTÍCULO 341. FIRMEZA DE LA DECLARACIÓN DEL IMAS.  

La liquidación privada de los trabajadores por cuenta propia que apliquen 

voluntariamente el Impuesto Mínimo Alternativo Simple "IMAS", quedará en firme 

Actividad Para RGA desde IMAS

Actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento 4.057 UVT 1,77% * (RGA en UVT - 4.057)

Agropecuario, silvicultura y pesca 7.143 UVT 1,23% * (RGA en UVT - 7.143)

Comercio al por mayor 4.057 UVT 0,82% * (RGA en UVT - 4.057)

Comercio al por menor 5.409 UVT 0,82% * (RGA en UVT - 5.409)

Comercio de vehículos automotores, accesorios y productos 

conexos
4.549 UVT 0,95% * (RGA en UVT - 4.549)

Construcción 2.090 UVT 2,17% * (RGA en UVT - 2.090)

Electricidad, gas y vapor 3.934 UVT 2,97% * (RGA en UVT - 3.934)

Fabricación de productos minerales y otros 4.795 UVT 2,18% * (RGA en UVT - 4.795)

Fabricación de sustancias químicas 4.549 UVT 2,77% * (RGA en UVT - 4.549)

Industria de la madera, corcho y papel 4.549 UVT 2,3% * (RGA en UVT - 4.549)

Manufactura alimentos 4.549 UVT 1,13% * (RGA en UVT - 4.549)

Manufactura textiles, prendas de vestir y cuero 4.303 UVT 2,93% * (RGA en UVT - 4.303)

Minería 4.057 UVT 4,96% * (RGA en UVT - 4.057)

Servicio de transporte, almacenamiento y comunicaciones 4.795 UVT 2,79% * (RGA en UVT - 4.795)

Servicios de hoteles, restaurantes y similares 3.934 UVT 1,55% * (RGA en UVT - 3.934)

Servicios financieros 1.844 UVT 6,4% * (RGA en UVT - 1.844)
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después de seis meses contados a partir del momento de la presentación, siempre que 

sea presentada en forma oportuna y debida, el pago se realice en los plazos que para 

tal efecto fije el Gobierno Nacional y que la Administración no tenga prueba sumaria 

sobre la ocurrencia de fraude mediante la utilización de documentos o información falsa 

en los conceptos de ingresos, aportes a la seguridad social, pagos catastróficos y 

pérdidas por calamidades, u otros. los contribuyentes que opten por aplicar 

voluntariamente el IMAS, no estarán obligados a presentar la declaración del impuesto 

sobre la Renta establecida en el régimen ordinario. 

Artículo 14°. Adiciónese el artículo 384 al Estatuto Tributario:  

ARTÍCULO 384. TARIFA MÍNIMA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE PARA 

EMPLEADOS.  

Parágrafo 3°. La tabla de retención en la fuente incluida en el presente artículo 

solamente será aplicable a los trabajadores empleados que sean contribuyentes 

declarantes del Impuesto sobre la Renta y Complementarios. El sujeto de retención 

deberá informar al respectivo pagador su condición de declarante o no declarante del 

Impuesto sobre la Renta, manifestación que se entenderá prestada bajo la gravedad de 

juramento. Igualmente, los pagadores verificarán los pagos efectuados en el último 

periodo gravable a la persona natural clasificada en la categoría de empleado. En el 

caso de los trabajadores que presten servicios personales mediante el ejercicio de 

profesiones liberales o que presten servicios técnicos que no requieran la utilización de 

materiales o insumas especializados o de maquinaria o equipo especializado que sean 

considerados dentro de la categoría de empleado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 329, la tabla de retención contenida en el presente artículo será aplicable 

únicamente cuando sus ingresos cumplan los topes establecidos para ser declarantes 

como asalariados en el año inmediatamente anterior, independientemente de su calidad 

de declarante para el periodo del respectivo pago. 

Artículo 15°. Modifíquese el artículo 387 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 387. DEDUCCIONES QUE SE RESTARÁN DE LA BASE DE RETENCIÓN.  

En el caso de trabajadores que tengan derecho a la deducción por intereses o 

corrección monetaria en virtud de préstamos para adquisición de vivienda, la base de 

retención se disminuirá proporcionalmente en la forma que indique el reglamento.  
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El trabajador podrá disminuir de su base de retención lo dispuesto en el inciso anterior; 

los pagos por salud, siempre Que el valor a disminuir mensualmente en este último 

caso, no supere dieciséis (16) UVT mensuales; y una deducción mensual de hasta el 

10% del total de los ingresos brutos provenientes de la relación laboral o legal y 

reglamentaria del respectivo mes por concepto de dependientes, hasta un máximo de 

treinta y dos (32) UVT mensuales. Las deducciones establecidas en este artículo se 

tendrán en cuenta en la declaración ordinaria del Impuesto sobre la Renta. Los pagos 

por salud deberán cumplir las condiciones de control que señale el Gobierno Nacional:  

a. Los pagos efectuados por contratos de prestación de servicios a empresas de 

medicina prepagada, vigiladas por la Superintendencia Nacional de Salud, que 

impliquen protección al trabajador, su cónyuge, sus hijos y/o dependientes.  

b. Los pagos efectuados por seguros de salud, expedidos por compañías de seguros 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, con la misma limitación del 

literal anterior.  

Parágrafo 1º.
 

Cuando se trate del Procedimiento de Retención Número dos, el valor que 

sea procedente disminuir mensualmente, determinado en la forma señalada en el 

presente artículo, se tendrá en cuenta tanto para calcular el porcentaje fijo de retención 

semestral, como para determinar la base sometida a retención.  

Parágrafo 2º. 
 

Definición de dependientes: Para propósitos de este artículo tendrán la 

calidad de dependientes:  

1. Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad.  

2. Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o 

madre contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 

instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES ' o la 

autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no 

formal debidamente acreditados por la autoridad competente.  

3. Los hijos del contribuyente mayores de 23 años que se encuentren en situación 

de dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados 

por Medicina Legal.  

4. El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 

situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 
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menores a doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 

Medicina Legal, y,  

5. Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 

dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 

doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por dependencia 

originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina 

Legal.  

Artículo 18°. Modifíquese en el artículo 594-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 594-1. TRABAJADORES INDEPENDIENTES NO OBLIGADOS A 

DECLARAR.  

Sin perjuicio de lo establecido por los artículos 592 y 593, no estarán obligados a 

presentar declaración de renta y complementarios, los contribuyentes personas 

naturales y sucesiones ilíquidas, que no sean responsables del impuesto a las ventas, 

cuyos ingresos brutos se encuentren debidamente facturados y de los mismos un 

ochenta por ciento (80%) o más se originen en honorarios, comisiones y servicios, 

sobre los cuales se hubiere practicado retención en la fuente; siempre y cuando, los 

ingresos totales del respectivo ejercicio gravable no sean superiores a mil cuatrocientos 

(1.400) UVT y su patrimonio bruto en el último día del año o periodo gravable no exceda 

de (4.500) UVT. Los trabajadores que hayan obtenido ingresos como asalariados y 

como trabajadores independientes deberán sumar los ingresos correspondientes a los 

dos conceptos para establecer el límite de ingresos brutos a partir del cual están 

obligados a presentar declaración del impuesto sobre la renta. 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD – CREE 

Artículo 20°. Impuesto sobre la renta para la equidad (CREE).  

Créase, a partir del 1° de enero de 2013, el impuesto sobre la renta para la equidad -

CREE como el aporte con el que contribuyen las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

en beneficio de los trabajadores, la generación de empleo, y la inversión social en los 

términos previstos en la presente Ley.  
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También son sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la equidad las 

sociedades y entidades extranjeras contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 

renta por sus ingresos de fuente nacional obtenidos mediante sucursales y 

establecimientos permanentes. Para estos efectos, se consideran ingresos de fuente 

nacional los establecidos en el artículo 24 del Estatuto Tributario.  

Parágrafo 1°. En todo caso, las personas no previstas en el inciso anterior, continuarán 

pagando las contribuciones parafiscales de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 

100 de 1993, el artículo 7 de la Ley 21 de 1982, los artículos 2 y 3 de la Ley 27 de 1974 

y el artículo 1de la Ley 89 de 1988 en los términos previstos en la presente Ley y en las 

demás disposiciones vigentes que regulen la materia.  

Parágrafo 2°. Las entidades sin ánimo de lucro no serán sujetos pasivos del impuesto 

sobre la renta para la equidad -CREE, y seguirán obligados a realizar los aportes 

parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 

1993, y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7 de la Ley 21 de 1982, los 

artículos 2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1 de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables.  

Parágrafo 3°. Las sociedades declaradas como zonas francas al 31 de diciembre de 

2012, o aquellas que hayan radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial 

de Zonas Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en 

éstas, sujetos a la tarifa de impuesto sobre la renta establecida en el artículo 240-1 del 

Estatuto Tributario, continuarán con el pago de los aportes parafiscales y las 

cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los 

pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7 de la Ley 21 de 1982, los artículos 2 y 

3 de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1 de la Ley 89 de 19,88, y de acuerdo con los 

requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables, y no serán responsables 

del Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE. 

Artículo 21º. Hecho generador del impuesto sobre la renta para la equidad.  

El hecho generador del impuesto sobre la renta para la equidad -CREE lo constituye la 

obtención de ingresos que sean susceptibles de incrementar el patrimonio de los 

sujetos pasivos en el año o período gravable, de conformidad con lo establecido en el 
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artículo 22 de la presente Ley. Para efectos de este artículo, el período gravable es de 

un año contado desde el P de enero al 31 de diciembre.  

Parágrafo. En los casos de constitución de una persona jurídica durante el ejercicio, el 

período gravable empieza desde la fecha del registro del acto de constitución en la 

correspondiente cámara de comercio. En los casos de liquidación, el año gravable 

concluye en la fecha en que se efectúe la aprobación de la respectiva acta de 

liquidación, cuando estén sometidas a la vigilancia del Estado, o en la fecha en que 

finalizó la liquidación de conformidad con el último asiento de cierre de la contabilidad; 

cuando no estén sometidas a vigilancia del Estado. 

Artículo 22°. Base gravable del impuesto sobre la renta para la equidad –CREE.  

La base gravable del impuesto sobre la renta para la equidad -CREE a que se refiere el 

artículo 20 de la presente Ley, se establecerá restando de los ingresos brutos 

susceptibles de incrementar el patrimonio realizados en el año gravable, las 

devoluciones rebajas y descuentos y de lo así obtenido se restarán los que 

correspondan a los ingresos no constitutivos de renta establecidos en los artículos 36, 

36-1, 36-2, 36-3, 36-4, 37, 45, 46, 46-1, 47, 48, 49, 51, 53 del Estatuto Tributario. De los 

ingresos netos así obtenidos, se restarán el total de los costos susceptibles de disminuir 

el impuesto sobre la renta de que trata el Libro I del Estatuto Tributario y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 107 Y108 del Estatuto Tributario, las 

deducciones de que tratan los artículos 109 a 118 y 120 a 124, y 124-1,124-2,126-1,127 

a 131, 131-1, 134 a 146,148, 149, 151 a 155, 159, 171, 174, 176, 177, 177-1 y177-2 del 

mismo Estatuto y bajo las mismas condiciones. A lo anterior se le permitirá restar las 

rentas exentas de que trata la Decisión 578 de la Comunidad Andina y las establecidas 

en los artículos 4 del Decreto 841 de 1998, 135 de la Ley 100 de 1993, 16 de la Ley 546 

de 1999 modificado por el artículo 81 de la Ley 964 de 2005, 56 de la Ley 546 de 1999.  

Para efectos de la determinación de la base mencionada en este artículo se excluirán 

las ganancias ocasionales de que tratan los al1ículos 300 a 305 del Estatuto Tributario. 

Para todos los efectos, la base gravable del CREE no podrá ser inferior al 3% del 

patrimonio líquido del contribuyente en el último Jía del año gravable inmediatamente 

anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 189 y 193 del Estatuto 

Tributario.  
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Parágrafo Transitorio. Para los periodos correspondientes a los 5 años gravables 2013 

a 2017 se podrán restar de la base gravable del impuesto para la equidad, CREE, las 

rentas exentas de que trata el artículo 207-2, numeral 9 del Estatuto Tributario.  

Artículo 23°. Tarifa del impuesto sobre la renta para la equidad  

La tarifa del impuesto sobre la renta para la equidad -CREE a que se refiere el artículo 

20 de la presente Ley, será del ocho por ciento (8%). Parágrafo Transitorio. Para los 

años 2013, 2014 y 2015 la tarifa del CREE será del nueve (9%). Este punto adicional se 

aplicará de acuerdo con la distribución que se hará en el parágrafo transitorio del 

siguiente artículo. 

Artículo 24°. Destinación específica.  

A partir del momento en que el Gobierno Nacional implemente el sistema de 

retenciones en la fuente para el recaudo del impuesto sobre la renta para la equidad -

CREE y, en todo caso antes del 1
0 

de julio de 2013, el impuesto sobre la renta para la 

equidad -CREE de que trata el artículo 20 de la presente Ley se destinará a la 

financiación de los programas de inversión social orientada prioritariamente a beneficiar 

a la población usuaria más necesitada, y que estén a cargo del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  

A partir del 1
0 

de enero de 2014, el impuesto sobre la renta para la equidad -CREE se 

destinará en la forma aquí señalada a la financiación del Sistema de Seguridad Social 

en Salud en inversión social, garantizando el monto equivalente al que aportaban los 

empleadores a título de contribución parafiscal para los mismos fines por cada 

empleado a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. Los recursos que 

financian el Sistema de Seguridad Social en Salud se presupuestarán en la sección del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y serán transferidos mensualmente al 

FOSYGA, entendiéndose así ejecutados.  

Del ocho por ciento (8%) de la tarifa del impuesto al que se refiere el artículo 21 de la 

presente Ley, 2.2 puntos se destinarán al ICBF, 1.4 puntos al SENA y 4.4 puntos al 

Sistema de Seguridad Social en Salud.  

Parágrafo 1º. Tendrán esta misma destinación los recursos recaudados por concepto 

de intereses por la mora en el pago del CREE y las sanciones a que hayan lugar en los 

términos previstos en esta ley.  
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Parágrafo 2º. Sin perjuicio de lo establecido en la presente ley tanto el ICBF como el 

SENA conservarán su autonomía administrativa y funcional. Lo dispuesto en esta ley 

mantiene inalterado el régimen de dirección tripartita del SENA contemplado en el 

artículo 7 de la Ley 119 de 1994.  

Parágrafo Transitorio. Para los periodos gravables 2013, 2014 y 2015 el punto adicional 

de que trata el parágrafo transitorio del artículo 23, se distribuirá así: cuarenta por ciento 

(40%) para financiar las instituciones de educación superior públicas, treinta por ciento 

(30%) para la nivelación de la UPC del régimen subsidiado en salud, y treinta por ciento 

(30%) para la inversión social en el sector agropecuario. Los recursos de que trata este 

parágrafo serán presupuestados en la sección del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y transferidos a las entidades ejecutoras. El Gobierno Nacional reglamentará los 

criterios para la asignación y distribución de qué trata este parágrafo. 

Artículo 25°. Exoneración de aportes.  

A partir del momento en que el Gobierno Nacional implemente el sistema de 

retenciones en la fuente para el recaudo del impuesto sobre la renta para la equidad -

CREE, y en todo caso antes del 1° de julio de 2013, estarán exoneradas del pago de 

los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje - SENA y del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 

hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

Así mismo, las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de 

pago de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en 

Salud por los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen 

menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que 

trata este inciso.  

Parágrafo 1º. Los empleadores de trabajadores que devenguen más de diez (10) 

salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, sean o no sujetos pasivos del impuesto sobre la 

renta para la equidad - CREE, seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y 
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las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los 

pertinentes de la ley 1122 de 2007, el artículo 7 de la Ley 21 de 1982, los artículos 2 y 3 

de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los 

requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables.  

Parágrafo 2º.
 

Las entidades sin ánimo de lucro no serán sujetos pasivos del impuesto 

sobre la renta para la equidad -CREE, y seguirán obligados a realizar los aportes 

parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 

1993 y las pertinentes de la ley 1122 de 2007, el artículo 7 de la Ley 21 de 1982, los 

artículos 2 y 3 de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 

Artículo 26°. Administración y recaudo.  

Corresponde a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el recaudo y la 

administración del impuesto sobre la renta para la equidad CREE a que se refiere este 

capítulo, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la 

investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de 

su competencia, y para la aplicación de las sanciones contempladas en el mismo y que 

sean compatibles con la naturaleza del impuesto. 

Artículo 27°. Declaración y pago.  

La declaración y pago del impuesto sobre la renta para la equidad - CREE de que trata 

el artículo 20 de la presente Ley se hará en los plazos y condiciones que señale el 

Gobierno Nacional. Parágrafo. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, 

para efectos de este impuesto, que se presenten sin pago total dentro del plazo para 

declarar. Las declaraciones que se hayan presentado sin pago total antes del 

vencimiento para declarar, producirán efectos legales, siempre y cuando el pago del 

impuesto se efectúe o se haya efectuado dentro del plazo fijado para ello en el 

ordenamiento jurídico.  

Las declaraciones diligenciadas a través de los servicios informáticos electrónicos de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que no se presentaron ante las 

entidades autorizadas para recaudar, se tendrán como presentadas siempre que haya 

ingresado a la Administración Tributaria un recibo oficial de pago atribuible a los 

conceptos y periodos gravables contenidos en dichas declaraciones. La Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales; para dar cumplimiento a lo establecido por el 

presente artículo, verificará que el número asignado a la declaración diligenciada 

virtualmente corresponda al número de formulario que se incluyó en el recibo oficial de 

pago.  

Artículo 28°. Garantía de financiación.  

Con los recursos provenientes del impuesto sobre la renta para la equidad -CREE de 

que trata el artículo 20 de la presente Ley, se constituirá un Fondo Especial sin 

personería jurídica para atender los gastos necesarios para el cumplimiento de los 

programas de inversión social a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -

ICBF, del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, y para financiar parcialmente la 

inversión social del Sistema de Seguridad Social en Salud en los términos de la 

presente ley, de acuerdo con lo establecido en las leyes 27 de 1974,7 de 1979, 21 de 

1982, 100 de 1993 y 1122 de 2007. Estos recursos constituyen renta de destinación 

específica en los términos del numeral 2 del artículo 359 de la Constitución Política.  

Con estos recursos se atenderán la inversión social que se financiaba con los aportes 

creados por las leyes 27 de 1974, 7 de 1979 y 21 de 1982, que estaban a cargo de los 

empleadores sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes 

del impuesto sobre la renta y complementarios, y la financiación parcial del Sistema de 

Seguridad Social en Salud, dentro del Presupuesto General de la Nación.  

Del ocho por ciento (8%) de la tarifa del impuesto al que se refiere el artículo 20 de la 

presente Ley, 2.2 puntos se destinarán al ICBF, 1.4 puntos al SENA y 4.4 puntos al 

Sistema de Seguridad Social en Salud.  

En todo caso, el Gobierno Nacional garantizará que la asignación de recursos en los 

presupuestos del SENA y el ICBF en los términos de esta ley, sea como mínimo un 

monto equivalente al presupuesto de dichos órganos para la vigencia fiscal de 2013 sin 

incluir los aportes parafiscales realizados por las entidades públicas, los aportes 

parafiscales realizados por las sociedades y personas jurídicas y asimiladas 

correspondientes a los empleados que devenguen más de diez (10) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, ni los aportes que dichas entidades reciban del 

Presupuesto General de la Nación en dicha vigencia, ajustado anualmente con el 

crecimiento causado del índice de precios al consumidor más dos puntos porcentuales 
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(2%). En el caso del Sistema de Seguridad Social en Salud, anualmente el Gobierno 

Nacional garantizará que la asignación de recursos a dicho sistema sea como mínimo 

el monto equivalente al que aportaban los empleadores a título de contribución 

parafiscal para los mismos fines por cada empleado.  

Los recursos recaudados por concepto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad-

CREE que no hayan sido apropiados y/o ejecutados en la vigencia fiscal respectiva, se 

podrán incorporar y ejecutar en las siguientes vigencias a solicitud del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.  

Parágrafo 1º.  Cuando con los recursos recaudados del impuesto sobre la renta para la 

equidad CREE no se alcance a cubrir el monto mínimo de que trata el inciso anterior, el 

Gobierno Nacional, con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, 

asumirá la diferencia con el fin de hacer efectiva dicha garantía.  

Si en un determinado mes el recaudo por concepto de CREE resulta inferior a una 

doceava parte del monto mínimo al que hace alusión el presente parágrafo para el 

SENA y el ICBF, la entidad podrá solicitar los recursos faltantes al Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, quien deberá realizar las operaciones temporales de 

tesorería necesarias de conformidad con las normas presupuestales aplicables para 

proveer dicha liquidez.  

Los recursos así proveídos serán pagados al Tesoro con cargo a los recursos 

recaudados a título de CREE en los meses posteriores, con cargo a la subcuenta de 

que 'trata el artículo 29 de la presente ley, y en subsidio con los recursos del 

Presupuesto General de la Nación que el Gobierno aporte en cumplimiento de la 

garantía de financiación de que trata este artículo.  

En el caso del Sistema de Seguridad Social en Salud, para el presupuesto 

correspondiente a la vigencia de 2014, y en adelante, anualmente, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público deberá incorporar en el proyecto del Presupuesto General 

de la Nación los recursos que permitan garantizar como mínimo el monto equivalente al 

que aportaban los empleadores a título de contribución parafiscal para los mismos 

fines, por cada empleado; en el evento en que el recaudo de la retención en la fuente 

en un determinado mes del CREE sea inferior a dicho monto. Los recursos así 
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proveídos hacen efectiva la garantía de financiación de que trata este artículo y se 

ajustarán contra el proyecto del Presupuesto de la siguiente vigencia fiscal.  

Parágrafo 2°. Facúltese al Gobierno Nacional para realizar las incorporaciones y 

sustituciones al Presupuesto General de la Nación que sean necesarias para adecuar 

las rentas y apropiaciones presupuestales a lo dispuesto en el presente artículo, sin 

que con ello se modifique el monto total aprobado por el Congreso de la República.  

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento del Fondo Especial 

de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política.  

Parágrafo 4°. La destinación específica de que trata el presente artículo implica el giro 

inmediato de los recursos recaudados por concepto del CREE, que se encuentren en el 

Tesoro Nacional, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, del 

Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA, y al Sistema de Seguridad Social en Salud 

para la financiación de la inversión social.  

Parágrafo 5°. El nuevo impuesto para la equidad CREE no formará parte de la base 

para la liquidación del Sistema General de Participaciones de que trata los artículos 

356 y 357 de la Constitución Política.  

Parágrafo 6°. A partir del 1 de enero de 2017, y solamente para los efectos descritos en 

el presente parágrafo, la suma equivalente 83.33% del recaudo anual del impuesto 

sobre la renta para la equidad CREE se incluirá como base del cálculo del crecimiento 

de los ingresos corrientes durante los 4 años anteriores al 2017 y de ahí en adelante, 

de tal forma que el promedio de la variación porcentual de los ingresos corrientes de la 

Nación entre el 2013 y el 2016 incluyan este 83.33% como base del cálculo de 

liquidación del Sistema General de Participaciones según lo determinado por el artículo 

357 de la Constitución Política. Lo anterior no implica que los recursos del CREE hagan 

parte de los ingresos corrientes de la Nación. El recaudo del CREE en ningún caso 

será transferido a las entidades territoriales como recurso del Sistema General de 

Participaciones, ni será desconocida su destinación específica, la cual se cumplirá en 

los términos de la presente ley.  

Artículo 29°.  

Créase en el fondo especial de que trata el artículo 28 de la presente ley, una 

subcuenta constituida con los recursos recaudados por concepto de impuesto sobre la 
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renta para la equidad, CREE, que excedan la respectiva estimación prevista en el 

presupuesto de rentas de cada vigencia.  

Los recursos previstos en el presente artículo se destinarán a financiar el crecimiento 

estable de los presupuestos del SENA, ICBF y del Sistema de Seguridad Social en 

Salud en las siguientes vigencias, de acuerdo con el reglamento que para el efecto 

expida el Gobierno Nacional.  

La distribución de estos recursos se hará en los mismos términos y porcentajes fijados 

por los artículos 20 y 28 de la presente ley. 

Artículo 31. Adiciónese un parágrafo al artículo 204 de la Ley 100 de 1993:  

Parágrafo 4°. A partir del 1° de enero de 2014, estarán exoneradas de la cotización al 

Régimen Contributivo de Salud del que trata este artículo, las sociedades y personas 

jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, por sus trabajadores que devenguen hasta diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

Artículo 32°. Modifíquese el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 16. De los recursos totales correspondientes a los aportes de nómina de 

que trata el artículo 30 de la Ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de Aprendizaje -

SENA destinará un 20% de dichos ingresos para el desarrollo de programas de 

competitividad y desarrollo tecnológico productivo. El SENA ejecutará directamente 

estos programas a través de sus centros de formación profesional o podrá realizar 

convenios en aquellos casos en que se requiera la participación de otras entidades o 

centros de desarrollo tecnológico.  

Parágrafo 1º. El Director del Sena hará parte del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología y el Director de Colciencias formará parte del Consejo Directivo del SENA.  

Parágrafo 2º. El porcentaje destinado para el desarrollo de programas de 

competitividad y desarrollo tecnológico productivo de que trata este artículo no podrá 

ser financiado con recursos provenientes del impuesto sobre la renta para la equidad -

CREE. 

Artículo 33°. Régimen contractual de los recursos destinados al ICBF.  

Con cargo a los recursos del impuesto sobre la renta para la equidad -CREE destinados 

al ICBF se podrán crear Fondos Fiduciarios, celebrar contratos de fiducia y encargos 
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fiduciarios, contratos de administración y de mandato y la demás clases de negocios 

jurídicos que sean necesarios. Para todos los efectos, los contratos que se celebren 

para la ejecución de los recursos del Fondo y la inversión de los mismos, se regirán por 

las reglas del derecho privado, sin perjuicio del deber de selección objetiva de los 

contratistas y del ejercicio del control por parte de las autoridades competentes del 

comportamiento de los servidores públicos que hayan intervenido en la celebración y 

ejecución de los contratos y del régimen especial del contrato de aporte establecido 

para el lCBF en la Ley 7 de 1979, sus decretos reglamentarios y el Decreto-Ley 2150 de 

1995. El ICBF continuará aplicando el régimen especial del contrato de aporte. Así 

mismo, para los recursos ejecutados por el ICBF se podrán suscribir adhesiones, 

contratos o convenios tripartitos y/o multipartes con las entidades territoriales y/o 

entidades públicas del nivel nacional y entidades sin ánimo de lucro idóneas. 

Artículo 34°. Adiciónese un parágrafo al artículo 108 del Estatuto Tributario:  

Parágrafo 3º. Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 

declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, no estarán sujetas al 

cumplimiento de los requisitos de que trata este artículo por los salarios pagados cuyo 

monto no exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 35°. Adiciónese un parágrafo al artículo 114 del Estatuto Tributario:  

Parágrafo. Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes 

del impuesto sobre la renta y complementarios, no estarán sujetas al cumplimiento de 

los requisitos de que trata este artículo por los salarios pagados cuyo monto no exceda 

de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 37°. Facultad para establecer retención en la fuente del impuesto sobre la renta 

para la equidad· CREE.  

El Gobierno Nacional podrá establecer retenciones en la fuente con el fin de facilitar, 

acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre la renta para la equidad-CREE, y 

determinará los porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o abonos y la 

tarifa del impuesto, así como los cambios legislativos que tengan incidencia en dicha 

tarifa. 

Artículo 85°. Modifíquese el artículo 20 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  
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ARTÍCULO 20. LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS SON 

CONTRIBUYENTES.  

Salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno, 

son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios las sociedades y 

entidades extranjeras de cualquier naturaleza, únicamente en relación con sus rentas y 

ganancias ocasionales de fuente nacional, independientemente de que perciban dichas 

rentas y ganancias ocasionales directamente o a través de sucursales o 

establecimientos permanentes ubicados en el país. Para tales efectos, se ap1ica el 

régimen consagrado para las sociedades anónimas nacionales, salvo cuando tenga 

restricciones expresas. 

Artículo 87°. Adiciónese el artículo 20-2 al Estatuto Tributario: 

ARTÍCULO 20-2. TRIBUTACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES Y 

SUCURSALES.  

Las personas naturales no residentes y las personas jurídicas y entidades extranjeras 

que tengan un establecimiento permanente o una sucursal en el país, según el caso, 

.serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios con respecto a las 

rentas y ganancias ocasionales de fuente nacional que le sean atribuibles al 

establecimiento permanente o a la sucursal, según el caso, de acuerdo con lo 

consagrado en este artículo y con las disposiciones que lo reglamenten. 

La determinación de dichas rentas y ganancias ocasionales se realizará con base en 

criterios de funciones, activos, riesgos y personal involucrados en la obtención de las 

mencionadas rentas y ganancias ocasionales. 

Parágrafo. Para propósitos de la atribución de las rentas y ganancias ocasionales a que 

se refiere este artículo, los establecimientos permanentes y las sucursales de 

sociedades extranjeras deberán llevar contabilidad separada en la que se discriminen 

claramente los ingresos, costos y gastos que les sean atribuibles. Sin perjuicio del 

cumplimiento por parte de los obligados al régimen de precios de transferencia de los 

deberes formales relativos a la declaración informativa y a la documentación 

comprobatoria, para efectos de lo establecido en este artículo, la contabilidad de los 

establecimientos permanentes y de las sucursales de sociedades extranjeras deberá 

estar soportada en un estudio sobre las funciones, activos, riesgos y personal 
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involucrados en la obtención de las rentas y de las ganancias ocasionales atribuidas a 

ellos. 

Artículo 94°. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 240. TARIFA PARA SOCIEDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS.  

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones especiales de este Estatuto, la 

tarifa sobre la renta gravable de las sociedades anónimas, de las sociedades limitadas y 

de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas 

pertinentes que tengan la calidad de Nacionales, incluidas las sociedades y otras 

entidades extranjeras de cualquier naturaleza que obtengan sus rentas a través de 

sucursales o de establecimientos permanentes, es del veinticinco por ciento (25%). Sin 

perjuicio de lo establecido en otras disposiciones especiales de este Estatuto, las rentas 

obtenidas por las sociedades y entidades extranjeras, que no sean atribuibles a una 

sucursal o establecimiento permanente de dichas sociedades o entidades extrajeras, 

estarán sometidas a la tarifa del treinta y tres (33%).  

Parágrafo. Las referencias a la tarifa del treinta y tres por ciento (33%) contenidas en 

este Estatuto para las sociedades anónimas, sociedades limitadas y demás entes 

asimilados a unas y a otras, deben entenderse modificadas de acuerdo con la tarifa 

prevista en este artículo. 

Artículo 96°. Modifíquese el artículo 254 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 254. DESCUENTO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR.  

Las personas naturales residentes en el país y las sociedades y entidades nacionales, 

que sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y que perciban 

rentas de fuente extranjera sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, 

tienen derecho a descontar del monto del impuesto colombiano de renta y 

complementarios, sumado al impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) cuando el 

contribuyente sea sujeto pasivo del mismo, el impuesto pagado en el extranjero, 

cualquiera sea su denominación, liquidado sobre esas mismas rentas, siempre que el 

descuento no exceda del monto del impuesto que deba pagar el contribuyente en 

Colombia por esas mismas rentas.  
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Cuando se trate de dividendos o participaciones provenientes de sociedades 

domiciliadas en el exterior, habrá lugar a un descuento tributario en el impuesto sobre la 

renta por los impuestos sobre la renta pagados en el exterior, de la siguiente forma: 

a. El valor del descuento equivale al resultado de multiplicar el monto de los dividendos 

o participaciones por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que hayan estado 

sometidas las utilidades que los generaron; 

b. Cuando la sociedad que reparte los dividendos o participaciones gravados en 

Colombia haya recibido a su vez dividendos o participaciones de otras sociedades, 

ubicadas en la misma o en otras jurisdicciones, el valor del descuento equivale al 

resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones percibidos por el 

contribuyente nacional, por la tarifa a la que hayan estado sometidas las utilidades que 

los generaron; 

c. Para tener derecho al descuento a que se refiere el literal a) del presente artículo, el 

contribuyente nacional debe poseer una participación directa en el capital de la 

sociedad de la cual recibe los dividendos o participaciones (excluyendo las acciones o 

participaciones sin derecho a voto). Para el caso del literal b), el contribuyente nacional 

deberá poseer indirectamente una participación en el capital de la subsidiaria o 

subsidiarias (excluyendo las acciones o participaciones sin derecho a voto). las 

participaciones directas e indirectas señaladas en el presente literal deben corresponder 

a inversiones que constituyan activos fijos para el contribuyente en Colombia, en todo 

caso haber sido poseídas por un periodo no inferior a dos años. 

d. Cuando los dividendos o participaciones percibidas por el contribuyente nacional 

hayan estado gravados en el país de origen el descuento se incrementará en el monto 

de tal gravamen; 

e. En ningún caso el descuento a que se refiere este inciso, podrá exceder el monto del 

impuesto de renta, sumado al impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) cuando 

sea del caso, generado en Colombia por tales dividendos; 

f. Para tener derecho al descuento a que se refieren los literales a), b) y d), el 

contribuyente deberá probar el pago en cada jurisdicción aportando certificado fiscal del 

pago del impuesto expedido por la autoridad tributaria respectiva o en su defecto con 

prueba idónea; 
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g. Las reglas aquí previstas para el descuento tributario relacionado con dividendos o 

participaciones provenientes del exterior serán aplicables a los dividendos o 

participaciones que se perciban a partir de la vigencia de la presente ley, cualquiera que 

sea el periodo o ejercicio financiero a que correspondan las utilidades que los 

generaron.  

Parágrafo. El impuesto sobre la renta pagado en el exterior, podrá ser tratado como 

descuento en el año gravable en el cual se haya realizado el pago o en cualquiera de 

los cuatro (4) periodos gravables siguientes sin perjuicio de lo previsto en el artículo 259 

de este Estatuto. En todo caso, el exceso de impuesto descontable que se trate como 

descuento en cualquiera de los cuatro (4) periodos gravables siguientes tiene como 

límite el impuesto sobre la renta, sumado al impuesto sobre la renta para la equidad 

(CREE) cuando sea del caso, generado en Colombia sobre las rentas que dieron origen 

a dicho descuento y no podrá acumularse con el exceso de impuestos descontables 

originados en otras rentas gravadas en Colombia en distintos periodos. 

Artículo 97°. Modifíquese el artículo 256 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 256. A EMPRESAS COLOMBIANAS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL.  

Las empresas colombianas de transporte aéreo o marítimo, tienen derecho a descontar 

del monto del impuesto sobre la renta, sumado al impuesto sobre la renta para la 

equidad (CREE) cuando el contribuyente sea sujeto pasivo del mismo, un porcentaje 

equivalente a la proporción que dentro del respectivo año gravable representen los 

ingresos por transporte aéreo o marítimo internacional dentro del total de ingresos 

obtenidos por la empresa. 

CAPÍTULO V. GANANCIAS OCASIONALES 

Artículo 105°. Adiciónese el artículo 311-1 del Estatuto Tributario:  

ARTÍCULO 311-1. UTILIDAD EN LA VENTA DE LA CASA O APARTAMENTO.  

Estarán exentas las primeras siete mil quinientas (7.500) UVT de la utilidad generada 

en la venta de la casa o apartamento de habitación de las personas naturales 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, siempre que la totalidad 

de los dineros recibidos como consecuencia de la venta sean depositados en las 

cuentas de ahorro denominadas "Ahorro para el Fomento de la Construcción AFC", y 

sean destinados a la adquisición de otra casa o apartamento de habitación, o para el 
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pago total o parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados directamente con la 

casa o apartamento de habitación objeto de venta. En este último caso, no se requiere 

el deposito en la cuenta AFC, siempre que se verifique el abono directo al o a los 

créditos hipotecarios, en los términos que establezca el reglamento que sobre la 

materia expida el Gobierno Nacional. El retiro de los recursos a los que se refiere este 

artículo para cualquier otro propósito, distinto a los señalados en esta disposición, 

implica que la persona natural pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la 

respectiva entidad financiera las retenciones inicialmente no realizadas de acuerdo con 

las normas generales en materia de retención en la fuente por enajenación de activos 

que correspondan a la casa o apartamento de habitación. Parágrafo. Lo dispuesto en 

este artículo se aplicará a casas o apartamentos de habitación cuyo valor catastral o 

autoavalúo no supere quince mil (15.000) UVT. 

CAPÍTULO VI. NORMAS ANTIEVASIÓN 

Artículo 109°. Adiciónese el artículo 118-1 al Estatuto Tributario:  

ARTÍCULO 118-1. SUBCAPITALIZACIÓN.  

Sin perjuicio de los demás requisitos y condiciones consagrados en este Estatuto para 

la procedencia de la deducción de los gastos por concepto de intereses, los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios sólo podrán deducir los 

intereses generados con ocasión de deudas, cuyo monto total promedio durante el 

correspondiente año gravable no exceda el resultado de multiplicar por tres (3) el 

patrimonio líquido del contribuyente determinado a 31 de diciembre del año gravable 

inmediatamente anterior. En virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, no será 

deducible la proporción de los gastos por concepto de intereses que exceda el límite a 

que se refiere este artículo.  

Parágrafo 1º. Las deudas que se tendrán en cuenta para efectos del cálculo de la 

proporción a la que se refiere este artículo son las deudas que generen intereses.  

Parágrafo 2º. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que se 

constituyan como sociedades, entidades o vehículos de propósito especial para la 

construcción de proyectos de vivienda a los que se refiere la Ley 1537 de 2012 sólo 

podrán deducir los intereses generados con ocasión de deudas, cuyo monto total 

promedio durante el correspondiente año gravable no exceda el resultado de multiplicar 
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por cuatro (4) el patrimonio líquido del contribuyente determinado a 31 de diciembre del 

año gravable inmediatamente anterior.  

Parágrafo 3º. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios que estén sometidos a inspección y 

vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

Parágrafo 4º. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los casos de financiación de 

proyectos de infraestructura de servicios públicos, siempre que dichos proyectos se 

encuentren a cargo de sociedades, entidades o vehículos de propósito especial. 

Artículo 111º. Modifíquese el artículo 260-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 260-1. CRITERIOS DE VINCULACIÓN.  

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, se considera que existe 

vinculación cuando un contribuyente se encuentra en uno o más de los siguientes 

casos: 

1. Subordinadas 

a. Una entidad será subordinada o controlada cuando su poder de decisión se 

encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas o entidades que serán su 

matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquella se denominará 

filial, o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo 

caso se llamará subsidiaria. 

b. Será subordinada una sociedad cuando se encuentre en uno o más de los 

siguientes casos: 

i. Cuando más del 50% de su capital pertenezca a la matriz, directamente o por 

intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las subordinadas de 

éstas. Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo 

preferencial y sin derecho a voto. 

ii. Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el 

derecho de emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la 

junta de socios o en la asamblea, o tengan el número de votos necesarios para 

elegir la mayoría de miembros de la junta directiva, si la hubiere.  

iii. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las 

subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con 
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sus socios, ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de 

administración de la sociedad. 

iv. Igualmente habrá subordinación, cuando el control conforme a los supuestos 

previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas 

naturales o jurídicas o entidades o esquemas de naturaleza no societaria, bien 

sea directamente o por intermedio o con el concurso de entidades en las cuales 

ésta posea más del cincuenta (50%) del capital o configuren la mayoría mínima 

para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o 

toma de decisiones de la entidad. 

v. Igualmente habrá subordinación cuando una misma persona natural o unas 

mismas personas naturales o jurídicas, o un mismo vehículo no societario o 

unos mismos vehículos no societarios, conjunta o separadamente, tengan 

derecho a percibir el cincuenta por ciento de las utilidades de la sociedad 

subordinada. 

2. Sucursales, respecto de sus oficinas principales. 

3. Agencias, respecto de las sociedades a las que pertenezcan. 

4. Establecimientos permanentes, respecto de la empresa cuya actividad realizan en 

todo o en parte. 

5. Otros casos de Vinculación Económica: 

a. Cuando la operación tiene lugar entre dos subordinadas de una misma matriz. 

b. Cuando la operación tiene lugar entre dos subordinadas que pertenezcan directa 

o indirectamente a una misma persona natural o jurídica o entidades o esquemas 

de naturaleza no societaria. 

c. Cuando la operación se lleva a cabo entre dos empresas en las cuales una 

misma persona natural o jurídica participa directa o indirectamente en la 

administración, el control o el capital de ambas. Una persona natural o jurídica 

puede participar directa o indirectamente en la administración, el controlo el capital 

de otra cuando i) posea, directa o indirectamente, más del 50% del capital de esa 

empresa, o, ii) tenga la capacidad de controlar las decisiones de negocio de la 

empresa. 
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d. Cuando la operación tiene lugar entre dos empresas cuyo capital pertenezca 

directa o indirectamente en más del cincuenta por ciento (50%) a personas ligadas 

entre sí por matrimonio, o por parentesco hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, o único civil. 

e. Cuando la operación se realice entre vinculados a través de terceros no 

vinculados. 

f. Cuando más del 50% de los ingresos brutos provengan de forma individual o 

conjunta de sus socios o accionistas, comuneros, asociados, suscriptores o 

similares. 

g. Cuando existan consorcios, uniones temporales, cuentas en participación, otras 

formas asociativas que no den origen a personas jurídicas y demás contratos de 

colaboración empresarial. 

La vinculación se predica de todas las sociedades y vehículos o entidades no 

societarias que conforman el grupo, aunque su matriz esté domiciliada en el exterior. 

Artículo 112°. Modifíquese el artículo 260-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 260-2. OPERACIONES CON VINCULADOS.  

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que celebren 

operaciones con vinculados del exterior están obligados a determinar, para efectos del 

impuesto sobre la renta y complementarios, sus ingresos ordinarios y extraordinarios, 

sus costos y deducciones, y sus activos y pasivos, considerando para esas operaciones 

el Principio de Plena Competencia.  

Se entenderá que el Principio de Plena Competencia es aquél en el cual una operación 

entre vinculados cumple con las condiciones que se hubieren utilizado en operaciones 

comparables con o entre partes independientes.  

La Administración Tributaria, en desarrollo de sus facultades de verificación y control, 

podrá determinar, para efectos fiscales, los ingresos ordinarios y extraordinarios, los 

costos y deducciones y los activos y pasivos generados en las operaciones realizadas 

por los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios con sus 

vinculados, mediante la determinación de las condiciones utilizadas en operaciones 

comparables con o entre partes independientes.  
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Cuando una entidad extranjera, vinculada a un establecimiento permanente en 

Colombia, concluya una operación con otra entidad extranjera, a favor de dicho 

establecimiento, este último, está obligado a determinar, para efectos del impuesto 

sobre la renta y complementarios, sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos 

y deducciones y sus activos y pasivos considerando para esas operaciones el Principio 

de Plena Competencia.  

Así mismo, cuando los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 

celebren operaciones con vinculados residentes en Colombia, en relación con el 

establecimiento permanente de uno de ellos en el exterior, están obligados a 

determinar, para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, sus ingresos 

ordinarios y extraordinarios, sus costos y deducciones, y sus activos y pasivos, 

considerando para esas operaciones el Principio de Plena Competencia.  

Sin perjuicio de lo consagrado en otras disposiciones en este Estatuto, los 

contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios ubicados domiciliados o 

residentes en el Territorio Aduanero Nacional, que celebren operaciones con vinculados 

ubicados en zona franca están obligados a determinar, para efectos del impuesto sobre 

la renta y complementarios, sus ingresos ordinarios y extraordinarios, sus costos y 

deducciones, y sus activos y pasivos, considerando para esas operaciones el Principio 

de Plena Competencia.  

Parágrafo. Los precios de transferencia a que se refiere el presente título, solamente 

producen efectos en la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Artículo 115°. Modifíquese el artículo 260-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 260-5. DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA.  

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios cuyo patrimonio 

bruto en el último día del año o período gravable sea igualo superior al equivalente a 

cien mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o 

superiores al equivalente a sesenta y un mil (61.000) UVT, que celebren operaciones 

con vinculados conforme a lo establecido en los artículos 260-1 y 260-2 de este 

Estatuto, deberán preparar y enviar la documentación comprobatoria relativa a cada tipo 

de operación con la que demuestren la correcta aplicación de las normas del régimen 

de precios de transferencia, dentro de los plazos y condiciones que establezca el 
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Gobierno Nacional. Dicha documentación deberá conservarse por un término mínimo 

de cinco (5) años, contados a partir del 10 de enero del año siguiente al año gravable 

de su elaboración, expedición o recibo y colocarse a disposición de la Administración 

Tributaria, cuando ésta así lo requiera. La información financiera y contable utilizada 

para la preparación de la documentación comprobatoria deberá estar certificada por el 

Revisor Fiscal. 

CAPÍTULO IX. OTRAS DISPOSICIONES PARA El DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 

DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

ARTÍCULO 150°. EXENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS EN EL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  

Están exentas del impuesto sobre la renta y complementarios las rentas provenientes 

de la prestación de servicios turísticos, de la producción agropecuaria, piscícola, 

maricultura, mantenimiento y reparación de naves, salud, procesamiento de datos, call 

center, corretaje en servicios financieros, programas de desarrollo tecnológico 

aprobados por COLCIENCIAS, educación y maquila, que obtengan las nuevas 

empresas que se constituyan, instalen efectivamente y desarrollen la actividad en el 

departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina a partir del 1° 

de enero de 2013, siempre y cuando las empresas que se acojan a la exención de que 

trata este artículo, vinculen mediante contrato laboral un mínimo de veinte (20) 

empleados e incrementen anualmente en un diez por ciento (10%) los puestos de 

trabajo, en relación con el número de trabajadores del año inmediatamente anterior.  

Tratándose de corretaje en servicios financieros el número mínimo inicial de empleados 

a vincular es de cincuenta (50).  

Para la procedencia de la exención de que trata el presente artículo los empleadores 

deberán cumplir con todas las obligaciones relacionadas con la seguridad social de sus 

trabajadores.  

La exención de que trata el presente artículo regirá durante cinco (5) años gravables 

contados a partir del periodo gravable 2013.  

El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición y establecerá los controles para la 

verificación del cumplimiento de los requisitos aquí señalados. Parágrafo. Para la 
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procedencia de la exención aquí prevista, los empleados a vincular deben ser raizales y 

residentes del archipiélago. Se considera residente quien cuente con la tarjeta de 

residencia expedida por la respectiva autoridad departamental. 

Artículo 163°. Adiciónese al artículo 239-1 del Estatuto Tributario los siguientes 

parágrafos:  

Parágrafo Transitorio. Ganancia ocasional por activos omitidos y pasivos inexistentes. 

los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios podrán incluir como 

ganancia ocasional en las declaraciones de renta y complementarios de los años 

gravables 2012 y 2013 únicamente o en las correcciones de que trata el artículo 588 de 

este Estatuto, el valor de los activos omitidos y los pasivos inexistentes originados en 

periodos no revisables, adicionando el correspondiente valor como ganancia ocasional 

y liquidando el respectivo impuesto, sin que se genere renta por diferencia patrimonial ni 

renta líquida gravable, siempre y cuando no se hubiere notificado requerimiento 

especial a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. Cuando en desarrollo de 

las actividades de fiscalización, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

detecte activos omitidos o pasivos inexistentes, el valor de los mismos constituirá renta 

líquida gravable en el periodo gravable objeto de revisión. El mayor valor del impuesto a 

cargo determinado por este concepto generará la sanción por inexactitud.  

En cualquier caso, los activos omitidos que se pretendan ingresar al país, deberán 

transferirse a través del sistema financiero, mediante una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera, y canalizarse por el mercado cambiario.  

Parágrafo 1º. El impuesto a las ganancias ocasionales causado con ocasión de lo 

establecido en el primer inciso de este artículo deberá pagarse en cuatro (4) cuotas 

iguales durante los años 2013, 2014, 2015 y 2016 o 2014, 2015, 2016 Y2017, según 

corresponda, en las fechas que para el efecto establezca el Gobierno Nacional.  

Parágrafo 2°. En caso de que se verifique que el contribuyente no incluyó la totalidad de 

los activos omitidos o no excluyó la totalidad de los pasivos inexistentes, 

automáticamente se aplicará el tratamiento previsto en el inciso segundo de este 

artículo. En este (1ltimo evento se podrá restar del valor del impuesto a cargo el valor 

del impuesto por ganancia ocasional efectivamente pagado por el contribuyente.  
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Parágrafo 3°. La inclusión como ganancia ocasional en las declaraciones del Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios del valor de los activos omitidos y los pasivos 

inexistentes originados en periodos no revisable establecida en el inciso primero del 

presente artículo no generará la imposición de sanciones de carácter cambiario. 

Artículo 167°. Impuesto nacional a la gasolina y al ACPM.  

A partir del 1° de enero de 2013, sustitúyase el impuesto global a la gasolina y al ACPM 

consagrado en los artículos 58 y 59 de la Ley 223 de 1995, y el IVA a los combustibles 

consagrado en el Título IV del Libro 111 del Estatuto Tributario y demás normas 

pertinentes, por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM. El hecho generador del 

Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM es la venta, retiro, importación para el 

consumo propio o importación para la venta de gasolina y ACPM, y se causa en una 

sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. El impuesto se causa en 

las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los 

retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; en las importaciones, en 

la fecha en que se nacionalice la gasolina o el ACPM.  

El sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera la gasolina o el ACPM del productor o 

el importador; el productor cuando realice retiros para consumo propio; y el importador 

cuando, previa nacionalización, realice retiros para consumo propio. Son responsables 

del impuesto el productor o el importador de los bienes sometidos al impuesto, 

independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice el hecho 

generador.  

Parágrafo 1°. Se entiende por ACPM, el aceite combustible para motor, el diesel marino 

o fluvial, el marine diesel, el gas oil, intersol, diesel número 2, electro combustible o 

cualquier destilado medio y/o aceites vinculantes, que por sus propiedades físico 

químicas al igual que por sus desempeños en motores de altas revoluciones, puedan 

ser usados como combustible automotor. Se exceptúan aquellos utilizados para 

generación eléctrica en Zonas No interconectadas, el turbo combustible de aviación y 

las mezclas del tipo IFO utilizadas para el funcionamiento de grandes naves marítimas. 

Se entiende por gasolina, la gasolina corriente, la gasolina extra, la nafta o cualquier 

otro combustible o líquido derivado del petróleo que se pueda utilizar como carburante 
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en motores de combustión interna diseñados para ser utilizados con gasolina. Se 

exceptúan las gasolinas del tipo 100/130 utilizadas en aeronaves.  

Parágrafo 2°. El Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM será deducible del 

impuesto sobre la renta por ser mayor valor, del costo del bien, en los términos del 

artículo 107 del Estatuto Tributario.  

Parágrafo 3°. Con el fin de atenuar en el mercado interno el impacto de las 

fluctuaciones de los precios de los combustibles se podrán destinar recursos del 

Presupuesto General de la Nación a favor del Fondo de Estabilización de Precios de 

Combustible (FEPC). Los saldos adeudados por el FEPC en virtud de los créditos 

extraordinarios otorgados por el Tesoro General de la Nación se podrán incorporar en el 

PGN como créditos presupuestales.  

Parágrafo 4º. Facúltese al Gobierno Nacional para realizar las incorporaciones y 

sustituciones al Presupuesto General de la Nación que sean necesarias para adecuar 

las rentas y apropiaciones presupuestales a lo dispuesto en el presente artículo, sin que 

con ello se modifique el monto total aprobado por el Congreso de la República. 

Parágrafo Transitorio. Para efectos de la entrada en vigencia del Impuesto Nacional a la 

Gasolina y al ACPM, se tendrá un periodo de transición de hasta 4 meses en los 

términos que defina el Gobierno Nacional. 

 

4.3 REFORMA TRIBUTARIA 2014 

 

Artículo 7º. Adiciónese el artículo 298-6 al Estatuto Tributario el cual quedará así: 

ARTÍCULO 298-6. NO DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO.  

En ningún caso el valor cancelado por concepto del Impuesto a la Riqueza ni su 

complementario de normalización tributaria serán deducibles o descontables en el 

impuesto sobre la renta y complementarios, ni en el Impuesto sobre la Renta para la 

Equidad (CREE), ni podrán ser compensados con estos ni con otros impuestos. 

CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE). 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA 

EQUIDAD (CREE).  
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La base gravable del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) a que se refiere 

el artículo 20 de la presente ley, se establecerá restando de los ingresos brutos 

susceptibles de incrementar el patrimonio realizados en el año gravable, las 

devoluciones rebajas y descuentos y de lo así obtenido se restarán los que 

correspondan a los ingresos no constitutivos de renta establecidos en los artículos 36, 

36-1, 36-2, 36-3, 45, 46-1, 47, 48, 49, 51, 53 del Estatuto Tributario. De los ingresos 

netos así obtenidos, se restarán el total de los costos susceptibles de disminuir el 

impuesto sobre la renta de que trata el Libro I del Estatuto Tributario. También se 

restarán las deducciones de los artículos 107 a 117, 120 a 124, 126-1, 127-1, 145, 146, 

148, 149, 159, 171, 174 y 176 del Estatuto Tributario, siempre que cumplan con los 

requisitos de los artículos 107 y 108 del Estatuto Tributario, así como las 

correspondientes a la depreciación y amortización de inversiones previstas en los 

artículos 127, 128 a 131-1 y 134 a 144 del Estatuto Tributario. Estas deducciones se 

aplicarán con las limitaciones y restricciones de los artículos 118, 124-1, 124-2, 151 a 

155 y 177 a 177-2 del Estatuto Tributario. A lo anterior se le permitirá restar las rentas 

exentas de que trata la Decisión 578 de la Comunidad Andina y las establecidas en los 

artículos 4º del Decreto número 841 de 1998, 135 de la Ley 100 de 1993, 16 de la Ley 

546 de 1999 modificado por el artículo 81 de la Ley 964 de 2005, 56 de la Ley 546 de 

1999. Para efectos de la determinación de la base mencionada en este artículo se 

excluirán las ganancias ocasionales de que tratan los artículos 300 a 305 del Estatuto 

Tributario. 

Para todos los efectos, la base gravable del CREE no podrá ser inferior al 3% del 

patrimonio líquido del contribuyente en el último día del año gravable inmediatamente 

anterior de conformidad con lo previsto en los artículos 189 y 193 del Estatuto 

Tributario. 

Parágrafo Transitorio. Para los periodos correspondientes a los cinco años gravables 

2013 a 2017, se podrán restar de la base gravable del Impuesto sobre la Renta para la 

Equidad (CREE), las rentas exentas de que trata el artículo 207-2, numeral 9 del 

Estatuto Tributario. 

Artículo 12. Adiciónese el artículo 22-1 a la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22-1. RENTAS BRUTAS Y LÍQUIDAS ESPECIALES.  
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Las rentas brutas especiales previstas en el Capítulo IV, del Título I del Libro primero 

del Estatuto Tributario, y las Rentas líquidas por recuperación de deducciones, 

señaladas en los artículos 195 a 199 del Estatuto Tributario serán aplicables para 

efectos de la determinación del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE). 

Artículo 13. Adiciónese el artículo 22-2 a la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22-2. COMPENSACIÓN DE PÉRDIDAS FISCALES.  

Las pérdidas fiscales en que incurran los contribuyentes del Impuesto Sobre la renta 

para la Equidad (CREE) a partir del año gravable 2015, podrán compensarse en este 

impuesto de conformidad con lo establecido en el artículo 147 del Estatuto Tributario 

Nacional. 

Artículo 14. Adiciónese el artículo 22-3 a la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22-3. COMPENSACIÓN DE EXCESO DE BASE MÍNIMA.  

El exceso de base mínima de Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 

calculada de acuerdo con el inciso 2º del artículo 22 de esta ley sobre la base 

determinada conforme el inciso 1o del mismo artículo, que se genere a partir del 

periodo gravable 2015, podrá compensarse con las rentas determinadas conforme al 

inciso 1o del artículo 22 citado dentro de los cinco (5) años siguientes, reajustado 

fiscalmente. 

Artículo 15. Adiciónese el artículo 22-4 a la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22-4. REMISIÓN A LAS NORMAS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

Para efectos del Impuesto Sobre la renta para la Equidad (CREE) será aplicable lo 

previsto en el Capítulo XI del Título I del Libro I, en el artículo 118-1 del Estatuto 

Tributario Nacional, y en las demás disposiciones previstas en el Impuesto sobre la 

Renta siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza de dicho impuesto. 

Artículo 16. Adiciónese el artículo 22-5 a la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 22-5. DESCUENTO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR.  

Las sociedades y entidades nacionales que sean contribuyentes del Impuesto sobre la 

Renta para la Equidad (CREE) y su sobretasa, cuando sea el caso, y que perciban 

rentas de fuente extranjera sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, 

tienen derecho a descontar del monto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad 

(CREE) y su sobretasa, cuando sea el caso, el impuesto sobre la renta pagado en el 
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país de origen, cualquiera sea su denominación, liquidado sobre esas mismas rentas el 

siguiente valor: 

 

Donde: 

– TRyC es la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable al 

contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– TCREE es la tarifa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) aplicable 

al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– STCREE es la tarifa de la sobretasa al impuesto sobre la renta para la Equidad 

(CREE) aplicable al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– ImpExt es el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero, cualquiera sea su 

denominación, liquidado sobre esas mismas rentas. 

El valor del descuento en ningún caso podrá exceder el monto del impuesto sobre la 

renta para la equidad (CREE) y su sobretasa, de ser el caso, que deba pagar el 

contribuyente en Colombia por esas mismas rentas.  

Cuando se trate de dividendos o participaciones provenientes de sociedades 

domiciliadas en el exterior, habrá lugar a un descuento tributario en el Impuesto sobre la 

Renta para la Equidad (CREE) y su sobretasa, de ser el caso, por los impuestos sobre 

la renta pagados en el exterior, de la siguiente forma: 

a) El valor del descuento equivale al resultado de multiplicar el monto de los 

dividendos o participaciones por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que hayan 

estado sometidas las utilidades que los generaron multiplicado por la proporción de 

que trata el literal h) de este inciso;  

b) Cuando la sociedad que reparte los dividendos o participaciones gravados en 

Colombia haya recibido a su vez dividendos o participaciones de otras sociedades, 

ubicadas en la misma o en otras jurisdicciones, el valor del descuento equivale al 

resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones percibidos por 

el contribuyente nacional, por la tarifa a la que hayan estado sometidas las 
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utilidades que los generaron multiplicado por la proporción de que trata el literal h) 

de este inciso; 

c) Para tener derecho al descuento a que se refiere el literal a) del presente artículo, 

el contribuyente nacional debe poseer una participación directa en el capital de la 

sociedad de la cual recibe los dividendos o participaciones (excluyendo las acciones 

o participaciones sin derecho a voto). Para el caso del literal b), el contribuyente 

nacional deberá poseer indirectamente una participación en el capital de la 

subsidiaria o subsidiarias (excluyendo las acciones o participaciones sin derecho a 

voto). Las participaciones directas e indirectas señaladas en el presente literal 

deben corresponder a inversiones que constituyan activos fijos para el 

contribuyente en Colombia, en todo caso haber sido poseídas por un periodo no 

inferior a dos años; 

d) Cuando los dividendos o participaciones percibidas por el contribuyente nacional 

hayan estado gravados en el país de origen el descuento se incrementará en el 

monto que resulte de multiplicar tal gravamen por la proporción de que trata el literal 

h) de este inciso;  

e) En ningún caso el descuento a que se refiere este inciso, podrá exceder el monto 

del Impuesto de Renta para la Equidad (CREE) y su sobretasa, de ser el caso, 

generado en Colombia por tales dividendos; 

f) Para tener derecho al descuento a que se refieren los literales a), b) y d), el 

contribuyente deberá probar el pago en cada jurisdicción aportando certificado fiscal 

del pago del impuesto expedido por la autoridad tributaria respectiva o en su 

defecto con prueba idónea;  

g) Las reglas aquí previstas para el descuento tributario relacionado con dividendos 

o participaciones provenientes del exterior serán aplicables a los dividendos o 

participaciones que se perciban a partir de 1o de enero de 2015, cualquiera que sea 

el periodo o ejercicio financiero a que correspondan las utilidades que los 

generaron; 

h) La proporción aplicable al descuento del Impuesto sobre la Renta para la 

Equidad (CREE) y su sobretasa es la siguiente: 
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Donde: 

– TRyC es la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable al 

contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– TCREE es la tarifa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) aplicable 

al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– STCREE es la tarifa de la sobretasa al impuesto sobre la renta para la Equidad 

CREE aplicable al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

Parágrafo 1º. El impuesto sobre la renta pagado en el exterior, podrá ser tratado como 

descuento en el año gravable en el cual se haya realizado el pago o en cualquiera de 

los cuatro (4) periodos gravables siguientes. En todo caso, el exceso de impuesto 

descontable que se trate como descuento en cualquiera de los cuatro (4) periodos 

gravables siguientes tiene como límite el Impuesto sobre la Renta para la Equidad 

(CREE) y su sobretasa generado en Colombia sobre las rentas que dieron origen a 

dicho descuento y no podrá acumularse con el exceso de impuestos descontables 

originados en otras rentas gravadas en Colombia en distintos periodos. 

Parágrafo 2º. El monto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), y su 

sobretasa, después de restar el descuento por impuestos pagados en el exterior de que 

aquí se trata, no podrá ser inferior al setenta y cinco por ciento 75% del importe del 

impuesto y su sobretasa liquidado sobre la base presuntiva del tres por ciento (3%) del 

patrimonio líquido del contribuyente en el último día del año inmediatamente anterior, a 

que se refiere el inciso 2º del artículo 22 de la presente ley. 

Artículo 17. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 1607 de 2012 el cual quedará así: 

ARTÍCULO 23. La tarifa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) a que se 

refiere el artículo 20 de la presente ley, será del ocho por ciento (8%). 

Parágrafo. A partir del periodo gravable 2016, la tarifa será del nueve por ciento (9%). 

Parágrafo transitorio. Para los años 2013, 2014 y 2015 la tarifa del CREE será del 

nueve (9%). Este punto adicional se aplicará de acuerdo con la distribución que se hará 

en el parágrafo transitorio del siguiente artículo. 
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Artículo 20. Adiciónese el artículo 26-1 a la Ley 1607 de 2012, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 26-1. PROHIBICIÓN DE LA COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA PARA LA EQUIDAD (CREE).  

En ningún caso el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), ni su sobretasa, 

podrá ser compensado con saldos a favor por concepto de otros impuestos, que hayan 

sido liquidados en las declaraciones tributarias por los contribuyentes. Del mismo modo, 

los saldos a favor que se liquiden en las declaraciones del impuesto sobre la renta para 

la equidad CREE, y su sobretasa, no podrán compensarse con deudas por concepto de 

otros impuestos, anticipos, retenciones, intereses y sanciones. 

CAPÍTULO III. SOBRETASA AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD 

(CREE). 

Artículo 21. Sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad (CREE).  

Créase por los periodos gravables 2015, 2016, 2017 y 2018 la sobretasa al impuesto 

sobre la renta para la equidad (CREE), a cargo de los contribuyentes señalados en el 

artículo 20 de la Ley 1607 de 2012. 

Parágrafo. No serán sujetos pasivos de esta sobretasa al impuesto sobre la renta para 

la actividad CREE, los usuarios calificados y autorizados para operar en las zonas 

francas costa afuera. 

Artículo 22. Tarifa de la sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad (CREE).  

La sobretasa al Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) será la resultante de 

aplicar la correspondiente tabla según cada periodo gravable, a la base determinada de 

conformidad con el artículo 22 y siguientes de la Ley 1607 de 2012 o la que lo 

modifique o sustituya: 

a) Para el periodo gravable 2015: 

Tabla 6. Tabla sobretasa impuesto sobre la renta para la equidad-CREE año 2015 

Rangos de base gravable en $ 
Tarifa marginal Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0,0% (Base gravable) * 0% 

≥800.000.000 En adelante 5,0% 
(Base gravable - 

$800.000.000) * 5,0% 

Fuente: Reforma Tributaria (2012) 
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El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se 

entiende como mayor o igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que. 

b) Para el periodo gravable 2016: 

 

Tabla 7. Sobretasa impuesto sobre la renta para la equidad-CREE año 2016 

Rangos de base gravable en $ 
Tarifa marginal Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0,0% (Base gravable) * 0% 

≥800.000.000 En adelante 6,0% 
(Base gravable - 

$800.000.000) * 6,0% 

Fuente: Reforma Tributaria (2014) 

 

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se 

entiende como mayor o igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que. 

c) Para el periodo gravable 2017: 

 

Tabla 8. Sobretasa impuesto sobre la renta para la equidad-CREE año 2017 

Rangos de base gravable en $ 
Tarifa marginal Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0,0% 
(Base gravable) * 

0% 

≥800.000.000 En adelante 8,0% 

(Base gravable - 

$800.000.000) * 

8,0% 

Fuente: Reforma Tributaria (2014) 

 

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se 

entiende como mayor o igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que. 

d) Para el periodo gravable 2018: 

 

 

 



 
 

96 
 

Tabla 9. Sobretasa impuesto sobre la renta para la equidad-CREE año 2018 

Rangos de base gravable en $ 
Tarifa marginal Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0,0% (Base gravable) * 0% 

≥800.000.000 En adelante 9,0% 
(Base gravable - 

$800.000.000) * 9,0% 

Fuente: Reforma Tributaria (2014) 

 

El símbolo de asterisco (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se 

entiende como mayor o igual que. El símbolo (<) se entiende como menor que. 

La sobretasa en este artículo está sujeta, para los periodos gravables 2015, 2016, 2017 

y 2018, a un anticipo del 100% del valor de la misma, calculado sobre la base gravable 

del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) sobre la cual el contribuyente 

liquidó el mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. El 

anticipo de la sobretasa al Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) deberá 

pagarse en dos cuotas anuales en los plazos que fije el reglamento. 

Artículo 23. No destinación específica.  

La sobretasa al impuesto sobre la renta para la equidad (CREE) no tiene destinación 

específica. Los recursos que se recauden por este tributo no estarán sometidos al 

régimen previsto en los artículos 24 y 28 de la Ley 1607 de 2012, no formarán parte del 

Fondo Especial sin personería Fondo CREE, y harán unidad de caja con los demás 

ingresos corrientes de la Nación, de acuerdo con las normas previstas en el Estatuto 

Orgánico del Presupuesto. 

Artículo 24. Reglas aplicables.  

La sobretasa al Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) y su anticipo, además 

de someterse a lo dispuesto en el artículo 11 de la presente ley, se someterá a las 

reglas previstas para el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) relacionadas 

con su determinación, declaración, pago y sistema de retención en la fuente. 

CAPÍTULO IV. IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Artículo 25. Adiciónese el parágrafo 2o al artículo 10 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así: 
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Parágrafo 2º. No serán residentes fiscales, los nacionales que cumplan con alguno de 

los literales del numeral 3, pero que reúnan una de las siguientes condiciones: 

1. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus ingresos anuales tengan su 

fuente en la jurisdicción en la cual tengan su domicilio. 

2. Que el cincuenta por ciento (50%) o más de sus activos se encuentren 

localizados en la jurisdicción en la cual tengan su domicilio. 

El Gobierno nacional determinará la forma en la que las personas a las que se refiere el 

presente parágrafo podrán acreditar lo aquí dispuesto. 

Artículo 28. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 240 del Estatuto Tributario, el 

cual quedará así: 

Parágrafo Transitorio. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones especiales 

de este Estatuto, las rentas obtenidas por las sociedades y entidades extranjeras, que 

no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente de dichas sociedades 

o entidades extranjeras, por los años fiscales del 2015 al 2018, estarán sometidas a las 

siguientes tarifas: 

Tabla 10. Tarifa para rentas obtenidas por las sociedades y entidades extranjeras, que 
no sean atribuibles a una sucursal o establecimiento permanente 

Año Tarifa 

2015 39% 

2016 40% 

2017 42% 

2018 43% 

Fuente: Reforma Tributaria (2014) 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 254 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 254. DESCUENTO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR.  

Las personas naturales residentes en el país y las sociedades y entidades nacionales, 

que sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y que perciban 

rentas de fuente extranjera sujetas al impuesto sobre la renta en el país de origen, 

tienen derecho a descontar del monto del impuesto colombiano de renta y 

complementarios, el impuesto sobre la renta pagado en el país de origen, cualquiera 

sea su denominación, liquidado sobre esas mismas rentas el siguiente valor: 
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Dónde: 

– TRyC es la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable al 

contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– TCREE es la tarifa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE aplicable 

al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– STCREE es la tarifa de la sobretasa al impuesto sobre la renta para la Equidad 

CREE aplicable al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– ImpExt es el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero, cualquiera sea su 

denominación, liquidado sobre esas mismas rentas. 

El valor del descuento en ningún caso podrá exceder el monto del impuesto sobre la 

renta y complementarios que deba pagar el contribuyente en Colombia por esas 

mismas rentas. 

Cuando se trate de dividendos o participaciones provenientes de sociedades 

domiciliadas en el exterior, habrá lugar a un descuento tributario en el impuesto sobre la 

renta y complementarios por los impuestos sobre la renta pagados en el exterior, de la 

siguiente forma: 

a) El valor del descuento equivale al resultado de multiplicar el monto de los 

dividendos o participaciones por la tarifa del impuesto sobre la renta a la que hayan 

estado sometidas las utilidades que los generaron multiplicado por la proporción de 

que trata el literal h) de este inciso; 

b) Cuando la sociedad que reparte los dividendos o participaciones gravados en 

Colombia haya recibido a su vez dividendos o participaciones de otras sociedades, 

ubicadas en la misma o en otras jurisdicciones, el valor del descuento equivale al 

resultado de multiplicar el monto de los dividendos o participaciones percibidos por 

el contribuyente nacional, por la tarifa a la que hayan estado sometidas las 

utilidades que los generaron multiplicado por la proporción de que trata el literal h) 

de este inciso; 

c) Para tener derecho al descuento a que se refiere el literal a) del presente artículo, 

el contribuyente nacional debe poseer una participación directa en el capital de la 
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sociedad de la cual recibe los dividendos o participaciones (excluyendo las acciones 

o participaciones sin derecho a voto). Para el caso del literal b), el contribuyente 

nacional deberá poseer indirectamente una participación en el capital de la 

subsidiaria o subsidiarias (excluyendo las acciones o participaciones sin derecho a 

voto). Las participaciones directas e indirectas señaladas en el presente literal 

deben corresponder a inversiones que constituyan activos fijos para e1 

contribuyente en Colombia, en todo caso haber sido poseídas por un periodo no 

inferior a dos años; 

d) Cuando los dividendos o participaciones percibidas por el contribuyente nacional 

hayan estado gravado en el país de origen el descuento se incrementará en el 

monto que resulte de multiplicar tal gravamen por la proposición de que trata el 

literal h) de este inciso; 

e) En ningún caso el descuento a que se refiere este inciso podrá exceder el monto 

del  impuesto de renta y complementarios, generado en Colombia por tales 

dividendos; 

f) Para tener derecho al descuento a que se refieren los literales a), b) y d), el 

contribuyente deberá probar el pago en cada jurisdicción aportando certificado fiscal 

del pago del impuesto expedido por la autoridad tributaria respectiva o en su 

defecto con prueba idónea; 

g) Las reglas aquí previstas para el descuento tributario relacionado con dividendos 

o participaciones provenientes del exterior serán aplicables a los dividendos o 

participaciones que se perciban a partir de 1o de enero de 2015, cualquiera que sea 

el periodo o ejercicio financiero a que correspondan las utilidades que los 

generaron;  

h) La proporción aplicable al descuento del impuesto sobre la renta y 

complementarios es la siguiente: 

 

Dónde: 

– TRyC es la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable al 

contribuyente por la renta de fuente extranjera. 
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– TCREE es la tarifa del Impuesto sobre la Renta para la Equidad CREE aplicable 

al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

– STCREE es la tarifa de la sobretasa al impuesto sobre la renta para la Equidad 

CREE aplicable al contribuyente por la renta de fuente extranjera. 

Parágrafo 1º. El impuesto sobre la renta pagado en el exterior, podrá ser tratado como 

descuento en el año gravable en el cual se haya realizado el pago o en cualquiera de 

los cuatro (4) periodos gravables siguientes sin perjuicio de lo previsto en el artículo 259 

de este Estatuto. En todo caso, el exceso de impuesto descontable que se trate como 

descuento en cualquiera de los cuatro (4) periodos gravables siguientes tiene como 

límite el impuesto sobre la renta y complementarios generado en Colombia sobre las 

rentas que dieron origen a dicho descuento y no podrá acumularse con el exceso de 

impuestos descontables originados en otras rentas gravadas en Colombia en distintos 

periodos. 

Parágrafo transitorio. El descuento tributario relacionado con dividendos o 

participaciones provenientes del exterior que fueron percibidas con anterioridad a 1º de 

enero de 2015 continuará rigiéndose por lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 1607 

de 2012. 

Artículo 30. Modifíquese el inciso 2o del artículo 261 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así: 

Inciso 2o. Para los contribuyentes con residencia o domicilio en Colombia, excepto las 

sucursales de sociedades extranjeras y los establecimientos permanentes, el patrimonio 

bruto incluye los bienes poseídos en el exterior. Las personas naturales, nacionales o 

extranjeras, que tengan residencia en el país, y las sucesiones ilíquidas de causantes 

con residencia en el país en el momento de su muerte, incluirán tales bienes a partir del 

año gravable en que adquieran la residencia fiscal en Colombia. 

Artículo 32. Modifíquese el artículo 158-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 158-1. DEDUCCIÓN POR INVERSIONES EN INVESTIGACIÓN, 

DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN.  

Las personas que realicen inversiones en proyectos calificados por el Consejo Nacional 

de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología e Innovación como de investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con los criterios y las condiciones 
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definidas por el Consejo Nacional de Política Económica y Social mediante documento 

Conpes, tendrán derecho a deducir de su renta, el ciento setenta y cinco por ciento 

(175%) del valor invertido en dichos proyectos en el periodo gravable en que se realizó 

la inversión. Esta deducción no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) de la renta 

líquida, determinada antes de restar el valor de la inversión. 

Las inversiones o donaciones de que trata este artículo, podrán ser realizadas a través 

de 

Investigadores, Grupos o Centros de Investigación, Desarrollo Tecnológico o Innovación 

o directamente en Unidades de Investigación, Desarrollo Tecnológico o Innovación de 

Empresas, registrados y reconocidos por Colciencias. Igualmente, a través de 

programas creados por las instituciones de educación superior aprobados por el 

Ministerio de Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de lucro y que 

beneficien a estudiantes de estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio total o parcial 

que podrán incluir manutención, hospedaje, transporte, matrícula, útiles y libros. El 

Gobierno nacional reglamentará las condiciones de asignación y funcionamiento de los 

programas de becas a los que hace referencia el presente artículo. 

Los proyectos calificados como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación 

previstos en el presente artículo incluyen además la vinculación de nuevo personal 

calificado y acreditado de nivel de formación técnica profesional, tecnológica, 

profesional, maestría o doctorado a Centros o Grupos de Investigación o Innovación, 

según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios 

Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios definirá los procedimientos de control, 

seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones para garantizar 

la divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la 

aplicación de las normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de 

mecanismo de control de la inversión de los recursos. 

Parágrafo 1º. Los contribuyentes podrán optar por la alternativa de deducir el ciento 

setenta y cinco por ciento (175%) del valor de las donaciones efectuadas a centros o 

grupos a que se refiere este artículo, siempre y cuando se destinen exclusivamente a 

proyectos calificados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia y 
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Tecnología e Innovación como de investigación o desarrollo tecnológico o innovación, 

según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de Política 

Económica y Social mediante un documento Conpes. Esta deducción no podrá exceder 

del cuarenta por ciento (40%) de la renta líquida, determinada antes de restar el valor 

de la donación. Serán igualmente exigibles para la deducción de donaciones los demás 

requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 2º. Para que proceda la deducción de que trata el presente artículo y el 

parágrafo 1º, al calificar el proyecto se deberá tener en cuenta criterios de impacto 

ambiental. En ningún caso el contribuyente podrá deducir simultáneamente de su renta 

bruta, el valor de las inversiones y donaciones de que trata el presente artículo. 

Parágrafo 3º. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e 

Innovación definirá anualmente un monto máximo total de la deducción prevista en el 

presente artículo, así como el monto máximo anual que individualmente pueden solicitar 

las empresas como deducción por inversiones o donaciones efectivamente realizadas 

en el año. 

Cuando se presenten proyectos en CT+I que establezcan inversiones superiores al 

monto señalado anteriormente, el contribuyente podrá solicitar al CNBT la ampliación 

de dicho tope, justificando los beneficios y la conveniencia del mismo. En los casos de 

proyectos plurianuales, el monto máximo establecido en este inciso se mantendrá 

vigente durante los años de ejecución del proyecto calificado, sin perjuicio de tomar en 

un año un valor superior, cuando el CNBT establezca un monto superior al mismo para 

dicho año. 

Parágrafo 4º. Cuando el beneficio supere el valor máximo deducible en el año en que 

se realizó la inversión o la donación, el exceso podrá solicitarse en los años siguientes 

hasta agotarse, aplicando el límite del cuarenta por ciento (40%) a que se refieren el 

inciso 1º y el parágrafo 1º del presente artículo. 

Parágrafo 5º. La deducción de que trata el artículo 158-1 excluye la aplicación de la 

depreciación o la amortización de activos o la deducción del personal a través de los 

costos de producción o de los gastos operativos. Así mismo, no serán objeto de esta 

deducción los gastos con cargo a los recursos no constitutivos de renta o ganancia 

ocasional. 
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Parágrafo 6º. La utilización de esta deducción no genera utilidad gravada en cabeza de 

los socios o accionistas. 

Parágrafo 7º. El Documento Conpes previsto en este artículo deberá expedirse en un 

término de 4 meses, contados a partir de la entrada en vigencia la presente ley. 

Artículo 33. Modifíquese el artículo 334 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 334. IMPUESTO MÍNIMO ALTERNATIVO SIMPLE (IMAS) DE 

EMPLEADOS.  

El Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS) es un sistema de determinación 

simplificado del Impuesto sobre la Renta y complementarios, aplicable únicamente a 

personas naturales residentes en el país, clasificadas en la categoría de empleado, que 

en el respectivo año o periodo gravable hayan obtenido ingresos brutos inferiores a 

2.800 Unidades de Valor Tributario (UVT), y hayan poseído un patrimonio líquido 

inferior a 12.000 Unidades de Valor Tributario (UVT), el cual es calculado sobre la renta 

gravable alternativa determinada de conformidad con el sistema del Impuesto Mínimo 

Alternativo Nacional (IMAN). A la Renta Gravable Alternativa se le aplica la tarifa que 

corresponda en la siguiente tabla: 

 

Tabla 11. Tarifa para IMAS 
Renta gravable alternativa 

anual desde (en UVT) 
IMAS (en UVT) 

Renta gravable alternativa 

anual desde (en UVT) 
IMAS (en UVT) 

1548 1,08 1996 8,60 

1588 1,10 2036 8,89 

1629 1,13 2118 14,02 

1670 1,16 2199 20,92 

1710 1,19 2281 29,98 

1751 2,43 2362 39,03 

1792 2,48 2443 48,08 

1833 2,54 2525 57,14 

1873 4.85 2606 66,19 

1914 4,96 2688 75,24 

1955 5,06 2769 84,30 

Fuente: Reforma Tributaria (2014) 
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Parágrafo. Para el periodo gravable 2014, el artículo 334 del Estatuto Tributario será 

aplicable en las condiciones establecidas en la Ley 1607 de 2012 en relación con la 

tabla de tarifas, el tope máximo de renta alternativa gravable para acceder al IMAS y 

demás condiciones establecidas para acceder al sistema de determinación simplificado. 

Artículo 34. Adiciónese el parágrafo 3o al artículo 336 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así: 

Parágrafo 3º. Para los efectos del cálculo del Impuesto Mínimo Alternativo Simplificado 

(IMAS), una persona natural residente en el país se clasifica como trabajador por 

cuenta propia si en el respectivo año gravable cumple la totalidad de las siguientes 

condiciones: 

1. Sus ingresos provienen, en una proporción igual o superior a un ochenta por ciento 

(80%), de la realización de solo una de las actividades económicas señaladas en el 

artículo 

340 del Estatuto Tributario. 

2. Desarrolla la actividad por su cuenta y riesgo. 

3. Su Renta Gravable Alternativa (RGA) es inferior a veintisiete mil (27.000) Unidades 

de Valor Tributario (UVT). 

4. El patrimonio líquido declarado en el periodo gravable anterior es inferior a doce mil 

(12.000) Unidades de Valor Tributario (UVT). 

Para efectos de establecer si una persona natural residente en el país clasifica en la 

categoría tributaria de trabajador por cuenta propia, las actividades económicas a que 

se refiere el artículo 340 del Estatuto Tributario se homologarán a los códigos que 

correspondan a la misma actividad en la Resolución número 000139 de 2012 o las que 

la adicionen, sustituyan o modifiquen. 

CAPÍTULO V. MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN. 

IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA AL IMPUESTO 

A LA RIQUEZA. 

ARTÍCULO 39. NO HABRÁ LUGAR A LA COMPARACIÓN PATRIMONIAL NI A 

RENTA LÍQUIDA GRAVABLE POR CONCEPTO DE DECLARACIÓN DE ACTIVOS 

OMITIDOS.  
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Los activos del contribuyente que sean objeto del impuesto complementario de 

normalización tributaria deberán incluirse para efectos patrimoniales en la declaración 

del Impuesto sobre la Renta y Complementarios y del Impuesto sobre la Renta para la 

Equidad (CREE) del año gravable en que se declare el impuesto complementario de 

normalización tributaria y de los años siguientes cuando haya lugar a ello y dejarán de 

considerarse activos omitidos. El incremento patrimonial que pueda generarse por 

concepto de lo dispuesto en esta norma no dará lugar a la determinación de renta 

gravable por el sistema de comparación patrimonial, ni generará renta líquida gravable 

por activos omitidos en el año en que se declaren ni en los años anteriores respecto de 

las declaraciones del Impuesto sobre la Renta y Complementarios y del Impuesto sobre 

la Renta para la Equidad (CREE). Esta inclusión no generará sanción alguna en el 

impuesto sobre la renta y complementarios. Tampoco afectará la determinación del 

impuesto a la riqueza de los periodos gravables anteriores. 

Parágrafo 1º. El registro extemporáneo ante el Banco de la República de las inversiones 

financieras y en activos en el exterior y sus movimientos de que trata el Régimen de 

Cambios Internacionales expedido por la Junta Directiva del Banco de la República en 

ejercicio de los literales h) e i) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 y de la inversión de 

capital colombiano en el exterior y sus movimientos, de que trata el régimen de 

inversiones internacionales expedido por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 

15 de la Ley 9 de 1991, objeto del impuesto complementario de normalización tributaria, 

no generará infracción cambiaría <sic>. Para efectos de lo anterior, en la presentación 

de la solicitud de registro ante el Banco de la República de dichos activos se deberá 

indicar el número de radicación o de autoadhesivo de la declaración tributaria del 

impuesto a la riqueza en la que fueron incluidos. 

Parágrafo 2º. Los activos del contribuyente que sean objeto del impuesto 

complementario de normalización tributaria integrarán la base gravable del impuesto a 

la riqueza del año gravable en que se declare el impuesto complementario de 

normalización tributaria y de los años siguientes cuando haya lugar a ello. 
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4.4 REFORMA TRIBUTARIA 2016 

 

Artículo 1°. Modifíquese el Título V del Libro I del Estatuto Tributario, el cual quedará 

así: 

TÍTULO V. CAPÍTULO I. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS NATURALES 

ARTÍCULO 329. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 

PERSONAS NATURALES.  

El impuesto sobre la renta y complementarios de las personas naturales residentes en 

el país, se calculará y ajustará de conformidad con las reglas dispuestas en el presente 

título. 

Las normas previstas en el presente Título se aplicarán sin perjuicio de lo previsto en el 

Título I.  

ARTÍCULO 330. DETERMINACIÓN CEDULAR.  

La depuración de las rentas correspondientes a cada una de las cédulas a las que se 

refiere este artículo se efectuará de manera independiente, siguiendo las reglas 

establecidas en el artículo 26 de este Estatuto aplicables a cada caso. El resultado 

constituirá la renta líquida cedular.  

Los conceptos de ingresos no constitutivos de renta, costos, gastos, deducciones, 

rentas exentas, beneficios tributarios y demás conceptos susceptibles de ser restados 

para efectos de obtener la renta líquida cedular, no podrán ser objeto de reconocimiento 

simultáneo en distintas cédulas ni generarán doble beneficio. 

La depuración se efectuará de modo independiente en las siguientes cédulas: 

a) Rentas de trabajo; 

b) Pensiones; 

c) Rentas de capital; 

d) Rentas no laborales; 

e) Dividendos y participaciones. 
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Las pérdidas incurridas dentro de una cédula solo podrán ser compensadas contra las 

rentas de la misma cédula, en los siguientes periodos gravables, teniendo en cuenta los 

límites y porcentajes de compensación establecidas en las normas vigentes. 

Parágrafo transitorio. Las pérdidas declaradas en periodos gravables anteriores a la 

vigencia de la presente ley únicamente podrán ser imputadas en contra de las cédulas 

de rentas no laborales y rentas de capital, en la misma proporción en que los ingresos 

correspondientes a esas cédulas participen dentro del total de los ingresos del periodo, 

teniendo en cuenta los límites y porcentajes de compensación establecidas en las 

normas vigentes.  

ARTÍCULO 331. RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES.  

Para efectos de determinar las rentas líquidas gravables a las que le serán aplicables 

las tarifas establecidas en el artículo 241 de este Estatuto, se seguirán las siguientes 

reglas:  

1. Se sumarán las rentas líquidas cedulares obtenidas en las rentas de trabajo y de 

pensiones. A esta renta líquida gravable le será aplicable la tarifa señalada en el 

numeral 1 del artículo 241.  

2. Se sumarán las rentas líquidas cedulares obtenidas en las rentas no laborales y 

en las rentas de capital. A esta renta líquida gravable le será aplicable la tarifa 

señalada en el numeral 2 del artículo 241. 

Las pérdidas de las rentas líquidas cedulares no se sumarán para efectos de determinar 

la renta líquida gravable. En cualquier caso, podrán compensarse en los términos del 

artículo 330 de este Estatuto.  

A la renta líquida cedular obtenida en la cédula de dividendos y participaciones le será 

aplicable la tarifa establecida en el artículo 242 de este Estatuto. 

ARTÍCULO 332. RENTAS EXENTAS Y DEDUCCIONES.  

Solo podrán restarse beneficios tributarios en las cédulas en las que se tengan 

ingresos. No se podrá imputar en más de una cédula una misma renta exenta o 

deducción.  

ARTÍCULO 333. BASE DE RENTA PRESUNTIVA.  

Para efectos de los artículos 188 y 189 de este Estatuto, la renta líquida determinada 

por el sistema ordinario será la suma de todas las rentas líquidas cedulares.  
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ARTÍCULO 334. FACULTADES DE FISCALIZACIÓN.  

Para efectos del control de los costos y gastos, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales adelantará programas de fiscalización para verificar el cumplimiento de los 

criterios establecidos en el Estatuto Tributario para efectos de su aceptación.  

CAPÍTULO II. RENTAS DE TRABAJO  

ARTÍCULO 335. INGRESOS DE LAS RENTAS DE TRABAJO.  

Para los efectos de este título, son ingresos de esta cédula los señalados en el artículo 

103 de este Estatuto.  

ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA CEDULAR DE LAS RENTAS DE TRABAJO.  

Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de los ingresos de esta 

cédula obtenidos en el periodo gravable, se restarán los ingresos no constitutivos de 

renta imputables a esta cédula.  

Podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones imputables a esta cédula, 

siempre que no excedan el cuarenta (40%) del resultado del inciso anterior, que en todo 

caso no puede exceder cinco mil cuarenta (5.040) UVT.  

Parágrafo. En el caso de los servidores públicos diplomáticos, consulares y 

administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima de costo de vida de 

que trata el Decreto 3357 de 2009 no se tendrá en cuenta para efectos del cálculo del 

límite porcentual previsto en el presente artículo. 

CAPÍTULO III. RENTAS DE PENSIONES  

ARTÍCULO 337. INGRESOS DE LAS RENTAS DE PENSIONES.  

Son ingresos de esta cédula las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de 

sobrevivientes y sobre riesgos laborales, así como aquellas provenientes de indemni-

zaciones sustitutivas de las pensiones o las devoluciones de saldos de ahorro 

pensional.  

Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de ingresos se restarán los 

ingresos no constitutivos de renta y las rentas exentas, considerando los límites 

previstos en este Estatuto, y especialmente las rentas exentas a las que se refiere el 

numeral 5 del artículo 206.  

CAPÍTULO IV. RENTAS DE CAPITAL  

ARTÍCULO 338. INGRESOS DE LAS RENTAS DE CAPITAL.  
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Son ingresos de esta cédula los obtenidos por concepto de intereses, rendimientos 

financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la propiedad intelectual.  

ARTÍCULO 339. RENTA LÍQUIDA CEDULAR DE LAS RENTAS DE CAPITAL.  

Para efectos de establecer la renta líquida cedular, del total de los ingresos de esta 

cédula se restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a esta cédula, y los 

costos y gastos procedentes y debidamente soportados por el contribuyente.  

Podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones imputables a esta cédula, 

siempre que no excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo 

caso no puede exceder mil (1.000) UVT.  

Parágrafo. En la depuración podrán ser aceptados los costos y los gastos que cumplan 

con los requisitos generales para su procedencia establecidos en las normas de este 

Estatuto y que sean imputables a esta cédula. 

CAPÍTULO V. RENTAS NO LABORALES  

ARTÍCULO 340. INGRESOS DE LAS RENTAS NO LABORALES.  

Se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los que no se clasifiquen ex-

presamente en ninguna de las demás cédulas.  

Los honorarios percibidos por las personas naturales que presten servicios y que 

contraten o vinculen por al menos noventa (90) días continuos o discontinuos, dos (2) o 

más trabajadores o contratistas asociados a la actividad, serán ingresos de la cédula de 

rentas no laborales. En este caso, ningún ingreso por honorario podrá ser incluido en la 

cédula de rentas de trabajo.  

ARTÍCULO 341. RENTA LÍQUIDA CEDULAR DE LAS RENTAS NO LABORALES.  

Para efectos de establecer la renta líquida correspondiente a las rentas no laborales, 

del valor total de los ingresos de esta cédula se restarán los ingresos no constitutivos de 

renta, y los costos y gastos procedentes y debidamente soportados por el 

contribuyente.  

Podrán restarse todas las rentas exentas y deducciones imputables a esta cédula, 

siempre que no excedan el diez (10%) del resultado del inciso anterior, que en todo 

caso no puede exceder mil (1.000) UVT. 
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Parágrafo. En la depuración podrán ser aceptados los costos y los gastos que cumplan 

con los requisitos generales para su procedencia establecidos en las normas de este 

Estatuto y que sean imputables a esta cédula.  

CAPÍTULO VI. RENTAS DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES  

ARTÍCULO 342. INGRESOS DE LAS RENTAS DE DIVIDENDOS Y 

PARTICIPACIONES.  

Son ingresos de esta cédula los recibidos por concepto de dividendos y participaciones, 

y constituyen renta gravable en cabeza de los socios, accionistas, comuneros, 

asociados, suscriptores y similares, que sean personas naturales residentes y 

sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes, 

recibidos de distribuciones provenientes de sociedades y entidades nacionales, y de 

sociedades y entidades extranjeras.  

ARTÍCULO 343. RENTA LÍQUIDA.  

Para efectos de determinar la renta líquida cedular se conformarán dos subcédulas, así:  

1. Una primera subcédula con los dividendos y participaciones que hayan sido 

distribuidos según el cálculo establecido en el numeral 3 del artículo 49 del Estatuto 

Tributario. La renta líquida obtenida en esta subcédula estará gravada a la tarifa 

establecida en el inciso 1° del artículo 242 del Estatuto Tributario.  

2. Una segunda subcédula con los dividendos y participaciones provenientes de 

utilidades calculadas de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

49 del Estatuto Tributario, y con los dividendos y participaciones provenientes de 

sociedades y entidades extranjeras. La renta líquida obtenida en esta subcédula 

estará gravada a la tarifa establecida en el inciso 2° de artículo 242 del Estatuto 

Tributario.  

Artículo 2°. Modifíquese el inciso 1° del artículo 48 del Estatuto Tributario el cual 

quedará así:  

ARTÍCULO 48. PARTICIPACIONES Y DIVIDENDOS.  

Los dividendos y participaciones percibidas por los socios, accionistas, comuneros, 

asociados, suscriptores y similares, que sean sociedades nacionales, no constituyen 

renta ni ganancia ocasional.  
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Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, tales dividendos y participaciones 

deben corresponder a utilidades que hayan sido declaradas en cabeza de la sociedad. 

Si las utilidades hubieren sido obtenidas con anterioridad al primero de enero de 1986, 

para que los dividendos y participaciones sean un ingreso no constitutivo de renta ni de 

ganancia ocasional, deberán además, figurar como utilidades retenidas en la decla-

ración de renta de la sociedad correspondiente al año gravable de 1985, la cual deberá 

haber sido presentada a más tardar el 30 de julio de 1986.  

Se asimilan a dividendos las utilidades provenientes de fondos de inversión, de fondos 

de valores administrados por sociedades anónimas comisionistas de bolsa, de fondos 

mutuos de inversión y de fondos de empleados que obtengan los afiliados, suscriptores, 

o asociados de los mismos.  

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo 3° al artículo 49 del Estatuto Tributario el cual 

quedará así:  

Parágrafo 3°. Para efecto de lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5 y 7 de este artículo, 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Título V del Libro Primero de este Estatuto.  

Artículo 4°. Adiciónese un parágrafo al artículo 206-1 del Estatuto Tributario, el cual 

quedará así:  

Parágrafo. En el caso de los servidores públicos, diplomáticos, consulares y 

administrativos del Ministerio de Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de 

costo de vida de que trata el Decreto 3357 de 2009 no se tendrán en cuenta para 

efectos del cálculo del límite porcentual previsto en el artículo 336 del presente estatuto.  

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 241 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 241. TARIFA PARA LAS PERSONAS NATURALES RESIDENTES Y 

ASIGNACIONES Y DONACIONES MODALES.  

El impuesto sobre la renta de las personas naturales residentes en el país, de las 

sucesiones de causantes residentes en el país, y de los bienes destinados a fines 

especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, se determinará de 

acuerdo con las siguientes tablas: 
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Tabla 12. Para la renta líquida laboral y de pensiones 

Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 1090 0,0% 0 

>1090 1700 19% 
(Base gravable en UVT menos 1090 UVT) x 

19% 

>1700 4100 28% 
(Base gravable en UVT menos 1700 UVT) x 

28% + 116 UVT 

>4100 
En 

adelante 
33% 

(Base gravable en UVT menos 4100 UVT) x 

33% + 788 UVT 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 

 

Tabla 13. Para la renta líquida no laboral y de capital 
Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 600 0,0% 0 

>600 1000 10% 
(Base gravable en UVT menos 600 UVT) x 

10% 

>1000 2000 20% 
(Base gravable en UVT menos 1000 UVT) x 

20% + 40 UVT 

>2000 3000 30% 
(Base gravable en UVT menos 2000 UVT) x 

30% + 240 UVT 

>3000 4000 33% 
(Base gravable en UVT menos 3000 UVT) x 

33% + 540 UVT 

>4000 
En 

adelante 
35% 

(Base gravable en UVT menos 4000 UVT) x 

35% + 870 UVT 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 

 

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 242 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 242. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES 

RECIBIDAS POR PERSONAS NATURALES RESIDENTES.  

A partir del año gravable 2017, los dividendos y participaciones pagados o abonados en 

cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al 

momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribución de 
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utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni 

ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 de este 

Estatuto, estarán sujetas a la siguiente tarifa del impuesto sobre la renta: 

 

Tabla 14. Tarifa de impuesto sobre la renta 
Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 600 0% 0 

>600 1000 5% (Dividendos en UVT menos 600 UVT) x 5% 

>1000 
En 

adelante 
10% 

(Dividendos en UVT menos 1000 UVT) x 10% 

+ 20 UVT 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 

 

A partir del año gravable 2017, los dividendos y participaciones pagados o abonados en 

cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al 

momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribuciones de 

utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 49, estarán 

sujetos a una tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) caso en el cual el impuesto 

señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este impuesto. A esta 

misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos de sociedades 

y entidades extranjeras.  

Parágrafo. El impuesto sobre la renta de que trata este artículo será retenido en la 

fuente sobre el valor bruto de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos 

o participaciones.  

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 245 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 245. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES 

RECIBIDOS POR SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS Y POR PERSONAS 

NATURALES NO RESIDENTES.  

La tarifa del impuesto sobre la renta correspondiente a dividendos o participaciones, 

percibidos por sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio principal en el 

país, por personas naturales sin residencia en Colombia y por sucesiones ilíquidas de 

causantes que no eran residentes en Colombia será de cinco por ciento (5%).  
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Parágrafo 1°. Cuando los dividendos o participaciones correspondan a utilidades, que 

de haberse distribuido a una sociedad nacional hubieren estado gravadas, conforme a 

las reglas de los artículos 48 y 49 estarán sometidos a la tarifa general del treinta y 

cinco por ciento (35%) sobre el valor pagado o abonado en cuenta, caso en el cual el 

impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este impuesto.  

Parágrafo 2. El impuesto de que trata este artículo será retenido en la fuente, sobre el 

valor bruto de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos o 

participaciones.  

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 246 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 246. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES RECI-

BIDOS POR ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE SOCIEDADES 

EXTRANJERAS.  

La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a los dividendos y participaciones que se 

paguen o abonen en cuenta a establecimientos permanentes en Colombia de 

sociedades extranjeras será del cinco por ciento (5%), cuando provengan de utilidades 

que hayan sido distribuidas a título de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia 

ocasional.  

Cuando estos dividendos provengan de utilidades que no sean susceptibles de ser 

distribuidas a título de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, estarán 

gravados a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor pagado o abonado 

en cuenta, caso en el cual el impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una 

vez disminuido este impuesto.  

En cualquier caso, el impuesto será retenido en la fuente en el momento del pago o 

abono en cuenta.  

Artículo 10. Modifíquese el artículo 247 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 247. TARIFA DEL IMPUESTO DE RENTA PARA PERSONAS 

NATURALES SIN RESIDENCIA.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 245 de este Estatuto, la tarifa única sobre la 

renta gravable de fuente nacional, de las personas naturales sin residencia en el país, 

es del treinta y cinco por ciento (35%). La misma tarifa se aplica a las sucesiones de 

causantes sin residencia en el país.  
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Parágrafo. En el caso de profesores extranjeros sin residencia en el país, contratados 

por períodos no superiores a ciento ochenta y dos (182) días por instituciones de 

educación superior legalmente constituidas, únicamente se causará impuesto sobre la 

renta a la tarifa del siete por ciento (7%). Este impuesto será retenido en la fuente en el 

momento del pago o abono en cuenta  

Artículo 11. Modifíquese el artículo 46 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 46. APOYOS ECONÓMICOS NO CONSTITUTIVOS DE RENTA NI DE 

GANANCIA OCASIONAL.  

Son ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional, los apoyos económicos no 

reembolsables o condonados, entregados por el Estado o financiados con recursos 

públicos, para financiar programas educativos.  

Artículo 12. Modifíquese el parágrafo 1° del artículo 135 de la Ley 100 de 1993, el cual 

quedará así:  

Parágrafo 1°. Los aportes obligatorios que se efectúen al sistema general de pensiones 

no harán parte de la base para aplicar la retención en la fuente por rentas de trabajo y 

serán considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. 

Los aportes a cargo del empleador serán deducibles de su renta. Los aportes 

voluntarios se someten a lo previsto en el artículo 55 del Estatuto Tributario.  

Artículo 16. Modifíquese el artículo 126-4 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 126-4. INCENTIVO AL AHORRO DE LARGO PLAZO PARA EL FOMENTO 

DE LA CONSTRUCCIÓN.  

Las sumas que los contribuyentes personas naturales depositen en las cuentas de 

ahorro denominadas Ahorro para el Fomento a la Construcción (AFC) no formarán parte 

de la base de retención en la fuente del contribuyente persona natural, y tendrán el 

carácter de rentas exentas del impuesto sobre la renta y complementarios, hasta un 

valor que, adicionado al valor de los aportes voluntarios a los seguros privados de 

pensiones y a los fondos de pensiones voluntarias de que trata el artículo 126-1 de este 

Estatuto, no exceda del treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso 

tributario del año, según corresponda, y hasta un monto máximo de tres mil ochocientas 

(3.800) UVT por año.  
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Las cuentas de ahorro AFC deberán operar en los establecimientos de crédito vigilados 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. Solo se podrán realizar retiros de los 

recursos de las cuentas de ahorros AFC para la adquisición de vivienda del trabajador, 

sea o no financiada por entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a través de créditos hipotecarios o leasing 

habitacional. En el evento en que la adquisición de vivienda se realice sin financiación, 

previamente al retiro, deberá acreditarse ante la entidad financiera, con copia de la 

escritura de compraventa, que los recursos se destinaron a dicha adquisición. El retiro 

de los recursos para cualquier otro propósito, antes de un período mínimo de 

permanencia de diez (10) años contados a partir de la fecha de su consignación, implica 

que el trabajador pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva 

entidad financiera, las retenciones inicialmente no realizadas en el año en que se 

percibió el ingreso y se realizó el aporte.  

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las cuentas de 

ahorro AFC, en el evento de que estos sean retirados sin el cumplimiento del requisito 

de permanencia antes señalado, de acuerdo con las normas generales de retención en 

la fuente sobre rendimientos financieros.  

Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan con el periodo 

de permanencia mínimo exigido o que se destinen para los fines autorizados en el 

presente artículo, mantienen la condición de rentas exentas y no deben ser incluidos en 

la declaración de renta del periodo en que se efectuó el retiro.  

Los recursos captados a través de las cuentas de ahorro AFC, únicamente podrán ser 

destinados a financiar créditos hipotecarios, leasing habitacional o a la inversión en 

titularización de cartera originada en adquisición de vivienda o en la inversión en bonos 

hipotecarios.  

Parágrafo 1°. Los recursos de los contribuyentes personas naturales depositados en 

cuentas de ahorro denominadas Ahorro para el Fomento a la Construcción (AFC) hasta 

el 31 de diciembre de 2012, no harán parte de la base para aplicar la retención en la 

fuente y serán consideradas como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia 

ocasional hasta un valor que, adicionado al valor de los aportes obligatorios y 

voluntarios del trabajador de que trata el artículo 126-1 de este Estatuto, no exceda del 
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treinta por ciento (30%) del ingreso laboral o del ingreso tributario del año, según 

corresponda.  

El retiro de estos recursos antes de que transcurran cinco (5) años contados a partir de 

su fecha de consignación, implica que el trabajador pierda el beneficio y que se 

efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera, las retenciones inicialmente no 

realizadas en el año en que se percibió el ingreso y se realizó el aporte, salvo que 

dichos recursos se destinen a la adquisición de vivienda, sea o no financiada por 

entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, o a través de créditos hipotecarios o leasing habitacional. En el evento en 

que la adquisición se realice sin financiación, previamente al retiro, deberá acreditarse 

ante la entidad financiera copia de la escritura de compraventa.  

Se causa retención en la fuente sobre los rendimientos que generen las cuentas de 

ahorro AFC de acuerdo con las normas generales de retención en la fuente sobre 

rendimientos financieros, en el evento de que estos sean retirados sin el cumplimiento 

de permanencia mínima de cinco (5) años.  

Los retiros, parciales o totales, de aportes y rendimientos, que cumplan con el periodo 

de permanencia mínimo exigido o que se destinen para los fines autorizados en el 

presente artículo, mantienen la condición de rentas exentas y no deben ser incluidos en 

la declaración de renta del periodo en que se efectuó el retiro.  

Parágrafo 2°. Los retiros parciales o totales de los aportes que no cumplan con el 

periodo de permanencia mínimo exigido o que no se destinen para los fines autorizados 

en el presente artículo, que no provinieron de recursos que se excluyeron de retención 

en la fuente al momento de efectuar el aporte y que se hayan utilizado para obtener 

beneficios tributarios o hayan sido declarados como renta exenta en la declaración del 

impuesto de renta y complementarios del año del aporte, constituirán renta gravada en 

el año en que sean retirados. La entidad financiera efectuará la retención en la fuente al 

momento del retiro a la tarifa del 7%. Lo previsto en este parágrafo solo será aplicable 

respecto de los aportes efectuados a partir del 1° de enero de 2017.  

Parágrafo 3°. Lo dispuesto en el presente artículo será igualmente aplicable a las 

sumas depositadas en cuentas de ahorro para el fomento de la construcción (AFC) 

abiertas en:  
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a) Organizaciones de la economía solidaria vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia o por la Superintendencia de la Economía Solidaria que 

realicen préstamos hipotecarios y estén legalmente autorizadas para ofrecer 

cuentas de ahorro, o  

b) Establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

Artículo 19. Modifíquese el artículo 594-3 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 594-3. OTROS REQUISITOS PARA NO OBLIGADOS A PRESENTAR DE-

CLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 592, para no estar obligado a presentar 

declaración de renta y complementarios se tendrán en cuenta los siguientes requisitos:  

a) Que los consumos mediante tarjeta de crédito durante el año gravable no 

excedan de la suma de 1.400 UVT;  

b) Que el total de compras y consumos durante el año gravable no superen la suma 

de 1.400 UVT;  

c) Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, depósitos o 

inversiones financieras, durante el año gravable no exceda de 1.400 UVT.  

PARTE II. IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Artículo 20. Modifíquese el artículo 18 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 18. CONTRATOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL.  

Los contratos de colaboración empresarial tales como consorcios, uniones temporales, 

joint ventures y cuentas en participación, no son contribuyentes del impuesto sobre la 

renta y complementarios. Las partes en el contrato de colaboración empresarial, 

deberán declarar de manera independiente los activos, pasivos, ingresos, costos y 

deducciones que les correspondan, de acuerdo con su participación en los activos, 

pasivos, ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del contrato de colaboración 

empresarial. Para efectos tributarios, las partes deberán llevar un registro sobre las 

actividades desarrolladas en virtud del contrato de colaboración empresarial que 

permita verificar los ingresos, costos y gastos incurridos en desarrollo del mismo.  

Artículo 22. Adiciónese el artículo 21-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  



 
 

119 
 

ARTÍCULO 21-1. Para la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios, 

en el valor de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, los sujetos 

pasivos de este impuesto obligados a llevar contabilidad aplicarán los sistemas de 

reconocimientos y medición, de conformidad con los marcos técnicos normativos 

contables vigentes en Colombia, cuando la ley tributaria remita expresamente a ellas y 

en los casos en que esta no regule la materia. En todo caso, la ley tributaria puede 

disponer de forma expresa un tratamiento diferente, de conformidad con el artículo 4° 

de la Ley 1314 de 2009.  

Parágrafo 1°. Los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos deberán tener 

en cuenta la base contable de acumulación o devengo, la cual describe los efectos de 

las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre los recursos económicos y los 

derechos de los acreedores de la entidad que informa en los períodos en que esos 

efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se producen en un 

período diferente.  

Cuando se utiliza la base contable de acumulación o devengo, una entidad reconocerá 

partidas como activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y gastos, cuando 

satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento previstos para tales 

elementos, de acuerdo con los marcos técnicos normativos contables que le sean 

aplicables al obligado a llevar contabilidad.  

Parágrafo 2°. Los contribuyentes personas naturales que opten por llevar contabilidad 

se someterán a las reglas previstas en este artículo y demás normas previstas en este 

Estatuto para los obligados a llevar contabilidad.  

Parágrafo 3°. Para los fines de este Estatuto, cuando se haga referencia al término de 

causación, debe asimilarse al término y definición de devengo o acumulación de que 

trata este artículo.  

Parágrafo 4°. Para los efectos de este Estatuto, las referencias a marco técnico 

normativo contable, técnica contable, normas de contabilidad generalmente aceptadas 

en Colombia y contabilidad por el sistema de causación, entiéndase a las normas de 

contabilidad vigentes en Colombia.  
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Cuando las normas tributarias establezcan la obligación de llevar contabilidad para 

ciertos contribuyentes, el sistema contable que deben aplicar corresponde a las normas 

contables vigentes en Colombia, siempre y cuando no se establezca lo contrario.  

Parágrafo 5°. Para efectos fiscales, todas las sociedades y personas jurídicas, incluso 

estando en estado de disolución o liquidación, estarán obligadas a seguir lo previsto en 

este Estatuto”.  

Parágrafo 6°. Para efectos fiscales, las mediciones que se efectúen a valor presente o 

valor razonable de conformidad con los marcos técnicos normativos contables, deberán 

reconocerse al costo, precio de adquisición o valor nominal, siempre y cuando no exista 

un tratamiento diferente en este estatuto. Por consiguiente, las diferencias que resulten 

del sistema de medición contable y fiscal no tendrán efectos en el impuesto sobre la 

renta y complementarios hasta que la transacción se realice mediante la transferencia 

económica del activo o la extinción del pasivo, según corresponda.  

Artículo 100. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 240. TARIFA GENERAL PARA PERSONAS JURÍDICAS.  

La tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus 

asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas 

jurídicas extranjeras o sin residencia obligadas a presentar la declaración anual del 

impuesto sobre la renta y complementarios, será del 33%.  

Parágrafo 1°. A partir de 2017 las rentas a las que se referían los numerales 3, 4, 5 y 7 

del artículo 207-2 del Estatuto Tributario y la señalada en el artículo 1° de la Ley 939 de 

2004 estarán gravadas con el impuesto sobre la renta y complementarios a la tarifa del 

9% por el término durante el que se concedió la renta exenta inicialmente, siempre que 

se haya cumplido con las condiciones previstas en su momento para acceder a ellas.  

Lo aquí dispuesto no debe interpretarse como una renovación o extensión de los 

beneficios previstos en los artículos mencionados en este parágrafo.  

Parágrafo 2°. Estarán gravadas a la tarifa del 9% las rentas obtenidas por las empresas 

industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta del orden 

Departamental, Municipal y Distrital, en las cuales la participación del Estado sea 

superior del 90% que ejerzan los monopolios de suerte y azar y de licores y alcoholes.  
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Parágrafo 3°. Las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, que hayan accedido a la fecha de entrada en vigencia de esta ley al 

tratamiento previsto en la Ley 1429 de 2010 tendrán las siguientes reglas:  

1. El beneficio de la progresividad para aquellos contribuyentes que hayan accedido 

al mismo, no se extenderá con ocasión de lo aquí previsto.  

2. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los contribuyentes que 

hayan accedido al beneficio liquidarán el impuesto aplicando la tabla del numeral 5 

de este parágrafo de acuerdo con el número de años contados desde la fecha de 

inicio de la actividad económica.  

3. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo 

hayan incurrido en pérdidas fiscales y obtenido rentas líquidas, deberán liquidar el 

impuesto aplicando la tabla del numeral 5 de este parágrafo de acuerdo con el 

número de años contados desde la fecha de inicio de operaciones en los que no 

hayan incurrido en pérdidas fiscales.  

4. Los contribuyentes que hayan accedido al beneficio y que durante ese tiempo 

únicamente hayan incurrido en pérdidas fiscales, deberán liquidar el impuesto 

aplicando la tabla del numeral 5 de este parágrafo desde el año gravable en que 

obtengan rentas líquidas gravables, que, en todo caso, no podrá ser superior a 5 

años.  

5. Tabla de Progresividad en la Tarifa para las sociedades constituidas bajo la Ley 

1429 de 2010: 

Tabla 15. Tabla de Progresividad en la Tarifa para las sociedades constituidas bajo la 
Ley 1429 de 2010  

AÑO TARIFA 

Primer año 9%+(TG-9%)*0 

Segundo año 9%+(TG-9%)*0 

Tercer año 9%+(TG-9%)*0,25 

Cuarto año 9%+(TG-9%)*0,50 

Quinto año 9%+(TG-9%)*0,75 

Sexto año y 
siguientes 

TG 

TG=Tarifa general de renta para el año 
gravable 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 
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6. El cambio en la composición accionaria de estas sociedades, con posterioridad a 

la entrada en vigencia de la presente ley, implica la pérdida del tratamiento 

preferencial y se someten a la tarifa general prevista en este artículo. 

Parágrafo 4°. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios aplicable a las 

empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya actividad 

económica y objeto social sea exclusivamente la edición de libros, revistas, folletos o 

coleccionables seriados de carácter científico o cultural, en los términos de la Ley 98 de 

1993, será del 9%.  

Parágrafo 5°. Las siguientes rentas estarán gravadas a la tarifa del 9%:  

a) Servicios prestados en nuevos hoteles que se construyan en municipios de hasta 

doscientos mil habitantes, tal y como lo certifique la autoridad competente a 31 de 

diciembre de 2016, dentro de los diez (10) años siguientes a partir de la entrada en 

vigencia de esta ley, por un término de 20 años;  

b) Servicios hoteleros prestados en hoteles que se remodelen y/o amplíen en 

municipios de hasta doscientos mil habitantes, tal y como lo certifique la autoridad 

competente a 31 de diciembre de 2016, dentro de los diez (10) años siguientes a la 

entrada en vigencia de la presente ley, por un término de 20 años. La exención 

prevista en este numeral, corresponderá a la proporción que represente el valor de 

la remodelación y/o ampliación en el costo fiscal del inmueble remodelado y/o 

ampliado, para lo cual se requiere aprobación previa del proyecto por parte de la 

Curaduría Urbana o en su defecto de la Alcaldía Municipal del domicilio del 

inmueble remodelado y/o ampliado;  

c) Lo previsto en este Parágrafo no será aplicable a moteles y residencias.  

Parágrafo 6°. A partir del 1° de enero de 2017, los rendimientos generados por la 

reserva de estabilización que constituyen las Sociedades Administradoras de Fondos 

de Pensiones y Cesantías de acuerdo con el artículo 101 de la Ley 100 de 1993 se 

consideran rentas brutas especiales gravadas a la tarifa del 9%. La disposición del 

exceso de reserva originado en dichos rendimientos genera una renta bruta especial 

gravada para las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías en 

el año gravable en que ello suceda a la tarifa del 24%.  
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Parágrafo transitorio 1°. Durante el año 2017, la tarifa general del impuesto sobre la 

renta será del 34%.  

Parágrafo transitorio 2°. Los contribuyentes a que se refiere este artículo también 

deberán liquidar una sobretasa al impuesto sobre la renta y complementarios durante 

los siguientes períodos gravables: 

  

Tabla 16. Para el año gravable 2017  

Tabla sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios año 2017 

Rangos base gravable en pesos colombianos Tarifa 

Marginal 
Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0% (Base gravable)*0% 

≥800.000.000 En adelante 6% (Base gravable – 

800.000.000)*6% 

El símbolo (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se entiende como mayor o 

igual que. 

El símbolo (<) se entiende como menor que. 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 

 

Tabla 17. Para el año gravable 2018 
Tabla sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios año 2017 

Rangos base gravable en pesos colombianos Tarifa 

Marginal 
Sobretasa 

Límite inferior Límite superior 

0 <800.000.000 0% (Base gravable)*0% 

≥800.000.000 En adelante 4% (Base gravable – 

800.000.000)*4% 

El símbolo (*) se entiende como multiplicado por. El símbolo (≥) se entiende como mayor o 

igual que. 

El símbolo (<) se entiende como menor que. 

Fuente: Reforma Tributaria (2016) 

 

La sobretasa de que trata este artículo está sujeta, para los períodos gravables 2017 y 

2018, a un anticipo del cien por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la 
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base gravable del impuesto sobre la renta y complementarios sobre la cual el 

contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente 

anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la renta y complementarios 

deberá pagarse en dos cuotas iguales anuales en los plazos que fije el reglamento. 

Artículo 101. Modifíquese el artículo 240-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 240-1. TARIFA PARA USUARIOS DE ZONA FRANCA.  

A partir del 1° de enero de 2017, la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios 

para las personas jurídicas que sean usuarios de zona franca será del 20%.  

Parágrafo 1°. La tarifa del impuesto sobre la renta gravable aplicable a los usuarios 

comerciales de zona franca será la tarifa general del artículo 240 de este Estatuto.  

Parágrafo 2°. Para los contribuyentes usuarios de zona franca que tienen suscrito 

contrato de estabilidad jurídica, la tarifa será la establecida en el correspondiente 

contrato y no podrá aplicarse concurrentemente con la deducción de que trataba el 

artículo 158-3 de este Estatuto.  

Parágrafo 3°. Los contribuyentes usuarios de zonas francas que hayan suscrito un 

contrato de estabilidad jurídica, no tendrán derecho a la exoneración de aportes de que 

trata el artículo 114-1 del Estatuto Tributario.  

Parágrafo 4°. Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1°, se exceptúan de la 

aplicación de este artículo, los usuarios de las nuevas zonas francas creadas en el 

municipio de Cúcuta entre enero de 2017 a diciembre de 2019, a los cuales se les 

seguirá aplicando la tarifa vigente del 15%, siempre y cuando, dichas nuevas zonas 

francas cumplan con las siguientes características:  

1. Que las nuevas zonas francas cuenten con más de 80 hectáreas.  

2. Que se garantice que la nueva zona franca va a tener más de 40 usuarios entre 

empresas nacionales o extranjeras. 

Artículo 102. Adiciónese el artículo 243 al Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 243. DESTINACIÓN ESPECÍFICA.  

A partir del periodo gravable 2017, 9 puntos porcentuales (9%) de la tarifa del Impuesto 

sobre la Renta y Complementarios de las personas jurídicas, se destinarán así:  

1) 2.2 puntos se destinarán al ICBF.  

2) 1.4 puntos al SENA.  
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3) 4.4 puntos al Sistema de Seguridad Social en Salud.  

4) 0.4 puntos se destinarán a financiar programas de atención a la primera infancia.  

5) 0.6 puntos a financiar las instituciones de educación superior públicas para el 

mejoramiento de la calidad de la educación superior y/o para financiar créditos beca 

a través del ICETEX.  

Parágrafo 1°. Los recursos de que tratan los numerales 1 y 2 de este artículo que hayan 

sido recaudados y no ejecutados en la vigencia fiscal respectiva, así como los recursos 

recaudados por estos conceptos que excedan la estimación prevista en el presupuesto 

de rentas de cada vigencia, permanecerán a disposición del SENA y el ICBF para ser 

incorporados en la siguiente o siguientes vigencias a solicitud del ICBF y del SENA. 

Para tal efecto, cada año se realizará la liquidación respectiva y se llevará en una 

contabilidad especial.  

Parágrafo 2°. En todo caso, el Gobierno nacional garantizará que la asignación de 

recursos en los presupuestos del SENA y el ICBF sea como mínimo un monto 

equivalente al presupuesto de dichos órganos para la vigencia fiscal de 2013 sin incluir 

los aportes parafiscales realizados por las entidades públicas y las entidades sin ánimo 

de lucro, los aportes parafiscales realizados por las sociedades y personas jurídicas y 

asimiladas correspondientes a los empleados que devenguen diez (10) o más salarios 

mínimos mensuales legales vigentes, ni los aportes que dichas entidades recibieron del 

Presupuesto General de la Nación en dicha vigencia, ajustado anualmente con el 

crecimiento causado del índice de precios al consumidor más dos puntos porcentuales 

(2pp).  

Parágrafo 3°. Cuando con el recaudo de los nueve (9) puntos a los que se refiere este 

artículo no se alcance a cubrir el monto mínimo de que trata el parágrafo anterior, el 

Gobierno nacional, con cargo a los recursos del Presupuesto General de la Nación, 

asumirá la diferencia con el fin de hacer efectiva dicha garantía.  

Si en un determinado mes el recaudo de los nueve (9) puntos a los que se refiere este 

artículo resulta inferior a una doceava parte del monto mínimo al que hace alusión el 

presente parágrafo para el SENA y el ICBF, la entidad podrá solicitar los recursos 

faltantes al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien deberá realizar las 
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operaciones temporales de tesorería necesarias de conformidad con las normas 

presupuestales aplicables para proveer dicha liquidez. 

Los recursos así proveídos serán pagados al Tesoro con cargo a los recursos 

recaudados de acuerdo con este artículo, en los meses posteriores, y en subsidio con 

los recursos del Presupuesto General de la Nación que el Gobierno aporte en 

cumplimiento de la garantía de financiación de que trata este artículo.  

Parágrafo 4°. La destinación específica de que trata el presente artículo implica el giro 

inmediato de los recursos recaudados a los que se refiere este artículo, que se 

encuentren en el Tesoro Nacional, a favor del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).  

Parágrafo 5°. Anualmente la DIAN certificará al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público el monto de recaudo efectivo correspondiente a la vigencia anterior para efectos 

de la programación de la renta de destinación específica que aquí se establece. 

Artículo 103. Adiciónese el artículo 255 al Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 255. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN CONTROL, 

CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE.  

Las personas jurídicas que realicen directamente inversiones en control, conservación y 

mejoramiento del medio ambiente, tendrán derecho a descontar de su impuesto sobre 

la renta a cargo el 25% de las inversiones que hayan realizado en el respectivo año 

gravable, previa acreditación que efectúe la autoridad ambiental respectiva, en la cual 

deberá tenerse en cuenta los beneficios ambientales directos asociados a dichas 

inversiones. No darán derecho a descuento las inversiones realizadas por mandato de 

una autoridad ambiental para mitigar el impacto ambiental producido por la obra o 

actividad objeto de una licencia ambiental.  

Parágrafo. El reglamento aplicable al artículo 158-2 del Estatuto Tributario antes de la 

entrada en vigencia de la presente ley, será aplicable a este artículo y la remisión 

contenida en la Ley 1715 de 2014 al artículo 158-2 del Estatuto Tributario, se entenderá 

hecha al presente artículo.  

Artículo 104. Modifíquese el artículo 256 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 256. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN 

INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN.  
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Las personas que realicen inversiones en proyectos calificados por el Consejo Nacional 

de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología en Innovación como de investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo con los criterios y condiciones definidas 

por el Consejo Nacional de Política Económica y Social, mediante actualización del 

Documento CONPES 3834 de 2015, tendrán derecho a descontar de su impuesto sobre 

la renta a cargo el 25% del valor invertido en dichos proyectos en el período gravable en 

que se realizó la inversión. Las inversiones de que trata este artículo, podrán ser 

realizadas a través de investigadores, grupos o centros de investigación, centros e 

institutos de investigación centros de desarrollo tecnológico, parques de Ciencia 

Tecnología e Innovación, Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación 

(OTRI), Empresas Altamente Innovadoras (EAI), en unidades de investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación de empresas, centros de innovación y 

productividad, incubadoras de base tecnológica, centros de ciencia y organizaciones 

que fomentan el uso y la apropiación de la ciencia, tecnología e invocación, todos los 

anteriores, registrados y reconocidos como tales por Colciencias.  

Los proyectos calificados como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, 

previstos en el presente artículo incluyen, además, la vinculación de nuevo personal 

calificado y acreditado de nivel de formación técnica profesional, tecnológica, 

profesional, maestría o doctorado a centros o grupos de investigación, desarrollo 

tecnológico o innovación, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo 

Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación. El Consejo 

Nacional de Beneficios Tributarios, definirá los procedimientos de control, seguimiento y 

evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones para garantizar la divulgación 

de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la aplicación de las 

normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de mecanismo de control de 

la inversión de los recursos.  

Parágrafo 1°. Para que proceda el descuento de que trata el presente artículo, al 

calificar el proyecto se deberá tener en cuenta criterios de impacto ambiental.  

Parágrafo 2°. El Documento Conpes previsto en este artículo deberá expedirse en un 

término de 4 meses, contados a partir de la entrada en vigencia la presente ley.  
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Parágrafo 3°. El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable a las 

donaciones hechas a programas creados por las instituciones de educación superior, 

aprobados por el Ministerio de Educación Nacional, que sean entidades sin ánimo de 

lucro y que beneficien a estudiantes de estratos 1, 2 y 3 a través de becas de estudio 

total o parcial que podrán incluir manutención, hospedaje, transporte, matrícula, útiles y 

libros. El Gobierno nacional, reglamentará las condiciones de asignación y funcio-

namiento de los programas de becas a los que se refiere este parágrafo.  

Parágrafo 4°. El descuento aquí previsto se somete a lo establecido en los parágrafos 

1° y 2° del artículo 158-1 del Estatuto Tributario.  

Artículo 105. Modifíquese el artículo 257 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 257. DESCUENTO POR DONACIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 

LUCRO PERTENECIENTES AL RÉGIMEN ESPECIAL.  

Las donaciones efectuadas a entidades sin ánimo de lucro que hayan sido calificadas 

en el régimen especial del impuesto sobre la renta y complementarios y a las entidades 

no contribuyentes de que tratan los artículos 22 y 23 del Estatuto Tributario, no serán 

deducibles del impuesto sobre la renta y complementarios, pero darán lugar a un 

descuento del impuesto sobre la renta y complementarios, equivalente al 25% del valor 

donado en el año o período gravable. El Gobierno nacional reglamentará los requisitos 

para que proceda este descuento.  

Parágrafo. Las donaciones de que trata el artículo 125 del Estatuto Tributario también 

darán lugar al descuento previsto en este artículo. 

Artículo 106. Modifíquese el artículo 258 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 258. LIMITACIONES A LOS DESCUENTOS TRIBUTARIOS DE QUE 

TRATAN LOS ARTÍCULOS 255, 256 Y 257 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO.  

Los descuentos de que tratan los artículos 255, 256 y 257 del Estatuto Tributario 

tomados en su conjunto no podrán exceder del 25% del impuesto sobre la renta a cargo 

del contribuyente en el respectivo año gravable. El exceso no descontado en el año 

tendrá el siguiente tratamiento:  

1. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 255 del Estatuto 

Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a 

aquel en que se efectuó la inversión en control y mejoramiento del medio ambiente.  
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2. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 256 del Estatuto 

Tributario, podrá tomarse dentro de los cuatro (4) períodos gravables siguientes a 

aquel en que se efectuó la inversión en investigación, desarrollo e innovación.  

3. El exceso originado en el descuento de que trata el artículo 257 del Estatuto 

Tributario, podrá tomarse dentro del periodo gravable siguiente a aquel en que se 

efectuó la donación. 

Artículo 108. Modifíquese el artículo 260-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 260-5. DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA.  

La documentación comprobatoria comprende:  

1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios cuyo patrimonio 

bruto en el último día del año o período gravable sea igual o superior al equivalente a 

cien mil (100.000) UVT o cuyos ingresos brutos del respectivo año sean iguales o 

superiores al equivalente a sesenta y un mil (61.000) UVT, que celebren operaciones 

con vinculados conforme a lo establecido en los artículos 260-1 y 260-2 de este 

Estatuto, deberán preparar y enviar la documentación comprobatoria que contenga un 

informe maestro con la información global relevante del grupo multinacional y un 

informe local con la información relativa a cada tipo de operación realizada por el 

contribuyente en la que demuestren la correcta aplicación de las normas del régimen de 

precios de transferencia, dentro de los plazos y condiciones que establezca el Gobierno 

nacional.  

La información financiera y contable utilizada para la preparación de la documentación 

comprobatoria deberá estar firmada por el representante legal y el contador público o 

revisor fiscal respectivo.  

2. A partir del año gravable 2016, los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, que se ubiquen en alguno de los supuestos que se señalan a 

continuación, deberán presentar un informe país por país que contendrá información 

relativa a la asignación global de ingresos e impuestos pagados por el grupo 

multinacional junto con ciertos indicadores relativos a su actividad económica a nivel 

global:  

a) Entidades controlantes de Grupos Multinacionales, entendiéndose como tales 

aquellas que reúnan los siguientes requisitos:  
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i) Sean residentes en Colombia.  

ii) Tengan empresas filiales, subsidiarias, sucursales o establecimientos 

permanentes, que residan o se ubiquen en el extranjero, según sea el caso.  

iii) No sean subsidiarias de otra empresa residente en el extranjero.  

iv) Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar estados financieros 

consolidados.  

v) Hayan obtenido en el año o periodo gravable inmediatamente anterior 

ingresos consolidados para efectos contables equivalentes o superiores a 

ochenta y un millones (81.000.000) UVT;  

b) Entidades residentes en el territorio nacional o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, que hayan sido designadas por la 

entidad controladora del grupo multinacional residente en el extranjero como 

responsables de proporcionar el informe país por país a que se refiere el 

presente numeral;  

c) Una o más entidades o establecimientos permanentes residentes o ubicados 

en el territorio nacional que pertenezcan a un mismo grupo multinacional cuya 

matriz resida o se ubique en el extranjero y que reúnan los siguientes requisitos:  

i) Que de manera conjunta tengan una participación en los ingresos 

consolidados del grupo multinacional igual o mayor al veinte por ciento 

(20%);  

ii) Que la matriz no haya presentado en su país de residencia el informe país 

por país al que se refiere el presente numeral, y  

iii) Que el grupo multinacional haya obtenido en el año o periodo gravable 

inmediatamente anterior ingresos consolidados para efectos contables 

equivalentes o superiores a ochenta y un millones (81.000.000) UVT.  

En caso de existir más de una entidad o establecimiento permanente del Grupo 

residentes en Colombia y cuando se cumplan los anteriores requisitos, será 

responsable de presentar el informe país por país la entidad o establecimiento 

permanente que haya sido designado por el grupo multinacional, o en su defecto, la 

entidad o establecimiento permanente que posea el mayor patrimonio en Colombia a 31 

de diciembre del año gravable al que corresponde el informe país por país.  
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El informe país por país deberá ser enviado en los medios, formatos, plazos y 

condiciones que establezca el Gobierno nacional.  

Parágrafo 1°. El incumplimiento de lo previsto en el numeral 2 de este artículo, será 

sancionable de conformidad con lo previsto en el artículo 651 de este Estatuto y no le 

aplicarán las sanciones establecidas en el literal A del artículo 260-11 de este Estatuto.  

Parágrafo 2°. La documentación de que trata este artículo deberá conservarse por un 

término de cinco (5) años, contados a partir del 1° de enero del año siguiente al año 

gravable de su elaboración, expedición o recibo; o, por el término de firmeza de la 

declaración del impuesto sobre la renta y complementarios del año gravable al que 

corresponda la documentación, el que sea mayor, y ponerse a disposición de la Ad-

ministración Tributaria, cuando esta así lo requiera. 

Artículo 109. Modifíquese el artículo 260-7 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 260-7. JURISDICCIONES NO COOPERANTES, DE BAJA O NULA IMPO-

SICIÓN Y REGÍMENES TRIBUTARIOS PREFERENCIALES.  

Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios se tendrán las siguientes 

definiciones:  

1. Las jurisdicciones no cooperantes y de baja o nula imposición, serán determinadas 

por el Gobierno nacional mediante reglamento, con base en el cumplimiento de uno 

cualquiera de los criterios que a continuación se señalan:  

a) Inexistencia de tipos impositivos o existencia de tipos nominales sobre la 

renta bajos, con respecto a los que se aplicarían en Colombia en operaciones 

similares;  

b) Carencia de un efectivo intercambio de información o existencia de normas 

legales o prácticas administrativas que lo limiten;  

c) Falta de transparencia a nivel legal, reglamentario o de funcionamiento 

administrativo;  

d) Inexistencia del requisito de una presencia local sustantiva, del ejercicio de 

una actividad real y con sustancia económica;  

e) Además de los criterios señalados, el Gobierno nacional tendrá como 

referencia los criterios internacionalmente aceptados para la determinación de 

las jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición.  
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2. Los regímenes tributarios preferenciales son aquellos que cumplan con al menos dos 

(2) de los siguientes criterios:  

a) Inexistencia de tipos impositivos o existencia de tipos nominales sobre la 

renta bajos, con respecto a los que se aplicarían en Colombia en operaciones 

similares;  

b) Carencia de un efectivo intercambio de información o existencia de normas 

legales o prácticas administrativas que lo limiten;  

c) Falta de transparencia a nivel legal, reglamentario o de funcionamiento 

administrativo;  

d) Inexistencia del requisito de una presencia local sustantiva, del ejercicio de 

una actividad real y con sustancia económica;  

e) Aquellos regímenes a los que sólo pueden tener acceso personas o 

entidades consideradas como no residentes de la jurisdicción en la que opera el 

régimen tributario preferencial correspondiente (ring fencing).  

Adicionalmente, el Gobierno nacional, con base en los anteriores criterios y en aquellos 

internacionalmente aceptados podrá, mediante reglamento, listar regímenes que se 

consideran como regímenes tributarios preferenciales.  

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional actualizará los listados de que trata este artículo, 

atendiendo los criterios señalados en este artículo, cuando lo considere pertinente.  

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo consagrado en las demás disposiciones de este 

Estatuto, las operaciones que realicen los contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, 

residentes o domiciliadas en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición 

y a entidades sometidas a regímenes tributarios preferenciales deberán estar sometidas 

al régimen de precios de transferencia y cumplir con la obligación de presentar la 

documentación comprobatoria a la que se refiere el artículo 260-5 de este Estatuto y la 

declaración informativa a la que se refiere el artículo 260-9 de este Estatuto con 

respecto a dichas operaciones, independientemente de que su patrimonio bruto en el 

último día del año o periodo gravable, o sus ingresos brutos del respectivo año sean 

inferiores a los topes allí señalados.  
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Parágrafo 3°. Cuando los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 

realicen operaciones que resulten en pagos a favor de personas, sociedades, entidades 

o empresas ubicadas, residentes o domiciliadas en una jurisdicción no cooperante o de 

baja o nula imposición o a una entidad sometida a un régimen tributario preferencial, 

que sean vinculados conforme a lo establecido en el artículo 260-1 de este Estatuto, 

dichos contribuyentes deberán documentar y demostrar el detalle de las funciones 

realizadas, activos empleados, riesgos asumidos y la totalidad de los costos y gastos 

incurridos por la persona o empresa ubicada, residente o domiciliada en la jurisdicción 

no cooperante o de baja o nula imposición y o por la entidad sometida a un régimen 

tributario preferencial para la realización de las actividades que generaron los 

mencionados pagos, so pena de que, dichos pagos sean tratados como no deducibles 

del impuesto sobre la renta y complementarios.  

Parágrafo 4°. Para todos los efectos legales, el término paraíso fiscal se asimila al de 

jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula imposición. 

Artículo 112. Modifíquese el artículo 260-10 del Estatuto Tributario, así: 

ARTÍCULO 260-10. ACUERDOS ANTICIPADOS DE PRECIOS.  

La Administración Tributaria tendrá la facultad de celebrar acuerdos con contribuyentes 

del impuesto sobre la renta, nacionales o extranjeros, mediante los cuales se determine 

el precio o margen de utilidad de las diferentes operaciones que realicen con sus 

vinculados, en los términos que establezca el reglamento.  

La determinación de los precios mediante acuerdo se hará con base en los métodos y 

criterios de que trata este capítulo y podrá surtir efectos en el año en que se suscriba el 

acuerdo, el año inmediatamente anterior, y hasta por los tres (3) períodos gravables 

siguientes a la suscripción del acuerdo.  

Los contribuyentes deberán solicitar por escrito la celebración del acuerdo. La 

Administración Tributaria, tendrá un plazo máximo de nueve (9) meses contados a partir 

de la presentación de la solicitud de acuerdos unilaterales, para efectuar los análisis 

pertinentes, solicitar y recibir modificaciones y aclaraciones y aceptar o rechazar la 

solicitud para iniciar el proceso. Para acuerdos bilaterales o multilaterales, el tiempo 

será el que se determine conjuntamente entre las autoridades competentes de dos o 

más estados.  
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Para el caso de acuerdos unilaterales, el proceso deberá finalizar en el plazo de dos (2) 

años contados a partir de la fecha de aceptación de la solicitud. Transcurrido dicho 

plazo sin haberse suscrito el acuerdo anticipado de precios, la propuesta podrá 

entenderse desestimada.  

Una vez suscrito el acuerdo anticipado de precios, el contribuyente podrá solicitar la 

modificación del acuerdo, cuando considere que durante la vigencia del mismo se han 

presentado variaciones significativas de los supuestos tenidos en cuenta al momento de 

su celebración. La Administración Tributaria tendrá un término de dos (2) meses para 

aceptar, desestimar o rechazar la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 

reglamento.  

Cuando la Administración Tributaria establezca que se han presentado variaciones 

significativas en los supuestos considerados al momento de suscribir el acuerdo, 

informará al contribuyente sobre tal situación. El contribuyente dispondrá de un mes (1) 

a partir del conocimiento del informe para solicitar la modificación del acuerdo. Si 

vencido este plazo no presenta la correspondiente solicitud, la Administración Tributaria 

cancelará el acuerdo.  

Cuando la Administración Tributaria establezca que el contribuyente ha incumplido 

alguna de las condiciones pactadas en el acuerdo suscrito, procederá a su cancelación.  

Cuando la Administración Tributaria establezca que durante cualquiera de las etapas de 

negociación o suscripción del acuerdo, o durante la vigencia del mismo, el contribuyente 

suministró información que no corresponde con la realidad, revocará el acuerdo 

dejándolo sin efecto desde la fecha de su suscripción.  

El contribuyente que suscriba un acuerdo, deberá presentar un informe anual de las 

operaciones amparadas con el acuerdo en los términos que establezca el reglamento.  

No procederá recurso alguno contra los actos que se profieran durante las etapas 

previas a la suscripción del acuerdo o durante el proceso de análisis de la solicitud de 

modificación de un acuerdo.  

Contra las resoluciones por medio de las cuales la administración tributaria cancele o 

revoque unilateralmente el acuerdo, procederá el recurso de reposición que se deberá 

interponer ante el funcionario que tomó la decisión, dentro de los quince (15) días 

siguientes a su notificación.  
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La Administración Tributaria tendrá un término de dos (2) meses contados a partir de su 

interposición para resolver el recurso. 

Artículo 114. Modifíquese el artículo 267 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 267. REGLA GENERAL PARA LA VALORACIÓN PATRIMONIAL DE LOS 

ACTIVOS.  

El valor de los bienes o derechos apreciables en dinero poseídos en el último día del 

año o período gravable, estará constituido por su costo fiscal, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas del Título I de este Libro, salvo las normas especiales 

consagradas en los artículos siguientes.  

A partir del año gravable 2007, la determinación del valor patrimonial de los activos no 

monetarios, incluidos los inmuebles, que hayan sido objeto de ajustes por inflación, se 

realizará con base en el costo ajustado de dichos activos a 31 de diciembre de 2006, 

salvo las normas especiales consagradas en los artículos siguientes.  

Artículo 115. Modifíquese el artículo 267-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 267-1. VALOR PATRIMONIAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS POR LEA-

SING.  

En los contratos de arrendamiento financiero o leasing financiero, el valor patrimonial 

corresponderá al determinado en el artículo 127-1 de este Estatuto.  

Artículo 116. Modifíquese el artículo 269 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 269. VALOR PATRIMONIAL DE LOS BIENES EN MONEDA 

EXTRANJERA.  

El valor de los activos en moneda extranjera, se estiman en moneda nacional al 

momento de su reconocimiento inicial a la tasa representativa del mercado, menos los 

abonos o pagos medidos a la misma tasa representativa del mercado del 

reconocimiento inicial.  

Artículo 117. Modifíquese el artículo 271-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 271-1. VALOR PATRIMONIAL DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS.  

Los derechos fiduciarios se reconocerán para efectos patrimoniales de forma separada, 

el activo y pasivo, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 102 

del Estatuto Tributario.  
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El valor patrimonial de los derechos fiduciarios para el fideicomitente es el que le 

corresponda de acuerdo con su participación en el patrimonio del fideicomiso al final del 

ejercicio o en la fecha de la declaración.  

Parágrafo 1°. Para efectos de lo previsto en este artículo se entiende por derechos 

fiduciarios toda participación en un contrato de fiducia mercantil.  

Parágrafo 2°. Para fines de la determinación del impuesto sobre la renta y 

complementarios, las sociedades fiduciarias deberán expedir cada año, a cada uno de 

los fideicomitentes de los fideicomisos a su cargo, un certificado indicando el valor de 

sus derechos, los rendimientos acumulados hasta el 31 de diciembre del respectivo 

ejercicio, aunque no hayan sido liquidados en forma definitiva y los rendimientos del úl-

timo ejercicio gravable. En caso de que las cifras incorporen ajustes por inflación de 

conformidad con las normas vigentes hasta el año gravable 2006, se deberán hacer las 

aclaraciones de rigor.  

Artículo 118. Modifíquese el artículo 279 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 279. VALOR DE LOS BIENES INCORPORALES.  

El valor patrimonial de los bienes incorporales concernientes a la propiedad industrial, 

literaria, artística y científica, tales como patentes de invención, marcas, plusvalía, 

derechos de autor, otros intangibles e inversiones adquiridos a cualquier título, se 

estima por su costo de adquisición demostrado, más cualquier costo directamente 

atribuible a la preparación del activo para su uso previsto menos las amortizaciones 

concedidas y la solicitada por el año o período gravable.  

Artículo 119. Modifíquese el artículo 283 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 283. DEUDAS.  

Para efectos de este estatuto las deudas se entienden como un pasivo que 

corresponde a una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos 

pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla la entidad espera desprenderse de 

recursos que incorporan beneficios económicos.  

El valor de la deuda será su costo fiscal según lo dispuesto en las normas del Título I de 

este Libro, salvo las normas especiales consagradas en los artículos siguientes.  

Para que proceda el reconocimiento de las deudas, el contribuyente está obligado: 
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1. A conservar los documentos correspondientes a la cancelación de la deuda, por 

el término señalado en el artículo 632.  

2. Los contribuyentes que no estén obligados a llevar libros de contabilidad, solo 

podrán solicitar los pasivos que estén debidamente respaldados por documentos de 

fecha cierta.  

En los demás casos, los pasivos deben estar respaldados por documentos idóneos y 

con el lleno de todas las formalidades exigidas para la contabilidad.  

Artículo 120. Modifíquese el artículo 285 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 285. PASIVOS MONEDA EXTRANJERA.  

El valor de los pasivos en moneda extranjera, se estiman en moneda nacional al 

momento de su reconocimiento inicial a la tasa representativa del mercado, menos los 

abonos o pagos medidos a la misma tasa representativa del mercado del 

reconocimiento inicial.  

Artículo 121. Modifíquese el artículo 286 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 286. NO SON DEUDAS.  

Para efectos de este estatuto, no tienen el carácter de deudas, los siguientes 

conceptos:  

1. Las provisiones y pasivos contingentes según lo define la técnica contable.  

2. Los pasivos laborales en los cuales el derecho no se encuentra consolidado en 

cabeza del trabajador, salvo la obligación de pensiones de jubilación e invalidez 

pensiones.  

3. El pasivo por impuesto diferido.  

4. En las operaciones de cobertura y de derivados no se reconoce la obligación por 

los ajustes de medición a valor razonable.  

Artículo 122. Adiciónese el artículo 287 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 287. VALOR PATRIMONIAL DE LAS DEUDAS.  

Para efectos fiscales, el valor patrimonial de las deudas será:  

1. Los pasivos financieros medidos a valor razonable se medirán y reconocerán 

aplicando el modelo del costo amortizado.  
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2. Los pasivos que tienen intereses implícitos para efectos del impuesto sobre la 

renta se reconocerán por el valor nominal de la operación.  

3. En aquellos casos según lo dispuesto en las normas del Título I de este Libro. 

Artículo 123. Adiciónese el Capítulo IV al Título II del Libro I del Estatuto Tributario el 

cual quedará así:  

CAPÍTULO IV  

ARTÍCULO 288. AJUSTES POR DIFERENCIA EN CAMBIO.  

Los ingresos, costos, deducciones, activos y pasivos en moneda extranjera se medirán 

al momento de su reconocimiento inicial a la tasa representativa del mercado.  

Las fluctuaciones de las partidas del estado de situación financiera, activos y pasivos, 

expresadas en moneda extranjera, no tendrán efectos fiscales sino hasta el momento 

de la enajenación o abono en el caso de los activos, o liquidación o pago parcial en el 

caso de los pasivos.  

En los eventos de enajenación o abono, la liquidación o el pago parcial, según sea el 

caso, se reconocerá a la tasa representativa del mercado del reconocimiento inicial.  

El ingreso gravado, costo o gasto deducible en los abonos o pagos mencionados 

anteriormente corresponderá al que se genere por la diferencia entre la tasa 

representativa del mercado en el reconocimiento inicial y la tasa representativa del 

mercado en el momento del abono o pago.  

ARTÍCULO 289 EFECTO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE APERTURA 

(ESFA) EN LOS ACTIVOS Y PASIVOS, CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y 

ERRORES CONTABLES.  

Las siguientes son reglas aplicables para el impuesto sobre la renta y complementarios:  

1. Para efectos fiscales, la reexpresión de activos y pasivos producto de la adopción 

por primera vez hacia un nuevo marco técnico normativo contable no generarán 

nuevos ingresos o deducciones, si dichos activos y pasivos ya generaron ingresos o 

deducciones en períodos anteriores. Así mismo el valor de los activos y pasivos 

determinados por la aplicación del nuevo marco técnico contable no tendrá efecto 

fiscal y se deberán mantener los valores patrimoniales del activo y pasivo 

declarados fiscalmente en el año o período gravable anterior.  
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2. Los activos y pasivos que por efecto de la adopción por primera vez del marco 

técnico normativo contable ya no sean reconocidos como tales, deberán mantener 

el valor patrimonial declarado fiscalmente en el año o período gravable anterior.  

3. Los costos atribuidos a los activos y pasivos en la adopción por primera vez del 

marco técnico normativo contable no tendrán efectos fiscales. El costo fiscal de 

estos activos y pasivos será el declarado fiscalmente en el año o período gravable 

anterior, antes de la adopción por primera vez.  

4. Los activos que fueron totalmente depreciados o amortizados fiscalmente antes 

del proceso de convergencia no serán objeto de nueva deducción por depreciación 

o amortización.  

5. Cuando se realicen ajustes contables por cambios en políticas contables, estos 

no tendrán efectos en el impuesto sobre la renta y complementarios. El costo fiscal 

remanente de los activos y pasivos será el declarado fiscalmente en el año o 

período gravable anterior, antes del cambio de la política contable.  

6. Cuando se realicen ajustes contables por correcciones de errores de períodos 

anteriores, se debe dar aplicación a lo establecido en los artículos 588 y 589 de 

este Estatuto, según corresponda. En todo caso cuando el contribuyente no realice 

las correcciones a que se refiere este numeral, el costo fiscal remanente de los 

activos y pasivos será el declarado fiscalmente en el año o período gravable 

anterior, antes del ajuste de corrección del error contable.  

7. Incremento en los resultados acumulados por la conversión al nuevo marco 

técnico normativo. El incremento en los resultados acumulados como consecuencia 

de la conversión a los nuevos marcos técnicos normativos, no podrá ser distribuido 

como dividendo, sino hasta el momento en que tal incremento se haya realizado de 

manera efectiva; bien sea, mediante la disposición o uso del activo respectivo o la 

liquidación del pasivo correspondiente. El mismo procedimiento se aplicará cuando 

una entidad cambie de marco técnico normativo y deba elaborar un nuevo Estado 

de Situación Financiero de Apertura.  

Parágrafo 1°. Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 de este Estatuto, deberá estar 

debidamente soportado y certificado por contador público y revisor fiscal cuando sea del 

caso.  
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Parágrafo 2°. En el año o período gravable que entre en vigencia en Colombia una 

norma de contabilidad, esta tendrá efectos fiscales, si el decreto reglamentario así lo 

establece y se ajusta a lo previsto en el artículo 4° de la Ley 1314 del 2009.  

ARTÍCULO 290. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.  

Las siguientes son las reglas para el régimen de transición por la aplicación de lo 

previsto en la Parte II de esta ley:  

1. Regla general. Los saldos de los activos pendientes por amortizar a la entrada en 

vigencia de esta ley, en donde no exista una regla especial de amortización en este 

artículo, se amortizarán durante el tiempo restante de amortización de acuerdo con 

lo previsto en el inciso 1° del artículo 143 del Estatuto Tributario antes de su 

modificación por la presente ley, aplicando el sistema de línea recta, en iguales 

proporciones. En el año o período gravable en que se termine el negocio o 

actividad, pueden hacerse los ajustes pertinentes, a fin de amortizar la totalidad de 

la inversión.  

2. Depreciaciones. El saldo pendiente de depreciación de los activos fijos a 31 de 

diciembre de 2016, se terminará de depreciar durante la vida útil fiscal remanente 

del activo fijo depreciable, de conformidad con lo previsto en el artículo 1.2.1.18.4. 

del Decreto 1625 de 2016 y por los sistemas de cálculos de depreciación que son: 

línea recta, reducción de saldos u otro sistema de reconocido valor técnico que se 

encuentre debidamente autorizado antes de la entrada de vigencia de la presente 

ley, por el Subdirector de Fiscalización de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales.  

3. Costos de exploración, explotación y desarrollo. Los saldos de los activos 

pendientes por amortizar por estos conceptos a la entrada en vigencia de esta ley, 

se amortizarán en las mismas condiciones previstas en el segundo inciso del 

artículo 143 del Estatuto Tributario antes de la entrada en vigencia de la presente 

ley.  

En el año o período gravable en que se determine que la mina o yacimiento no es 

apto para su explotación o se agotó el recurso natural no renovable, se podrán 

amortizar en el año en que se determine y compruebe tal condición y en todo caso 

a más tardar dentro de los 2 años siguientes.  
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4. Saldos a favor. Los saldos a favor, generados por el impuesto sobre la renta y 

complementarios, y/o el Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), del año 

inmediatamente anterior a la vigencia de esta ley y que no se hayan solicitado en 

devolución y/o compensación, o imputado en períodos anteriores, podrán:  

a) Solicitarse en devolución y/o compensación, según lo determinado por el 

artículo 850 de este Estatuto;  

b) Acumular los saldos a favor mencionados según corresponda e imputarlos 

dentro de su liquidación privada del Impuesto sobre la renta y complementarios, 

correspondiente al siguiente período gravable.  

5. Pérdidas Fiscales. El valor de las pérdidas fiscales generadas antes de 2017 en 

el impuesto sobre la renta y complementarios y/o en el Impuesto sobre la Renta 

para la Equidad (CREE), serán compensadas teniendo en cuenta la siguiente 

fórmula.  

VPF2017 = (PFIRC ∗ TRyC) + (PFCREE ∗ (TCREE)) TRyC2017  

Donde:  

VPF2017 Corresponde al valor de las pérdidas fiscales susceptibles de ser 

compensadas a partir del año gravable 2017.  

PFIRC Corresponde al valor de las pérdidas fiscales acumuladas a 31 de diciembre de 

2016 por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios y que no hayan sido 

objeto de compensación.  

TRyC Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del impuesto 

sobre la renta y complementarios aplicable a 31 de diciembre de 2016.  

PFCREE Corresponde al valor de las pérdidas fiscales acumuladas a 31 de diciembre 

de 2016 por concepto del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) y que no 

hayan sido objeto de compensación.  

TCREE Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del Impuesto 

sobre la Renta para la Equidad (CREE) aplicable a 31 de diciembre de 2016, sin incluir 

la sobretasa.  

TRyC2017 Corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios para 

el año 2017 sin incluir la sobretasa.  
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Las pérdidas fiscales determinadas en este numeral no se someten al término de 

compensación previsto en el artículo 147 del Estatuto Tributario, ni serán reajustadas 

fiscalmente.  

6. El valor de los excesos de renta presuntiva y de excesos de base mínima 

generados antes de 2017 en el impuesto sobre la renta y complementarios y en el 

Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE), según sea el caso, que vayan a 

ser compensadas en el año gravable 2017 y posteriores, será el siguiente:  

VEF2017 = (ERPIRC ∗ TRyC) + (EBMCREE ∗ (TCREE)) TRyC2017  

VEF2017 Corresponde al valor de los excesos de renta presuntiva sobre rentas líquidas 

y de base mínima susceptibles de ser compensados a partir del año gravable 2017.  

ERPIRC Corresponde al valor de cada una de las rentas presuntivas acumuladas a 31 

de diciembre de 2016 por concepto del impuesto sobre la renta y complementarios, que 

no hayan sido objeto de compensación y se tenga derecho a ella.  

TRyC Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del impuesto 

sobre la renta y complementarios aplicable a 31 de diciembre de 2016. 

EMNCREE Corresponde al valor de cada uno de los excesos de base mínima sobre 

base gravable del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) acumulados a 31 

de diciembre de 2016 que no hayan sido objeto de compensación.  

TCREE Corresponde a la tarifa aplicable al contribuyente por concepto del Impuesto 

sobre la Renta para la Equidad (CREE) aplicable a 31 de diciembre de 2016, sin incluir 

la sobretasa.  

TRyC2017 Corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios para 

el año 2017 sin incluir la sobretasa.  

Los excesos de renta presuntiva determinadas en este numeral para cada uno de los 

períodos, deberán ser compensadas dentro del término establecido en el artículo 189 

del estatuto tributario.  

7. Crédito Mercantil. Los saldos del crédito mercantil originado antes de la entrada 

en vigencia de la presente ley, se someterán al tratamiento previsto en las 

disposiciones vigentes al momento de su generación. En todo caso, los saldos 

pendientes, por amortizar a 1° de enero del 2017, se amortizarán dentro de los 
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cinco (5) períodos gravables siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, 

aplicando el sistema de línea recta, en iguales proporciones.  

8. Contratos de concesión. Los saldos de los activos intangibles pendientes por 

amortizar por estos conceptos a la entrada en vigencia de esta ley, se amortizarán 

dentro del plazo remanente de la concesión, aplicando el sistema de línea recta, en 

iguales proporciones.  

9. Ventas a plazos. Los contribuyentes que para efectos fiscales venían utilizando el 

sistema, organizado, regular y permanente de ventas a plazos, de que trataba el 

artículo 95 de este Estatuto, que mantenga ingresos y costos diferidos, deberán en 

la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios del año gravable 

2017, incluir todos los ingresos y costos diferidos por estos conceptos.  

10. Contratos de servicios autónomos. En aquellos contratos de servicios 

autónomos de que trataban los artículos 200 y 201 de este Estatuto, que 

mantengan ingresos y costos diferidos, deberán en la declaración de renta del año 

gravable 2017, incluir todos los ingresos, costos y gastos que hasta tal año se 

hubieren devengado, aplicando el método de grado de realización del contrato.  

11. Valor patrimonial de los activos biológicos. El valor patrimonial de los activos 

agrícolas y pecuarios declarados a 31 de diciembre de 2016, mantendrán su costo 

fiscal a partir del 1° de enero de 2017 y sobre este valor se darán los tratamientos 

fiscales que determine este Estatuto.  

12. Reservas. Las reservas constituidas por excesos en cuotas de depreciación de 

que trataba el artículo 130 del estatuto tributario podrá liberarse en el momento en 

que la depreciación solicitada fiscalmente sea inferior a la contabilizada en el estado 

de resultados. La utilidad que se libere de la reserva podrá distribuirse como un 

ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional.  

ARTÍCULO 291. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN POR LOS AJUSTES DE DIFERENCIA 

EN CAMBIO.  

Los ajustes por concepto de diferencia en cambio se someterán a las siguientes reglas:  

1. Los pasivos en moneda extranjera a 31 de diciembre del 2016, mantendrán su 

valor patrimonial determinado a dicha fecha. Para los pagos parciales de dichos 

pasivos se aplicará lo establecido en el artículo 288 de este Estatuto, a partir del 
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período gravable siguiente. El saldo remanente del costo fiscal luego de la 

liquidación total del pasivo tendrá el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto 

deducible.  

2. El costo fiscal de las inversiones en moneda extranjera, en acciones o 

participaciones en sociedades extranjeras que no se enajenen dentro del giro 

ordinario del negocio, respecto de las cuales la diferencia en cambio no constituye 

ingreso, costo o gasto teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 66 de la Ley 

1739 de 2014, será:  

a) Para aquellas inversiones adquiridas antes del 1° de enero de 2015, su costo 

fiscal al 1° de enero de 2017 será el valor patrimonial a 1° de enero de 2015 de 

dichas inversiones. A partir del 1° de enero de 2017 se aplicará lo establecido en 

el artículo 288 del presente Estatuto para los abonos parciales de dichos activos. 

El saldo remanente del costo fiscal luego de la enajenación de la inversión tendrá 

el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto deducible;  

b) Para aquellas inversiones adquiridas a partir del 1° de enero del 2015, su 

costo fiscal a 1° de enero del 2017 será determinado con la tasa representativa 

del mercado al momento del reconocimiento inicial de la inversión. Cualquier 

diferencia entre dicho valor determinado y el costo fiscal de estos activos al 31 de 

diciembre del 2016 no tendrá el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto 

deducible. En el momento de su enajenación o liquidación deberá aplicarse lo 

dispuesto en el artículo 288 del presente Estatuto.  

3. Los activos en moneda extranjera a 31 de diciembre del 2016, diferentes a los 

mencionados en los numerales anteriores, mantendrán su valor patrimonial 

determinado a dicha fecha. Para los abonos parciales de dichos activos se aplicará 

lo establecido en el artículo 288 de este Estatuto, a partir del período gravable 

siguiente. El saldo remanente del costo fiscal luego del cobro total o enajenación del 

activo tendrá el tratamiento de ingreso gravado, costo o gasto deducible.  

Artículo 124. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 300 del Estatuto Tributario el cual 

quedará así:  

Parágrafo 2°. No se considera activo fijo, aquellos bienes que el contribuyente enajena 

en el giro ordinario de su negocio. A aquellos activos movibles que hubieren sido 
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poseídos por el contribuyente por más de 2 años no le serán aplicables las reglas 

establecidas en este capítulo.  

Artículo 125. Modifíquese el artículo 365 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 365. FACULTAD PARA ESTABLECERLAS.  

El Gobierno nacional podrá establecer retenciones en la fuente con el fin de facilitar, 

acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre la renta y sus complementarios, y 

determinará los porcentajes tomando en cuenta la cuantía de los pagos o abonos y las 

tarifas del impuesto vigentes, así como los cambios legislativos que tengan incidencia 

en dichas tarifas, las cuales serán tenidas como buena cuenta o anticipo.  

La DIAN podrá establecer un sistema de pagos mensuales provisionales por parte de 

los contribuyentes del Impuesto de Renta, como un régimen exceptivo al sistema de 

retención en la fuente establecido en este artículo.  

Para efectos de la determinación de este sistema se tendrá en cuenta para su 

estimación las utilidades y los ingresos brutos del período gravable inmediatamente 

anterior.  

Parágrafo 1°. Los porcentajes de retención por otros ingresos tributarios será del 

máximo cuatro punto cinco por ciento (4.5%) del respectivo pago o abono en cuenta. El 

Gobierno nacional podrá establecer para estos conceptos un porcentaje de retención 

inferior.  

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional establecerá un sistema de autorretención en la 

fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios, el cual no excluye la 

posibilidad de que los autor retenedores sean sujetos de retención en la fuente.  

Artículo 126. Modifíquese el artículo 408 del Estatuto Tributario el cual quedará así:  

ARTÍCULO 408. TARIFAS PARA RENTAS DE CAPITAL Y DE TRABAJO.  

En los casos de pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses, comisiones, 

honorarios, regalías, arrendamientos, compensaciones por servicios personales, o 

explotación de toda especie de propiedad industrial o del know-how, prestación de 

servicios técnicos o de asistencia técnica, beneficios o regalías provenientes de la 

propiedad literaria, artística y científica, la tarifa de retención será del quince por ciento 

(15%) del valor nominal del pago o abono.  
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Los pagos o abonos en cuenta por concepto de consultorías, servicios técnicos y de 

asistencia técnica, prestados por personas no residentes o no domiciliadas en 

Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa única del quince por ciento 

(15%), a título de impuestos de renta, bien sea que se presten en el país o desde el 

exterior.  

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros, realizados a 

personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos obtenidos 

en el exterior por término igual o superior a un (1) año o por concepto de intereses o 

costos financieros del canon de arrendamiento originados en contratos de leasing que 

se celebre directamente o a través de compañías de leasing con empresas extranjeras 

sin domicilio en Colombia, están sujetos a retención en la fuente a la tarifa del quince 

por ciento (15%) sobre el valor del pago o abono en cuenta.  

Los pagos o abonos en cuenta, originados en contratos de leasing sobre naves, 

helicópteros y/o aerodinos, así como sus partes que se celebren directamente o a 

través de compañías de leasing, con empresas extranjeras sin domicilio en Colombia, 

estarán sujetos a una tarifa de retención en la fuente del uno por ciento (1%).  

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de rendimientos financieros o intereses, 

realizados a personas no residentes o no domiciliadas en el país, originados en créditos 

o valores de contenido crediticio, por término igual o superior a ocho (8) años, 

destinados a la financiación de proyectos de infraestructura bajo el esquema de 

Asociaciones Público- Privadas en el marco de la Ley 1508 de 2012, estarán sujetos a 

una tarifa de retención en la fuente del cinco por ciento (5%) del valor del pago o abono 

en cuenta.  

Los pagos o abonos en cuenta por concepto de prima cedida por reaseguros realizados 

a personas no residentes o no domiciliadas en el país, estarán sujetos a una retención 

en la fuente a título del impuesto sobre la renta y complementarios del uno por ciento 

(1%).  

Los pagos o abono en cuenta por concepto de administración o dirección de que trata el 

artículo 124 del estatuto tributario, realizados a personas no residentes o no 

domiciliadas en el país, estarán sujetos a una retención en la fuente del quince por 

ciento (15%).  
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Parágrafo. Los pagos o abonos en cuenta por cualquier concepto que constituyan 

ingreso gravado para su beneficiario y este sea residente o se encuentre constituido, 

localizado o en funcionamiento en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula 

imposición, que hayan sido calificados como tales por el Gobierno colombiano, o a 

entidades sometidas a un régimen tributario preferencial, se someterán a retención en 

la fuente por concepto de impuesto sobre la renta y ganancia ocasional a la tarifa 

general del impuesto sobre la renta y complementarios para personas jurídicas.  

Parágrafo transitorio 1°. No se consideran renta de fuente nacional, ni forman parte de 

la base para la determinación de impuesto sobre las ventas, los pagos o abonos en 

cuenta por concepto de servicios técnicos y de asistencia técnica prestados por 

personas no residentes o no domiciliadas en Colombia, desde el exterior, necesarios 

para la ejecución de proyectos públicos y privados de infraestructura física, que hagan 

parte del Plan Nacional de Desarrollo, y cuya iniciación de obra sea anterior al 31 de 

diciembre de 1997, según certificación que respecto del cumplimiento de estos 

requisitos expida el Departamento Nacional de Planeación.  

Parágrafo transitorio 2°. Los intereses o cánones de arrendamiento financiero o leasing 

originados en créditos obtenidos en el exterior y en contratos de leasing celebrados 

antes del 31 de diciembre de 2010, a los que haya sido aplicable el numeral 5 del literal 

a) o el literal c) del artículo 25 del Estatuto Tributario, no se consideran rentas de fuente 

nacional y los pagos o abonos en cuenta por estos conceptos no están sujetos a 

retención en la fuente. 

PARTE III. RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL  

Artículo 140. Modifíquese el artículo 19 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 19. CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL.  

Todas las asociaciones, fundaciones y corporaciones constituidas como entidades sin 

ánimo de lucro, serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, 

conforme a las normas aplicables a las sociedades nacionales.  

Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo con el 

artículo 356-2, su calificación como contribuyentes del Régimen Tributario Especial, 

siempre y cuando cumplan con los requisitos que se enumeran a continuación:  

1. Que estén legalmente constituidas.  
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2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades 

meritorias establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe 

tener acceso la comunidad.  

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo 

ninguna modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 

indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y 

liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1.  

Parágrafo 1°. La calificación de la que trata el presente artículo no aplica para las 

entidades enunciadas y determinadas como no contribuyentes, en el artículo 22 y 23 del 

presente Estatuto, ni a las señaladas en el artículo 19-4 de este Estatuto.  

Parágrafo 2°. Para la verificación de la destinación de los excedentes, las entidades que 

superen las 160.000 UVT de ingresos anuales, deberán presentar ante la Dirección de 

Gestión de Fiscalización una memoria económica, en los términos del artículo 356-3 del 

presente Estatuto.  

Parágrafo 3°. Para gozar de la exención del impuesto sobre la renta de que trata el 

artículo 358, los contribuyentes contemplados en el presente artículo, deberán cumplir 

además de las condiciones aquí señaladas, las previstas en el Título VI del presente 

Libro.  

Parágrafo transitorio 1°. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren 

clasificadas dentro del Régimen Tributario Especial continuarán en este régimen, y para 

su permanencia deberán cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 356-2 

del presente Estatuto y en el decreto reglamentario que para tal efecto expida el 

Gobierno nacional.  

Parágrafo transitorio 2°. Las entidades que a 31 de diciembre de 2016 se encuentren 

legalmente constituidas y determinadas como no contribuyentes del impuesto sobre la 

renta y complementarios y que a partir del 1° de enero de 2017 son determinadas como 

contribuyentes del régimen ordinario del impuesto sobre la renta y complementarios que 

pueden solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial, se entenderán 

automáticamente admitidas y calificadas dentro del mismo. Para su permanencia 

deberán cumplir con el procedimiento establecido en el presente Estatuto y en el 

decreto reglamentario que para tal efecto expida el Gobierno nacional.  
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Artículo 141. Modifíquese el artículo 19-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 19-2. Tratamiento tributario de las cajas de compensación. Las cajas de 

compensación serán contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios 

respecto a los ingresos generados en actividades industriales, comerciales y en 

actividades financieras distintas a la inversión de su patrimonio, diferentes a las 

relacionadas con las actividades meritorias previstas en el artículo 359 del presente 

Estatuto.  

Las entidades de que trata el presente artículo no están sometidas a renta presuntiva.  

Artículo 142. Adiciónese el artículo 19-4 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 19-4. TRIBUTACIÓN SOBRE LA RENTA DE LAS COOPERATIVAS.  

Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado 

superior de carácter financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del 

cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, 

vigilados por alguna superintendencia u organismo de control; pertenecen al Régimen 

Tributario Especial y tributan sobre sus beneficios netos o excedentes a la tarifa única 

especial del veinte por ciento (20%). El impuesto será tomado en su totalidad del Fondo 

de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 de la Ley 79 de 1988.  

Las cooperativas realizarán el cálculo de este beneficio neto o excedente de acuerdo 

con la ley y la normativa cooperativa vigente. Las reservas legales a las cuales se 

encuentran obligadas estas entidades no podrán ser registradas como un gasto para la 

determinación del beneficio neto o excedente.  

Parágrafo 1°. Las entidades cooperativas a las que se refiere el presente artículo, solo 

estarán sujetas a retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros, en 

los términos que señale el reglamento, sin perjuicio de las obligaciones que les 

correspondan como agentes retenedores, cuando el Gobierno nacional así lo disponga. 

Igualmente, estarán excluidas de renta presuntiva, comparación patrimonial y liqui-

dación de anticipo del impuesto sobre la renta.  

Parágrafo 2°. El recaudo de la tributación sobre la renta de que trata este artículo se 

destinará a la financiación de la educación superior pública.  
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Parágrafo 3°. A las entidades de que trata el presente artículo, solamente les será 

aplicable lo establecido en los artículos 364-1 y 364-5 del Estatuto en los términos del 

parágrafo 7, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en las normas especiales.  

Parágrafo 4°. El presupuesto destinado a remunerar, retribuir o financiar cualquier 

erogación, en dinero o en especie, por nómina, contratación o comisión, a las personas 

que ejercen cargos directivos y gerenciales de las entidades de que trata el presente 

artículo, no podrá exceder del treinta por ciento (30%) del gasto total anual de la 

respectiva entidad. Lo dispuesto en este parágrafo no les será aplicable a las entidades, 

de que trata el presente artículo, que tengan ingresos brutos anuales inferiores a 3.500 

UVT.  

Parágrafo 5°. Las entidades de que trata el presente artículo podrán ser excluidas del 

Régimen Tributario Especial en los términos del artículo 364-3.  

Parágrafo transitorio 1°. En el año 2017 la tarifa a la que se refiere el inciso 1° de este 

artículo será del diez por ciento (10%). Además, el diez por ciento (10%) del excedente, 

tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el artículo 54 

de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera autónoma por las propias 

cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones de educación superior 

públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional.  

Parágrafo transitorio 2°. En el año 2018 la tarifa a la que se refiere el inciso 1° de este 

artículo será del quince por ciento (15%). Además, el cinco por ciento (5%) del 

excedente, tomado en su totalidad del Fondo de Educación y Solidaridad de que trata el 

artículo 54 de la Ley 79 de 1988, deberá ser destinado de manera autónoma por las 

propias cooperativas a financiar cupos y programas en instituciones de educación 

superior públicas autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional.  

Artículo 143. Adiciónese un nuevo artículo 19-5 al Estatuto Tributario, el cual quedará 

así:  

ARTÍCULO 19-5. OTROS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS.  

Las personas jurídicas originadas en la constitución de la propiedad horizontal que 

destinan algún o algunos de sus bienes, o áreas comunes para la explotación comercial 
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o industrial, generando algún tipo de renta, serán contribuyentes del régimen ordinario 

del impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto de industria y comercio.  

Parágrafo. Se excluirán de lo dispuesto en este artículo las propiedades horizontales de 

uso residencial.  

Artículo 144. Modifíquese el artículo 22 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

Artículo 22. Entidades no contribuyentes y no declarantes. No son contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios y no deberán cumplir el deber formal de 

presentar declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo con el artículo 598 del 

presente Estatuto, la Nación, las entidades territoriales, las Corporaciones Autónomas 

Regionales y de Desarrollo Sostenible, las áreas Metropolitanas, la Sociedad Nacional 

de la Cruz Roja Colombiana y su sistema federado, las Superintendencias y las 

Unidades Administrativas Especiales, siempre y cuando no se señalen en la ley como 

contribuyentes.  

Así mismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, 

las asociaciones de padres de familia; las juntas de acción comunal; las juntas de 

defensa civil; las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en 

propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales; las asociaciones de 

exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por este y las asociaciones de adultos 

mayores autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los Resguardos y Cabildos Indígenas, ni 

la propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993.  

Artículo 145. Modifíquese el artículo 23 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 23. ENTIDADES NO CONTRIBUYENTES DECLARANTES.  

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta los sindicatos, las asociaciones 

gremiales, los fondos de empleados, los fondos mutuos de inversión, las iglesias y 

confesiones religiosas reconocidas por el Ministerio del Interior o por la ley, los partidos 

o movimientos políticos aprobados por el Consejo Nacional Electoral; las asociaciones y 

federaciones de Departamentos y de Municipios, las sociedades o entidades de 

alcohólicos anónimos, los establecimientos públicos y en general cualquier 

establecimiento oficial descentralizado, siempre y cuando no se señale en la ley de otra 
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manera. Estas entidades estarán en todo caso obligadas a presentar la declaración de 

ingresos y patrimonio.  

Las entidades de que trata el presente artículo deberán garantizar la transparencia en la 

gestión de sus recursos y en el desarrollo de su actividad. La DIAN podrá ejercer 

fiscalización sobre estas entidades y solicitar la información que considere pertinente 

para esos efectos.  

Artículo 146. Modifíquese el artículo 356 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 356. TRATAMIENTO ESPECIAL PARA ALGUNOS CONTRIBUYENTES.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 19 que sean calificados en el Registro 

Único Tributario como pertenecientes a Régimen Tributario Especial, están sometidos al 

impuesto de renta y complementarios sobre el beneficio neto o excedente a la tarifa 

única del veinte por ciento (20%). 

Artículo 151. Adiciónese un artículo 358-1 al Estatuto Tributario, así:  

ARTÍCULO 358-1. RENTA POR COMPARACIÓN PATRIMONIAL.  

Los contribuyentes del Régimen Tributario Especial estarán sometidos al régimen de 

renta por comparación patrimonial.  

Cuando el beneficio neto o excedente exento determinado de conformidad con el 

artículo 357 de este Estatuto resultare inferior a la diferencia entre el patrimonio líquido 

del último período gravable y el patrimonio líquido del período inmediatamente anterior, 

dicha diferencia se considera renta gravable, a menos que el contribuyente demuestre 

que el aumento patrimonial obedece a causas justificativas.  

Para efectos de la determinación de la renta por comparación de patrimonios, al 

beneficio neto o excedente se adicionará el beneficio neto o excedente exento 

determinado de conformidad con el artículo 357 de este Estatuto. De esta suma, se 

sustrae el valor de los impuestos de renta y complementarios pagados durante el año 

gravable. 

En lo concerniente al patrimonio se harán previamente los ajustes por valorizaciones y 

desvalorizaciones nominales. 

 



 
 

153 
 

 

4.5 REFORMA TRIBUTARIA 2018 

 

Artículo 12°. Modifíquense el artículo 32 de la Ley 1575 de 2012, el cual quedará así: 

ARTÍCULOI 32. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS.  

Los equipos y vehículos especializados destinados para la gestión integral del riesgo contra 

incendio, los preparativo y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de 

incidentes con materiales peligrosos estarán exentos del pago del impuesto de IVA, tasas o 

contribuciones, aranceles y nacionalización en la adquisición por compra o donación de 

vehículos, equipos o elementos nuevos o usados siempre y cuando el destinatario final sea 

Bomberos de Colombia. 

Las exenciones dispuestas en el presente artículo para la adquisición por compra o 

donación de vehículos, equipos o elementos nuevos o usados utilizados para la gestión 

integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescate a la actividad 

bomberil y la atención de incidentes con materiales peligrosos aplicará solamente para 

Bomberos de Colombia. 

La nacionalización y los registros que requiera el respectivo equipo se harán a nombre del 

cuerpo de bomberos que lo adquiera. 

En el caso de la donación de vehículos usados, estos no podrán tener una vida superior a 

diez (10) años, respecto de la fecha de su fabricación. 

Así mismo, los cuerpos de bomberos estarán exentos de pago de impuestos de renta y de 

peajes para todos los vehículos de las instituciones bomberiles debidamente acreditados e 

identificados con sus logos respectivos. 

TÍTULO II. NORMAS DE FINANCIAMIENTO EN IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

PERSONAS NATURALES 

Artículo 22°. Adiciónese el numeral 3 al artículo 27 del Estatuto Tributario, el cual quedará 

así: 

3. Los ingresos por concepto de auxilio de cesantías y los intereses sobre cesantías, sé 

entenderán realizados en el momento del pago del empleador  directo al trabajador o en el 

momento de consignación al fondo de cesantías. El tratamiento aquí previsto para el auxilio 

de cesantías y los intereses sobre cesantías, dará lugar a la aplicación de la renta exenta 

que establece el numeral 
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4° del artículo 206 del Estatuto Tributario, así como al reconocimiento patrimonial, cuando 

haya lugar a ello. 

En el caso del auxilio de cesantía del régimen tradicional del Código Sustantivo del Trabajo, 

contenido en el Capítulo VII, Título VIII, parte primera, y demás disposiciones que lo 

modifiquen o adicionen, se entenderá realizado con ocasión del reconocimiento por parte 

del empleador. Para tales efectos, el trabajador reconocerá cada año gravable, el ingreso 

por auxilio de cesantías, tomando la diferencia resultante entre los saldos a treinta y uno 

(31) de diciembre del año gravable materia de declaración del impuesto sobre la renta y 

complementarios y el del año inmediatamente anterior. En caso de retiros parciales antes 

del treinta y uno (31) de diciembre de cada año, el valor correspondiente será adicionado. 

Artículo 23º. Modifíquese el artículo 55 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 55. APORTES OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES. 

Los aportes obligatorios que efectúen los trabajadores, empleadores y afiliados al Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones no harán parte de la base para aplicar la 

retención en la fuente por rentas de trabajo y serán considerados como un ingreso no 

constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. Los aportes a cargo del empleador serán 

deducibles de su renta. Las cotizaciones voluntarias al régimen de ahorro individual con 

solidaridad son un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para el 

aportante en un porcentaje que no exceda el veinticinco por ciento (25%) del ingreso laboral 

o tributario anual, limitado a 2.500 UVT. Los retiros, parciales o totales, de las cotizaciones 

voluntarias, que hayan efectuado los afiliados al régimen de ahorro individual con 

solidaridad para fines distintos a la obtención de una mayor pensión o un retiro anticipado, 

constituyen renta líquida gravable para el aportante y la respectiva sociedad administradora 

efectuará la retención en la fuente a la tarifa del 35% al momento del retiro. 

Parágrafo. Los retiros, parciales o totales, de las cotizaciones voluntarias, que hayan 

efectuado los afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad, para fines distintos a 

la obtención de una mayor pensión o un retiro anticipado, constituirán renta gravada en el 

año en que sean retirados.  

La respectiva sociedad administradora efectuará la retención en la fuente a la tarifa del 35% 

al momento del retiro. 

Artículo 24º. Modifíquense los numerales 6 y 8, y adiciónense el numeral 9 y los parágrafos 

4 y 5 al artículo 206 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 
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6. El seguro por muerte, las compensaciones por muerte y las prestaciones sociales 

en actividad y en retiro de los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional. 

8. El exceso del salario básico percibido por los Oficiales, Suboficiales y Soldados 

Profesionales de las Fuerzas Militares y Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo, 

Patrulleros y Agentes de la Policía Nacional. 

9. Los gastos de representación de los rectores y profesores de universidades 

públicas, los cuales no podrán exceder del cincuenta (50%) de su salario. 

Parágrafo 4. Las rentas exentas establecidas en los numerales 6, 8 y 9 de este artículo, no 

estarán sujetas a las limitantes previstas en el numeral 3 del artículo 336 de este Estatuto. 

Parágrafo 5. La exención prevista en el numeral 10 también procede en relación con los 

honorarios percibidos por personas naturales que presten servicios y que contraten o 

vinculen por un término inferior a noventa (90) días continuos o discontinuos menos de dos 

(2) trabajadores o contratistas asociados a la actividad. 

Artículo 25º. Modifíquese el artículo 206-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 206-1. DETERMINACIÓN DE LA RENTA PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DIPLOMÁTICOS, CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.  

Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta y complementarios de los 

servidores públicos diplomáticos, consulares y administrativos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, la prima especial y la prima de costo de vida de que trata el 

Decreto 3357 de 2009, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, estarán exentas 

del impuesto sobre la renta. 

Las primas de que trata este artículo, no se tendrán en cuenta para efectos del cálculo 

de los límites establecidos en el numeral 3° del artículo 336 del presente estatuto. 

Artículo 26º. Modifíquese el artículo 241 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 241. TARIFA PARA LAS PERSONAS NATURALES 

RESIDENTES Y ASIGNACIONES Y DONACIONES MODALES.  

El impuesto sobre la renta de las personas naturales residentes en el país, de las 

sucesiones de causantes residentes en el país, y de los bienes destinados a fines 

especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, se determinará de 

acuerdo con la siguiente tabla: 
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Tabla 18. El impuesto sobre la renta de las personas naturales residentes en el país 

Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 1090 0% 0 

>1090 1700 19% 
(Base gravable en UVT menos 1090 UVT) x 

19% 

>1700 4100 28% 
(Base gravable en UVT menos 1700 UVT) x 

28% + 116 UVT 

>4100 8670 33% 
(Base gravable en UVT menos 4100 UVT) x 

33% + 788 UVT 

>8670 18970 35% 
(Base gravable en UVT menos 8670 UVT) x 

35% + 2296 UVT 

>18970 31000 37% 
(Base gravable en UVT menos 18970 UVT) x 

37% + 5900 UVT 

>31000 
En 

adelante 
39%% 

(Base gravable en UVT menos 31000 UVT) x 

39% + 10352 UVT 

Fuente: Reforma Tributaria (2018) 

 

Artículo 27º. Modifíquense el artículo 242 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 242. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES 

RECIBIDAS POR PERSONAS NATURALES RESIDENTES.  

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales 

residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran 

residentes del país, provenientes de distribución de utilidades que hubieren sido 

consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetas a la 

siguiente tarifa del impuesto sobre la renta: 
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Tabla 19. Tarifa especial para dividendos o participaciones recibidas por personas 
naturales residentes 

Rangos en UVT Tarifa 

marginal 
Impuesto 

Desde Hasta 

>0 300 0% 0 

>300 
En 

adelante 
15% (Dividendos en UVT menos 300 UVT) x 15% 

Fuente: Reforma Tributaria (2018) 
 

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales 

residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte erar 

residentes del país, provenientes de distribuciones de utilidades gravadas conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 49, estarán sujetos a la tarifa señalada en el 

artículo 240, según el periodo gravable en que se paguen o abonen en cuenta, caso en 

el cual el impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez disminuido este 

impuesto. A esta misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones 

recibidos de sociedades y entidades extranjeras. 

Parágrafo. El impuesto sobre la renta de que trata este artículo será retenido en la 

fuente sobre el valor bruto de los pagos o abonos en cuenta por concepto de dividendos 

o participaciones. 

La retención en la fuente del artículo 242-1 del Estatuto Tributario será descontable 

para el accionista persona natural residente. En estos casos el impuesto sobre la renta 

se reduciría en el valor de la retención en la fuente trasladada al accionista persona 

natural residente. 

Artículo 29°. Modifíquese el artículo 330 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 330. DETERMINACIÓN CEDULAR.  

La depuración de las rentas correspondientes a cada una de las cédulas a que se 

refiere este artículo se efectuará de manera independiente, siguiendo las reglas 

establecidas en el artículo 26 de este Estatuto aplicables a cada caso. El resultado 

constituirá la renta líquida cedular. 

Los conceptos de ingresos no constitutivos de renta, costos, gastos, deducciones, 

rentas exentas, beneficios tributarios y demás conceptos susceptibles de ser restados 
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para efectos de obtener la renta líquida cedular, no podrán ser objeto de reconocimiento 

simultáneo en distintas cédulas ni generarán doble beneficio. 

La depuración se efectuará de modo independiente en las siguientes tres (3) cédulas: 

a. Rentas de trabajo, de capital y no laborales 

b. Rentas de pensiones, y 

c. Dividendos y participaciones. 

La cédula de dividendos y participaciones no admite costos ni deducciones. 

Las pérdidas incurridas dentro de una cédula solo podrán ser compensadas contra las 

rentas de la misma cédula, en los siguientes periodos gravables, teniendo en cuenta los 

límites y porcentajes de compensación establecidas en las normas vigentes. 

Parágrafo Transitorio. Las pérdidas declaradas en períodos gravables anteriores a la 

vigencia de la presente ley únicamente podrán ser imputadas en  contra de la cédula 

general, teniendo en cuenta los límites y porcentajes de compensación establecidos en 

las normas vigentes. 

Artículo 30°. Modifíquese el artículo 331 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO I 331. RENTAS LÍQUIDAS GRAVABLES.  

Para efectos de determinar las rentas líquidas gravables a las que le serán aplicables 

las tarifas establecidas en el artículo 241 de este Estatuto, se seguirán las siguientes 

reglas: 

Se sumarán las rentas líquidas cedulares obtenidas en las rentas de trabajo, de capital, 

no laborales y de pensiones. A esta renta líquida gravable le será aplicable la tarifa 

señalada en el artículo 241. 

Las pérdida de las rentas líquidas cedulares no se sumarán para efectos de determinar 

la renta líquida gravable. En cualquier caso, podrán compensarse en los términos del 

artículo 330 de este Estatuto. 

Parágrafo. A la renta líquida cedular obtenida en la cédula de dividendos y 

participaciones le será aplicable la tarifa establecida en el artículo 242 de este Estatuto. 

Artículo 31°. Modifíquese el artículo 333 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 333. BASE DE RENTA PRESUNTIVA.  

Para efectos de los artículos 188 y siguientes de este Estatuto, la base de renta 

presuntiva del contribuyente se comparará con la renta de la cédula general. 
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Artículo 32°. Modifíquese el artículo 335 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 335. INGRESOS DE LA CÉDULA GENERAL.  

Para los efectos de este título, son ingresos de la cédula general los siguientes: 

1. Rentas de trabajo: las señaladas en el artículo 103 de este Estatuto. 

2. Rentas de capital: las obtenidas por concepto de intereses, rendimientos 

financieros, arrendamientos, regalías y explotación de la propiedad intelectual. 

3. Rentas no laborales: se consideran ingresos de las rentas no laborales todos los 

que no se clasifiquen expresamente en ninguna otra cédula, con excepción de los 

dividendos y las ganancias ocasionales, que se rigen según sus reglas especiales. 

Artículo 33°. Modifíquese el artículo 336 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE DE LA CÉDULA GENERAL. 

Para efecto de establecer la renta líquida de la cédula general, se seguirán las 

siguientes reglas: 

1. Se sumarán los ingresos obtenidos por todo concepto excepto los 

correspondientes a dividendos y ganancias ocasionales. 

2. A la suma anterior, se le restarán los ingresos no constitutivos de renta 

imputables a cada ingreso. 

3. Al valor resultante podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones 

especiales imputables a esta cédula, siempre que no excedan el cuarenta (40%) del 

resultado del numeral anterior, que en todo caso no puede exceder de cinco mil 

cuarenta (5.040) UVT. 

4. En la depuración de las rentas no laborales y las rentas de capital se podrán 

restar los costos y los gastos que cumplan con los requisitos generales para su 

procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y que sean imputables a 

estas rentas específicas. 

CAPÍTULO II. NUEVO IMPUESTO DE NORMALIZACIÓN TRIBUTARIA 

COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y AL IMPUESTO AL 

PATRIMONIO 

ARTÍCULO 42°. IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE NORMALIZACIÓN 

TRIBUTARIA SUJETOS PASIVOS.  
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Créase para el año 2019 el nuevo impuesto de normalización tributaria como un 

impuesto complementario al impuesto sobre la renta y al impuesto al patrimonio, el cual 

estará a cargo de los contribuyentes del impuesto sobre la renta que tengan activos 

omitidos o pasivos inexistentes.  

El impuesto complementario de normalización se declarará, liquidará y pagará en una 

declaración independiente, que será presentada el 25 de septiembre de 2019. 

Parágrafo. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que no tengan activos 

omitidos o pasivos inexistentes a 1 de enero de 2019 no serán sujetos pasivos del 

nuevo impuesto   complementario de normalización, salvo que decidan acogerse al 

saneamiento establecido en el artículo 48 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 43°. HECHO GENERADOR.  

El impuesto complementario de normalización tributaria se causa por la posesión de 

activos omitidos o pasivos inexistentes a 10 de enero del año 2019. 

Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por activos 

omitidos aquellos que no fueron incluidos en las declaraciones de impuestos nacionales 

existiendo la obligación legal de hacerlo. Se entiende por pasivo inexistente, el 

declarado en las declaraciones de impuestos nacionales sin que exista un soporte 

válido de realidad o validez, con el único fin de aminorar o disminuir la carga tributaria a 

cargo del contribuyente. 

ARTÍCULO 46º. NO HABRÁ LUGAR A LA COMPARACIÓN PATRIMONIAL 

NI A RENTA LÍQUIDA GRAVABLE POR CONCEPTO DE DECLARACIÓN DE 

ACTIVOS OMITIDOS O PASIVOS INEXISTENTES.  

Los activos del contribuyen e que sean objeto del nuevo impuesto complementario de 

normalización tributaria deberán incluirse para efectos patrimoniales en la declaración 

del impuesto sobre la renta y complementarios del año gravable 2019 y de los años 

siguientes cuando haya lugar a ello y dejarán de considerarse activos omitidos. El 

incremento patrimonial que pueda generarse por concepto de lo dispuesto en esta 

norma no dará lugar a la determinación de renta gravable por el sistema de 

comparación patrimonial, ni generará renta líquida gravable por activos omitidos en el 

año en que se declaren ni en los años anteriores respecto de las declaraciones del 

impuesto sobre la renta y complementarios. Esta inclusión no generará sanción alguna 
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en el impuesto sobre la renta y complementarios, ni en el impuesto sobre la ventas IVA, 

ni en materia del régimen de precios de transferencia ni en materia de información 

exógena. 

Tampoco generará acción penal por la omisión de activos omitidos o pasivos 

inexistentes, que hayan quedado sujetos al nuevo impuesto complementario de 

normalización tributaria. 

Parágrafo. El registro extemporáneo ante el Banco de la República de las inversiones 

financieras y en activos en el exterior y sus movimientos de que trata el régimen de 

cambios internacionales expedido por la Junta Directiva del Banco de la República en 

ejercicio de los literales h) e i) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992 y de la inversión de 

capital colombiano en el exterior y sus movimientos, de que trata el régimen de 

inversiones internacionales expedido por el Gobierno nacional en ejercicio del artículo 

15 de la Ley 9 de 1991, objeto del impuesto complementario de normalización tributaria, 

no generará infracción cambiaria. 

Para efectos de lo anterior, en la presentación de la solicitud de registro ante el Banco 

de la República de dichos activos se deberá indicar el número de radicación o de 

autoadhesivo de la declaración tributaria del impuesto de normalización tributaria en la 

que fueron incluidos. 

CAPITULO V. IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 72°. Modifíquese el numeral 3, adiciónense el literal f) y los parágrafos 3, 4 y 5 

al artículo 18-1 al Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

3. Cualquier otra entidad distinta de las señaladas en el anterior numeral que realice 

pagos, directa o indirectamente, a los inversionistas de capital del exterior de portafolio, 

se abstendrá de efectuar la retención en la fuente que correspondería practicar de 

conformidad con las normas generales previstas en este Estatuto. 

Cuando los ingresos correspondan a dividendos determinados de conformidad con el 

numeral tercero del artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente será 

practicada por la sociedad pagadora del dividendo al momento del pago o abe no en 

cuenta, en cuyo caso la tarifa aplicable corresponderá a la establecida en el inciso 

primero del artículo 245 del mismo Estatuto. 
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Cuando los ingresos correspondan a dividendos gravados de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario, la retención en la 

fuente será practicada por la sociedad pagadora del dividendo al momento del pago a 

abono en cuenta, en cuyo caso la tarifa de retención será del veinticinco por ciento 

(25%), y sobre el remanente se aplicará los dispuesto en el inciso anterior de este 

numeral. 

f) Cuando se trate de valores de renta fija pública o privada, o derivados financieros con 

subyacente en valores de renta fija, la tarifa de retención en la fuente será del cinco por 

ciento (5%). 

Parágrafo 3. El administrador de las inversiones de portafolio estará obligado a entregar 

a las autoridades de impuestos, cuando sea requerido, información sobre el beneficiario 

final de las inversiones. 

Parágrafo 4. Las normas de este artículo no son aplicables a las inversiones 

provenientes del exterior, que tengan como beneficiario final un residente fiscal en 

Colombia que tenga control sobre dichas inversiones. 

Parágrafo 5. Se entiende que un residente fiscal en Colombia controla las entidades de 

inversión del exterior cuando se cumple alguno de los criterios de vinculación señalados 

en el artículo 260-1 del Estatuto Tributario. 

Artículo 73°. Modifíquese el artículo 22 del Estatuto Tributario que quedará así: 

ARTÍCULO 22. ENTIDADES QUE NO SON CONTRIBUYENTES.  

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios y no deberán 

cumplir el deber formal de presentar declaración de ingresos y patrimonio, de acuerdo 

con el artículo 598 del presente Estatuto, la Nación, las entidades territoriales, las 

Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las áreas 

Metropolitanas, la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana y su sistema 

federado, las superintendencias y las unidades administrativas especiales, siempre y 

cuando no se señalen en la Ley como contribuyentes. 

Así mismo, serán no contribuyentes no declarantes las sociedades de mejoras públicas, 

las asociaciones de padres de familia; los organismos de acción comunal; las juntas de 

defensa civil; las juntas de copropietarios administradoras de edificios organizados en 

propiedad horizontal o de copropietarios de conjuntos residenciales; las asociaciones de 
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exalumnos; las asociaciones de hogares comunitarios y hogares infantiles del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar o autorizados por éste y las asociaciones de adultos 

mayores autorizados por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los resguardos y cabildos indígenas, ni la 

propiedad colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 70 de 1993. 

Artículo 76°. Modifíquese el artículo 115 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 115. DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS PAGADOS Y OTROS.  

Es deducible el cien por ciento (100%) de los impuestos, tasas y contribuciones, que 

efectivamente se hayan pagado durante el año o período gravable por parte del 

contribuyente, que tengan relación de causalidad con su actividad económica, con 

excepción del impuesto sobre la renta y complementarios.  

En el caso del gravamen a los movimientos financieros será deducible el cincuenta por 

ciento (50%) que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el 

respectivo año gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad 

con la actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente 

certificado por el agente retenedor. 

Las deducciones de que trata el presente artículo en ningún caso podrán tratarse 

simultáneamente como costo y gasto de la respectiva empresa.  

El contribuyente podrá tomar como descuento tributario del impuesto sobre la renta el 

cincuenta por ciento (50%) del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros. 

Para la procedencia del descuento del inciso anterior, se requiere que el impuesto de 

industria y comercio, avisos y tableros sea efectivamente pagado durante el año 

gravable y que tenga relación de causalidad con su actividad económica. Este impuesto 

no podrá tomarse como costo o gasto. 

Parágrafo 1. El porcentaje del inciso 4 se incrementará al cien por ciento (100%) a partir 

del año gravable 2022. 

Parágrafo 2. El impuesto al patrimonio y el impuesto de normalización no son 

deducibles en el impuesto sobre la renta. 

Parágrafo 3. Las cuotas de afiliación pagadas a los gremios serán deducibles del 

impuesto de renta. 

Artículo 78°. Modifíquese el artículo 188 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 188. BASE Y PORCENTAJE DE LA RENTA PRESUNTIVA.  

Para efectos del impuesto sobre la renta, se presume que la renta líquida del 

contribuyente no es inferior al tres y medio por ciento (3.5%) de su patrimonio líquido, 

en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. 

El porcentaje de renta presuntiva al que se refiere este artículo se reducirá al uno y 

medio por ciento (1,5%) en los años gravables 2019 y 2020; y al cero por ciento (0 %) a 

partir del año gravable 2021. 

Los contribuyentes inscritos bajo el impuesto unificado bajo el régimen simple de 

tributación simple no estarán sujetos a renta presuntiva. 

Artículo 79°. Modifíquese el artículo 235-2 al Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 235-2. RENTAS EXENTAS A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 2019.  

Sin perjuicio de las rentas exentas de las personas naturales del artículo 206 del 

Estatuto 

Tributario y de las reconocidas en los convenios internacionales ratificados por 

Colombia, las únicas excepciones legales de que trata el artículo 26 del Estatuto 

Tributario son las siguientes: 

1. Incentivo tributario para empresas de economía naranja. Las rentas provenientes del 

desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y actividades creativas, por un 

término de siete (7) años, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Las sociedades deben tener su domicilio principal dentro del territorio 

colombiano, y su objeto social exclusivo debe ser el desarrollo de industrias de valor 

agregado tecnológico y/o actividades creativas. 

b. Las sociedades deben ser constituidas e iniciar su actividad económica antes del 

31 de diciembre de 2021. 

c. Las actividades que califican para este incentivo son las siguientes: 
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Tabla 20. Rentas exentas a partir del año gravable 2019 
CÓDIGO CIIU DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos 

5811 Edición de libros 

5820 Edición de programas de informática (software) 

5911 Actividades de producción de películas cinematográficas, videos, 
programas, anuncios y comerciales de televisión 

5912 Actividades de posproducción de películas cinematográficas, 
videos, programas, anuncios y comerciales de televisión 

5913 Actividades de distribución de películas cinematográficas, 
videos, programas, anuncios y comerciales de televisión 

5914 Actividades de exhibición de películas cinematográficas y videos 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música 

6010 Actividades de programación y transmisión en el servicio de 
radiodifusión sonora 

6020 Actividades de programación y transmisión de televisión 

6201 Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, 
análisis, diseño, programación, pruebas) 

6202 Actividades de consultoría informática y actividades de 
administración de instalaciones informáticas 

7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades 
conexas de consultoría técnica 

7220 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las 
ciencias sociales y las humanidades 

7410 Actividades especializadas de diseño 

7420 Actividades de fotografía 

9001 Creación literaria 

9002 Creación musical 

9003 Creación teatral 

9004 Creación audiovisual 

9005 Artes plásticas y visuales 

9006 Actividades teatrales 

9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo 

9008 Otras actividades de espectáculos en vivo 

9101 Actividades de bibliotecas y archivos 

9102 Actividades y funcionamiento de museos, conservación de 
edificios y sitios históricos 

 Fuente: Reforma Tributaria (2018) 

 

d. Las sociedades deben cumplir con los montos mínimos de empleo que defina el 

Gobierno  nacional, que en ningún caso puede ser inferior a tres (3) empleados. Los 

empleos que se tienen en cuenta para la exención en renta son aquellos 

relacionados directamente con las industrias de valor agregado tecnológico y 

actividades creativas. Los administradores de la sociedad no califican como 

empleados para efectos de la presente exención en renta. 

e. Las sociedades deben presentar su proyecto de inversión ante el Comité de 

Economía Naranja del Ministerio de Cultura, justificando su viabilidad financiera, 
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conveniencia económica y calificación como actividad de economía naranja. El 

Ministerio debe emitir un acto de conformidad con el proyecto y confirmar el 

desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y actividades creativas. 

f. Las sociedades deben cumplir con los montos mínimos de inversión en los 

términos que defina el Gobierno nacional, que en ningún caso puede ser inferior a 

cuatro mil cuatrocientas (4.400) UVT y en un plazo máximo de tres (3) años 

gravables. En caso de que no se logre el monto de inversión se pierde el beneficio a 

partir del tercer año, inclusive. 

g. Los usuarios de zona franca podrán aplicar a los beneficios establecidos en este 

numeral, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos señalados en este 

artículo para efectos de acceder a esta exención. 

2. Incentive tributario para el desarrollo del campo colombiano. Las rentas provenientes 

de inversiones que incrementen la productividad en el sector agropecuario, por un 

término de diez (10) años, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a. Las sociedades deben tener su domicilio principal y sede de administración y 

operación en el municipio o municipios en los que realicen las inversiones que 

incrementen la productividad del sector agropecuario. 

b. Las sociedades deben tener por objeto social exclusivo alguna de las actividades 

que incrementan la productividad del sector agropecuario. Las actividades 

comprendidas son aquellas señaladas en la Clasificación Industrial Internacional 

Uniforme - CIIU, Sección A, división 01, adoptada en Colombia mediante 

Resolución de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN. 

c. Las sociedades deben ser constituidas e iniciar su actividad económica antes del 

31 de diciembre de 2021. 

d. Las sociedades deben cumplir con los montos mínimos de empleo que defina el 

Gobierno nacional, que en ningún caso puede ser inferior a diez (10) empleados. 

Los empleos que se tienen en cuenta para la exención en renta son aquellos que 

tienen una relación directa con los proyectos agropecuarios, según la 

reglamentación que profiera el Gobierno Nacional. 

  



 
 

167 
 

5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS QUE HAN PRESENTADO LAS MODIFICACIONES 

AL IMPUESTO A LA RENTA IDENTIFICADAS TANTO PARA LOS CONTRIBUYENTES 

COMO PARA EL ESTADO 

 

En promedio, cada dieciocho (18) y/o veinticuatro (24) meses aproximadamente, se 

realizan cambios impositivos en el país a fin de cubrir el déficit fiscal que ronda el 

presupuesto de la nación. 

Así, dentro del periodo que aborda la presente investigación, la ley 1430 de la reforma 

tributaria del 2010 eliminó la deducción por inversión, la ley 1607 de la reforma tributaria 

del 2012 creó el impuesto de renta para la equidad CREE destinada para el ICBF, la ley 

1607 de la reforma tributaria del 2013 hizo una clasificación para los declarantes 

Personas Naturales entre empleados y trabajadores por cuenta propia, la ley 1607 

reforma tributaria del 2014 mantuvo el Gravamen a los Movimientos Financieros con 

una tarifa del 4x1000 hasta el 2018 para luego hacer el desmonte gradual desde el 

2019, la ley 1739 reforma tributaria del 2014, la cual establece la creación del impuesto 

de la riqueza tanto para personas jurídicas como para personas naturales, al igual la 

creación del impuesto del CREE el cual fue aplicado desde el 2015 (Gómez & Hoyos, 

2016). 

La situación tributaria en Colombia, pese a las Reformas incluyendo la de 2016, no 

parece haber cambiado mucho (Espitia et al, 2017): 

La tributación es insuficiente para proporcionar los bienes públicos esenciales que 

demandan los ciudadanos y para construir la infraestructura económica que el país 

demanda con urgencia. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE), mientras que en 

2014 la tasa de recaudo en Colombia era del 20,3% del PIB, la tasa latinoamericana 

promedio era del 21,7% y la de los países de la OCDE del 34,4%. De manera que 

Colombia debe mejorar este aspecto e irse ubicando dentro del promedio de la OCDE a 

partir de su vinculación a este organismo en el año 2018. 
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Con respecto al impuesto sobre las utilidades de las empresas y a la renta de la 

personas naturales, las personas naturales se clasifican de acuerdo con su nivel de 

ingresos, según la Dirección de Aduanas e Impuestos Nacionales (DIAN), en 2015 unos 

dos millones de declarantes del impuesto de renta (2.022.014) tenían un ingreso anual 

inferior a mil millones de pesos, 23.043 un ingreso entre mil millones y diez mil millones 

y 628 un ingreso superior a diez mil millones. 

Cuando se calculan las tarifas nominales medias y el peso de los impuestos en el total 

de ingresos con información de la DIAN, se encuentra que en 2015 las tarifas nominales 

oscilaban entre el 8,3% y el 31,3%, y el peso de los impuestos entre el 2,8% y el 1,4% 

para personas naturales con ingresos de más de 10 mil millones de pesos. De modo 

que la tarifa efectiva es mucho menor que la tarifa nominal. Para las personas naturales 

de menores ingresos, las deducciones se concentran en vivienda y pensiones. 

La reducción de la base mínima gravable que se estableció en los años anteriores no 

cambió la composición del recaudo entre personas naturales y personas jurídicas. Se 

puede augurar que hoy tampoco lograría ese cambio: en la distribución del recaudo 

entre personas naturales y personas jurídicas por impuestos como el de renta, la 

relación era de 1 a 3 y en patrimonio de 1 a 10 en 2015. Cerca del 80% de estos dos 

impuestos se concentraba en personas jurídicas. 

Si la tarifa media del impuesto de renta de cada decil se incrementara en 5 puntos 

porcentuales, el recaudo adicional que se obtendría entre personas naturales sería de 

unos tres billones de pesos. Mucho menos de lo que se obtendría si se grava el 25% de 

las exenciones fiscales a las personas jurídicas, que ascienden a unos 8,5 billones de 

pesos. 

Según un informe de la CEPAL titulado „Tributación en Colombia: reformas, evasión y 

equidad”, en los últimos años los recursos por concepto tributario han crecido 

sostenidamente como resultado de diferentes reformas, al pasar de representar 7,5% 

del PIB en 1985 a 15,1% en 2014. 
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Figura 1. Evolución del recaudo de impuestos directos e indirectos 

Fuente: Cigüenza (2018) 

De este modo, el recaudo total creció 81% entre el periodo de la reforma del estado y la 

apertura (1985-94) y el de ajuste y crisis (95-2004); y entre este y el de auge primario 

(2005-2014), se expandió 119%. 

 

Figura 2. Diferencia en el recaudo del impuesto sobre la renta a personas y empresas 

Fuente: Cigüenza (2018) 
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Figura 3. Beneficios tributarios 

Fuente: Cigüenza (2018) 

No obstante, se evidencia que el recaudo solo está por encima de 14% del PIB desde 

2012 y que esos porcentajes siguen siendo menores que el de varios países de 

América Latina con economías comparables. 

“Eso refleja que sí ha habido un esfuerzo de hacer reformas para aumentar la carga 

tributaria y va de la mano con el crecimiento que ha tenido la economía colombiana. 

Ahora bien, cifras promedios de 14% son menores al resto de los países con ingresos 

similares. Debería subir 1% o 2% más del PIB para llegar a 16% con el objetivo de 

cumplir con la regla fiscal y atender la demanda de gasto público”. 

De acuerdo con el informe, 59% de los beneficios tributarios del impuesto sobre la renta 

en 2016 correspondió a las rentas exentas en el impuesto sobre la renta personal; 36% 

a las de personas jurídicas; y 5% de los descuentos. 

Dentro de los cambios clave en el impuesto de renta que se han tenido en cuenta a 

partir de la Reforma Tributaria de 2016, están (Moncayo, 2017):  

Para las personas naturales ya no se clasificará en empleados, trabajadores por cuenta 

propia u otros; se aplicará un sistema cedular del impuesto en el que hay cinco cédulas: 

rentas laborales, rentas de capital, rentas no laborales, rentas de pensiones y 

dividendos. En el caso de las personas jurídicas la regla general para determinar la 
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base contable es a través de las normas internacionales contables; a su vez, se eliminó 

el CREE y su sobretasa. 

Así las cosas, ya no será aplicable la determinación del impuesto sobre la renta bajo los 

sistemas del IMAN ni del IMAS. Por el contrario, la determinación del impuesto sobre la 

renta se hará teniendo en cuenta el origen de las rentas obtenidas durante el año. De 

igual forma se aplicará un sistema cedular del impuesto, en el cual existirán 5 cédulas, a 

saber: i) rentas laborales; ii) rentas de capital; iii) rentas no laborales; iv) rentas de 

pensiones; y v) dividendos. Así se aplicará un sistema de depuración para cada una de 

estas cedulas y una tarifa específica, de manera que el impuesto de renta será la suma 

de la determinación que arroje cada una de estas cédulas. 

En la cédula de rentas laborales se incluyen todos los ingresos obtenidos por la 

prestación de servicios personales, según lo dispuesto por el artículo 103 del Estatuto 

Tributario. Por su parte se consideran rentas de pensiones, los ingresos percibidos por 

cédula los ingresos por pensiones, incluso las de sobrevivientes y sobre riesgos 

laborales. Adicionalmente se incluyen los ingresos por indemnizaciones sustitutivas de 

pensiones y devoluciones de saldos de ahorro pensional.  

Dentro de las rentas de capital se incluyen los intereses, rendimientos financieros, 

arrendamientos, regalías e ingresos por explotación de la propiedad intelectual. Las 

rentas no laborales cobijan los ingresos percibidos por personas naturales que 

contraten dos o más personas para el desarrollo de su actividad y cualquier otro ingreso 

que no se pueda clasificar en otra cédula. 

Ahora bien, en el proceso de determinación del impuesto bajo la cédula de rentas 

laborales, el artículo 388 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 18 de la Ley 

1819 de 2016, establece un nuevo límite para las deducciones y rentas exentas que 

pueden ser descontadas por las personas naturales en la determinación de la base de 

retención en la fuente por rentas de trabajo. Esta modificación indica que la suma total 

de las deducciones y rentas exentas no podrá superar el 40% del resultado de restar los 

ingresos menos los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional. 

Dentro de estas modificaciones cabe resaltar que de este 40%, el 25% se atribuye a las 

rentas exentas laborales (artículo 206 del Estatuto Tributario), por lo que el restante 
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15% quedaría para incluir las demás deducciones y rentas exentas, tales como: i) 

intereses pagados en la adquisición de vivienda propia ya sea mediante la modalidad 

de crédito hipotecario o leasing habitacional; ii) dependientes; iii) medicina pre-pagada; 

iv) aportes voluntarios a fondos de pensión o a cuentas de ahorro para el fomento de la 

construcción ─AFC─. 

De acuerdo con lo anterior, la aplicación de descuentos y rentas exentas para las rentas 

laborales estarán limitadas al 40% del ingreso neto del trabajador, lo cual tendrá como 

efecto un mayor monto de impuesto sobre la renta para las personas naturales. 

Con respecto a las personas jurídicas, debe mencionarse que la regla general para 

determinar el impuesto a la renta es la base contable bajo norma contable internacional 

con algunas excepciones. Así, los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y 

gastos deberán tener en cuenta la base contable de acumulación o devengo, la cual 

describe los efectos de las transacciones y otros sucesos y circunstancias sobre los 

recursos económicos y los derechos de los acreedores de la entidad que informa en los 

períodos en que esos efectos tienen lugar, incluso si los cobros y pagos resultantes se 

producen en un periodo diferente. No obstante, es posible que las normas fiscales 

dispongan un tratamiento especial en el impuesto sobre la renta. 

Con la reforma tributaria de 2016 se eliminó el impuesto sobre la renta para la equidad 

CREE, unificando así la tarifa del impuesto sobre la renta al 34% para el año 2016 y 

33% para los años siguientes. De igual manera, al haber sido eliminado el impuesto del 

CREE también se eliminó la sobretasa del CREE, pero en su lugar se estableció una 

sobretasa al impuesto sobre la renta para los años 2016 y 2017 cuya tarifa será del 6% 

y del 4%, respectivamente. 

Fue derogado expresamente el beneficio de progresividad en el impuesto sobre la renta 

para las nuevas pequeñas empresas, que se encontraba consagrado en la Ley 1429 de 

2010, lo cual significa que las nuevas pequeñas empresas que se constituyan a partir 

del 2017 no podrán acceder a este beneficio. 

Finalmente, los contribuyentes que eran beneficiarios de rentas exentas de actividades 

editoriales, hoteleras por la prestación de servicios hoteleros en hoteles nuevos o 
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remodelados, y las rentas obtenidas por las empresas industriales y comerciales del 

Estado y las sociedades de economía mixta del orden departamental, municipal y 

distrital, en las cuales la participación del Estado sea superior del 90% que ejerzan los 

monopolios de suerte y azar y de licores y alcoholes, mantendrán una tarifa especial del 

impuesto sobre la renta del 9%. 
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6. LÍNEA DE TIEMPO LAS RELACIONES CAUSA – EFECTO DE LA EVOLUCIÓN DEL 

IMPUESTO A LA RENTA EN MATERIA ECONÓMICA TANTO PARA LOS 

CONTRIBUYENTES COMO PARA EL ESTADO 

 

De acuerdo con la información recopilada se plantea la siguiente línea de tiempo con 

las Reformas tributarias de los años 2010, 2012, 2014, 2016 y 2018, como se muestra 

en la figura 4.  
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Figura 4. Línea de tiempo con las principales modificaciones del impuesto sobre la renta en el período 2010 - 2018 
Fuente: Elaboración propia (2019) 

Reforma 
Tributaria 2010

Reforma 
Tributaria 2012

Reforma 
Tributaria 2014

Reforma 
Tributaria 2016

Reforma 
Tributaria 2018

Se elimina la 
deducción en el 

impuesto de renta por 
inversión en activos 
productivos a partir 

de 2011

Creación del impuesto sobre la Renta para la Equidad 
(CREE), como aporte de las sociedades y personas jurídicas 

y asimiladas a la financiación de programas de inversión 
social a cargo del Sena y el ICBF, del sistema de seguridad 

social en salud y transitoriamente la financiación de 
universidades públicas, nivelación de la UPC del régimen 

subsidiado en salud e inversión.

Creación de dos sistemas presuntivos de determinación de 
la base gravable para empleados y trabajadores por cuenta 

propia: Impuesto Mínimo Alternativo (IMAN) e Impuesto 
Mínimo Alternativo Simple (IMAS).

Se modificó el IMAS para empleados, permitiendo su cálculo 
solamente a los empleados que obtengan ingresos inferiores 

a 2.800 Unidades de Valor Tributario (UVT) y patrimonio 
líquido inferior a 12.000 UVT.

Se crea una sobretasa al CREE cuando la base gravable del 
impuesto supere los $800 millones, el pago de la sobretasa 

se debe hacer por anticipado en dos cuotas anuales con 
base en la base gravable del período inmediatamente 

anterior. Este tributo tendrá aplicación desde 2015 y hasta 
2018.

Clasificación de 
contribuyentes por rentas 

cedulares (de trabajo, 
pensiones, de capital, 

dividendos y 
participaciones, no

laborales)

La Ley de Financiamiento creó tres nuevas tarifas de 
impuesto de renta que aplicarán dependiendo de la renta 
gravable que resulte después del proceso de depuración 

que tienen los ingresos. Estas tarifas se aplicarán de la 
siguiente manera: 1) Renta gravada anual mayor a $297,1 

millones de pesos y hasta $650,1 millones de pesos, pagarán 
una tarifa de impuesto de renta del 35%; 2) Renta gravada 
anual mayor a $650,1 millones de pesos y hasta $1.062,4 

millones de pesos, pagarán una tarifa de impuesto de renta 
del 37%; 3) Renta gravada anual mayor a $1.062,4 millones 
de pesos, pagarán una tarifa de impuesto de renta del 39%.

A partir de la declaración de renta 
del año gravable 2019 que se 

presentará en el año 2020 existirán 
tres cédulas que serán las 

siguientes: 1) Una cédula general 
que estará compuesta por las rentas 
de trabajo, rentas de capital y rentas 
no laborales; 2) Una cédula relativa 

a las rentas de pensiones; 3) Una 
cédula relativa a los ingresos 
obtenidos por dividendos y 

participaciones. 
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7. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Con base en lo expuesto se puede interpretar que la tributación es ineficiente. En 

general, las tasas nominales para las empresas no son competitivas a nivel 

internacional pues superan notoriamente las que pagan en países similares o donde se 

domicilian los principales competidores de los productores colombianos de bienes y 

servicios. En 2016 la tasa nominal del impuesto de renta de las empresas, combinada y 

con diversos nombres, era de un 40% y habría llegado al 43% en 2018. Cabe señalar 

que la Reforma de 2016 redujo al 34% la tasa nominal del impuesto de renta de las 

empresas y eliminó el impuesto sobre la renta para la equidad (CREE). 

No obstante dichas tasas nominales, las tasas que muchas empresas pagaban 

efectivamente eran bastante menores, con sus consiguientes efectos regresivos y 

negativos sobre el recaudo. La sobrecarga tributaria nominal a las empresas induce a 

que muchas busquen todo tipo de excepciones y prebendas para reducir la tasa 

nominal a una tasa efectiva mucho menor o a que simplemente evadan el pago 

cargando a la empresa gastos ajenos para reducir su base gravable. Así, mantienen 

contabilidades poco transparentes que les impiden recurrir al mercado de capitales para 

financiarse. 

La tributación es inequitativa. Las personas naturales que poseen más riquezas e 

ingresos no son las que proporcionalmente más contribuyen al recaudo fiscal. Más aún, 

las personas naturales casi no contribuyen, casi toda la contribución tributaria recae 

sobre personas jurídicas, al contrario del mundo desarrollado. En los países de la 

OCDE por cada dólar recaudado a personas jurídicas se recaudan 2,3 dólares a 

personas naturales; en Colombia se recaudan apenas 0,22. 

La deficiente estructura del sistema con respecto a las personas naturales se manifiesta 

en una elevada carga tributaria cuando sus ingresos principales provienen de 

remuneración al trabajo, y una poca o nula tributación cuando provienen de rentas de 

capital y dividendos. Cabe señalar que la Reforma de 2016 reintrodujo el impuesto a los 

dividendos, con una tasa del 5% a partir de 19,1 millones de pesos y del 10% a partir de 
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31,8 millones (para 2017). Estos valores se incrementarán anualmente con el ajuste de 

la unidad de valor tributario (UVT). 

Así, la estructura tributaria no mejora la distribución del ingreso, sumamente 

concentrada en Colombia y una de las más desiguales del mundo. Otros países la 

modifican en forma sustantiva mediante la progresividad, de los impuestos y de los 

subsidios, y la mayor contribución de las personas naturales. 

Además, la tributación recae sobre unos pocos. La evasión es un problema extendido y 

de suma importancia en el país. Aunque las empresas del sector formal enfrentan una 

carga tributaria nominal elevada y compleja, solo una pequeña parte de las personas 

jurídicas y naturales paga impuesto de renta. 

Considerando el ingreso mensual de las personas naturales que declararon renta ante 

la DIAN entre 2009 y 2014 se deduce que:  

1) la concentración del patrimonio y del ingreso ha aumentado en forma notable; 

las personas naturales más ricas son cada vez más ricas;  

2) la relación entre patrimonio e ingresos ha aumentado en los deciles más ricos;  

3) si se compara el peso del valor del impuesto pagado con respecto al nivel de 

ingreso se observan grandes in equidades verticales: mientras que en el decil 1 

el impuesto pagado representa el 2,7%, en los deciles 4 y 5 representa el 1,5%. 

El gobierno colombiano ha hecho esfuerzos para incluir cada vez más contribuyentes. 

Según información de la DIAN, en 2009 el ingreso medio gravable del decil más bajo 

era de 6.660.816 pesos mensuales. De acuerdo con las declaraciones de renta, en 

2014 era de 3.268.750 pesos mensuales. En otras palabras, entre 2009 y 2014 la base 

mínima gravable se redujo de manera considerable. Esta tendencia no parece 

conveniente porque no favorece la equidad. En vez de aumentar la tarifa a los niveles 

de ingresos superiores se amplía la base en los ingresos inferiores. 
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8. CONCLUSIONES 

 

Con base en este estudio orientado a determinar los efectos económicos favorables de 

la evolución del impuesto a la renta en Colombia para los contribuyentes y para el 

Estado entre los años 2010 y 2018 se pudo concluir lo siguiente: 

Con la evolución de las reformas se ha logrado un crecimiento en el recaudo total el 

cual ha pasado de un 81% entre el periodo de la reforma del estado y la apertura (1985-

94) y el de ajuste y crisis (95-2004); y entre este y el de auge primario (2005-2014), a un 

119%. 

Pese a ello, se evidencia que el recaudo solo está por encima de 14% del PIB desde 

2012 y que esos porcentajes siguen siendo menores que el de varios países de 

América Latina con economías comparables. 

Al determinarse el impuesto sobre la renta teniendo en cuenta el origen de las rentas 

obtenidas durante el año, se aplicará un sistema cedular del impuesto, con base en 5 

cédulas, a saber: i) rentas laborales; ii) rentas de capital; iii) rentas no laborales; iv) 

rentas de pensiones; y v) dividendos, al cual se aplica un sistema de depuración, para 

cada una de dichas cédulas, junto con una tarifa específica, de manera que el impuesto 

de renta será la suma de la determinación que arroje cada una de estas cédulas, con lo 

que se espera un mayor número de contribuyentes, la reducción de las tasas de 

evasión y, en consecuencia una mayor recaudo. 

En la cédula de rentas laborales se incluyen todos los ingresos obtenidos por la 

prestación de servicios personales, según lo dispuesto por el artículo 103 del Estatuto 

Tributario. Por su parte se consideran rentas de pensiones, los ingresos percibidos por 

cédula los ingresos por pensiones, incluso las de sobrevivientes y sobre riesgos 

laborales. Adicionalmente, se incluyen los ingresos por indemnizaciones sustitutivas de 

pensiones y devoluciones de saldos de ahorro pensional.  

De acuerdo con lo anterior, la aplicación de descuentos y rentas exentas para las rentas 

laborales estarán limitadas al 40% del ingreso neto del trabajador, lo cual tendrá como 

efecto un mayor monto de impuesto sobre la renta para las personas naturales. 
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Fue derogado el beneficio de progresividad en el impuesto sobre la renta para las 

nuevas pequeñas empresas, que se encontraba consagrado en la Ley 1429 de 2010, lo 

cual significa que las nuevas pequeñas empresas constituidas a partir del 2017 no 

podrán acceder a este beneficio, debiendo tener en cuenta una carga impositiva desde 

el inicio que puede atentar a su supervivencia. 

Con el paso del tiempo se ha incrementado la tasa del impuesto a la renta junto con la 

ampliación del rango de ingresos gravados, además de la eliminación de los beneficios 

tributarios o exenciones, con lo cual el decil más rico debe realizar una mayor 

contribución, los cuales con las políticas públicas se han  transferidos de manera óptima 

a aquella proporción más pobre y de esta manera poder disminuir la concentración del 

ingreso de manera consistente e incrementar el beneficio social. 

Finalmente, aunque las empresas del sector formal enfrentan una carga tributaria 

nominal elevada y compleja, solo una pequeña parte de las personas jurídicas y 

naturales paga impuesto de renta. 
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9. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a partir del desarrollo de la presente investigación y en aras de 

organizar el contenido, de estudios posteriores, la realización del análisis en el tiempo 

por áreas, de tal manera que se pueda vislumbrar la evolución o el mantenimiento de 

los lineamientos del Estatuto Tributario definido por las diferentes reformas tributarias. 

Así mismo, se recomienda en próximas investigaciones el desarrollo e paralelos 

comparativos de los efectos económicos positivos y negativos tanto para los 

contribuyentes como para el Estado como consecuencia de la implementación de las 

diferentes reformas tributarias.  
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